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INTRODUCCION 

En este sencillo trabajo se pretende dar un enfoque general del desarrollo del 

Sistema Financiero en México, tratando de abarcar los aspectos fundamentales de su 

evaluación, resumiendo desde su historia en la etapa de fines del siglo pasado hasta la 

formación de los grupos financieros como expresión del desarrollo capitalista en el pals. 

Como el apasionante tema requiere de un análisis más profundo, se esboza someramente lo 

que consideramos se debe apreciar para el estudio de los grupos financieros y su relación con 

el grado de monopolización y el poder económico que sustentan. 

Así en base a lo anteriormente expuesto y para fines didácticos el presente 

trabajo consta de cuatro capítulos que de manera sucinta trataremos de exponer. 

El primer Capítulo refiere el origen de los bancos, el cual se remonta al siglo 

pasado donde los principales bancos que se establecieron eran de procedencia extranjera y 

como sus actividades- se basaron concretamente al crédito comercial, no representaron una 

fuente de financiamiento a la industria del país. 

El incipiente desarrollo de un sistema bancario se fue dando con muchas 

dificultades, ya que la anarquía que predominaba en las instituciones bancarias entorpecía su 

propio desarrollo pues la mayoría de los bancos eran emisores y los más importantes tenían 

dominio sobre las regiones de circulación de sus billetes, provocando situaciones de 

privilegios y de abusos. La etapa porfirista de los bancos fue en general muy fructlfera pues 



el gran negocio era la emisión de billetes. 

Ya en 1917 se vera la necesidad de la creación de un solo banco emisor en el 

país, pero no fue sino hasta el año de 1925 que se fundó el Banco de México, marcando una 

nueva etapa para et desarrollo del sistema bancario nacional. 

Otro aspecto que señalamos dentro del punto que nos ocupa es el que se refiere 

a los antecedentes de cada una de las instituciones que coníorman a los grupos financieros, 

para llegar a sus principales formas de operar que en conjunto nos darán una visión amplia 

de la necesidad de obtener altos rendimientos financieros. 

Nuestro segundo apartado aunque corto, es importante pues constituye la 

columna vertebral de la presente investigación "Regulación Legal de las Agrupaciones 

Financieras" en la cual se contemplan los diversos grupos financieros, asf como su 

constitución y formas de operar, la formación de dichas agrupaciones permite a los 

intermediarios financieros, cimentar la fortaleza institucional que les permite aprovechar, con 

mayor intensidad, las oportunidades que presenta el desarrollo nacional y a la vez atacar más 

íntegramente las debilidades que a nivel de instituciones individuales no han podido ser 

subsanadas. 

Concretamente otro punto que tratamos es el de la sociedad controladora, la 

cual deberá cumplir con una serie de preceptos y condiciones que son claramente señalados 
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en la Ley de Agrupaciones Financieras, y que rigen el marco legal de esta variante en la 

conformación de grupos. Así también analizamos el objeto de la mencionada sociedad, como 

se integra su capital, como se administra, formas de operar de la misma y como podrán hacer 

uso de las oficinas entre sí las entidades financieras y de los requisitos que deban cubrir. 

La autorización de la ley para fusionar e incorporar empresas e instituciones 

financieras y de este modo darles la oportunidad de participar con el Estado para terminar de 

depurar dichos sectores, es otro aspecto a tratar dentro del capítulo en comento. 

El tercer Capítulo relativo a la protección de los intereses del público se refiere 

a los apoyos preventivos del Fondo Bancario de Protección al Ahorro y del Fondo de 

Protección y Garantía previsto en la Ley del Mercado de Valores, los cuales sólo se 

concederán previa garantía suficiente que otorgue la controladora del grupo de que se trate, 

o bien, sobre las acciones representativas del capital de ésta última. 

De esta forma el Fondo de Protección al Ahorro constituye un elemento 

importante de la red de seguridad del sistema bancario y tiene un valor indudable para 

proteger los depósitos del público; sin embargo, resulta insuficiente para estimular la 

competencia por to que se hace necesario adecuar, sus reglas de operación a las nuevas 

circunstancias. 
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Por otro lado la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras establece que 

la sociedad controladora y cada una de las entidades financieras integrantes de un grupo 

financiero, para dar protección a los integrantes de dichos grupos, suscribirán un convenio 

que deberá contener las estipulaciones que la propia ley establezca. 

Finalmente en nuestro llltimo Capftulo nos referimos a las autoridades que 

regulan y supervisan la actividad de intermediación financiera bancaria. A fin de comprender 

mejor la supervisión y vigi1ancia de Jas instituciones financieras es menesler avocamos a los 

antecedentes de cada una de las instituciones que conforman al grupo financiero y as{ llegar 

a sus principales operaciones que en conjunto nos darán una visión más amplia de entender 

mejor el marco sobre el cual le estará permitido operar a ésta figura jurídica. 

De esta manera y dada la importancia que reviste, iniciamos con la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, ya que a ella le corresponde dar la orientación de la polftica 

financiera y crediticia a todas las instituciones y organizaciones auxiliares, acorde con los 

lineamientos que en esas materias señale el Ejecutivo Federal, continuamos con el Banco de 

México y las Comisiones Nacionales Bancaria, de Valores.Seguros y Fianzas que ejercen la 

supervisión, tanto de Ja controladora de los grupos, como de las entidades que conforman el 

sistema financiero mexicano. 
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Para finalizar, tratamos el régimen de Ja "Coordinación de Supervisores del 

Sistema Financiero"(COSSTF), y de su mecánica operativa la cual establece las estrategias, 

acciones y metodología a seguir para contribuir al sano crecimiento de la economía nacional. 

JOSE TRINIDAD ESPINOSA RODRIGUEZ. 

Mé~ico, D.F., septiembre de 1993. 



CAPITUWI 

EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

1.1. ANTECEDENTES BANCARIOS EN MEXICO 

1.1.2. PERIODO PREHISPANICO. 

En la época previa a la conquista, poco es lo que se sabe de la actividad crediticia 

y económica, desarrollada en el territorio mexicano antes de la llegada de Jos españoles, 

específicamente entre los aztecas, no se puede hablar de un sistema financiero formal, 

fundamentalmente utilizaban el trueque para realizar sus transacciones comerciales, esto en 

forma muy simple ya que contaban con los tributos que los pueblos sometidos les ofrecían 

constantemente. 

Las fuentes son indirectas y no es sino a través de documentos históricos en que 

nos podemos apoyar para obtener información sobre el grado de Jibre comercio existente en 

esa época, se considera que existía una fuerte participación del gobierno por ser éste el que 

controlaba los recursos fundamentaJcs de Ja economía. 

"A la llegada de Jos españoles existfa en el Valle de México el pueblo azteca que 

junto con los acolhuas y tcpanccas, se considera formaban Ja triple aJianz.a (Tenochtitlán, 



Texcoco y Tlacopan). Siendo el más importante, por las conquistas que hizo, el pueblo 

azteca. 

Et mercado más importante era el de Tlatelolco en el cual se compraban, vendían 

o cambiaban mercancías. Los instrumentos de cambio para efectuar las compraventas 

consistían en diferentes tipos de monedas, que, aunque ninguna acuñada, desempeñaban el 

papel de éstas, ya que les servían para comprar lo que querfan. Los distintos tipos de 

monedas usadas entre los aztecas eran: 

1) Cacao, diferente al usado en las bebidas cotidianas. 

2) Telas de algodón denominadas jalolquachtli. 

3) Polvo de oro contenido en plumas de pato. 

4) Piezas de cobre en forma de T y 

5) Piezas de estaño. 

Los aztecas conocieron el préstamo con y sin interés y la venta a plazos, la 

legislación azteca reconocía las deudas y consignaba penas para deudas no pagadas como, Ja 

cárcel e incluso la esclavitud" .1 

1 Clavijero Francisco Javier. ffistoria Aptjgua de Ml!lxkn Edit. Poml11, Mbico, 1919, p. 262. 
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1.1.3. PERIODO COLONIAL. 

•En Ja colonia se puede decir que tiene su origen el actual sistema financiero 

mexicano. Inicialmente rn una primera etapa puede cslabloccrsc un periodo de confusión y 

de euforia, caracterizado por el reparto del botín, el saqueo de América, que hicieron Jos 

conquistadores de las encomiendas y la acumulación de Ja riqueza que lograron, 

distribuyéndose así mismo los cargos públicos. En esta etapa y como consecuencia de Ja crisis 

económica del país y de la falta de preparación tanto de sus gobernantes como de sus 

pobladores, se puede afirmar que no hubo propiamente actividad bancaria, ni se desarrolló 

el eré.dilo, pues éste era practicado por Jos mismos comerciantes banqueros particulares, 

quienes hacían sus operaciones sin más normas que las dictadas de su interés. El credilo fue 

producto de importación europea, de carácter privado, otorgado por conquistadores y colonos 

bajo el amparo de pactos y contralos, con ausencia de poder público y de bancos. 

Otra época fue Ja de la deprcsidn en Europa, es de singular imponancia pues en 

ella nace Ja hacienda y el peonaje con efectos latifundistas hasta el siglo XX, se establece la 

compra de cargos públicos, de ahí el posible orfgcn de la corrupción gubernamental aclual, 

se consoJida la fuerza política y económica de las corporaciones rcJigiosas, comerciales y 

hacendarias. Nueva España deja de ser un monocxportador de oro y los hacendados blancos 

orientan la pnxtucción al autoconsumo. En este período el gobierno virreinal adquiere mucha 



fuerza, se corrompe con ta venta forzosa de cargos públicos y no rinde cuentas al gobierno 

español. 

En esta época, la fuerza económica y política descansa fundamentalmente en la 

iglesia, actuando como principal prestamista efectuando préstamos hipotecarios y de avío, 

cobrando intereses, que sus deudores no podían casi nunca redimir oportunamente sus deudas, 

por lo que el clero aumentó rápidamente su riqueza a costa de los pequeños agricultores y la 

masa trabajadora del campo quienes además aportaban el diezmo y pagaban los servicios 

parroquiales. 

Una tercera y última época es aquélla en la que los Borhoncs fortalecen el control 

político y económico de la Nueva España, en este período se aplica la Real Cédula sobre 

Enajenación de Bienes Ralees y Cobro de Capitales y se expulsa a los jesuitas, se disponen 

administradores públicos supliendo a los privados, que únicamente observaban su bcoclicio 

personal; en 1785 la Contaduría P~blica comienza a utilizar la partida doble y también se 

incrementa la captación de impuestos como el de las pulperías y los estancos, empresas 

manejadas por el Estado, monopolios como el del tabaco; creándose nuevas formas de trabajo 

a través de las cuales se reúnen numerosos trabajadores bajo un mismo techo; tos 

comerciantes pierden el poder político y económico y se fomenta la minería. El propósito 



de las reformas borbónicas se resume en controlar la colonia para beneficiar a España"1
• 

"Dentro de este contexto de fortalecimiento del sistema de control y crecimiento 

de la colonia, el gobierno español se vió en la necesidad de crear Instituciones de Crédito 

para subsistituir a la iglesia y restar importancia a tos comerciantes. Así en el año de 1767, 

Don Pedro Romero de Terreros Primer Conde de Regla, quien fuera el más rico de la Nueva 

España después del Marqués del Valle de Oaxaca, solicitó a Carlos 111 su aprobación para 

fundar en México el Monte de Piedad de Animas, con objeto de ayudar a las clases más 

desprotegidas, inaugurándose el 25 de febrero de 1775. Autorizado para préstamos con 

garantía prendaria, custodia de depósitos confidenciales, admisión de secuestros o depósitos 

judiciales y los mandados por otras autoridades, realii.aba la venta pública de almoneda, de 

las prendas no desempeñadas, ni refrendadas. El Monte de Piedad de Animas es la más 

antigua institución bancaria mexicana y fue el primer banco que emitió billetes, en fonna de 

recibos de depósito, pero eran verdaderos billetes de banco".1 

"Otro acontecimiento relevante ocurrido en la época colonial en la Nueva España 

fue la creación por Cédula Real de Carlos 111, rey Borbón, en el año de 1782 del Banco de 

1 Villegas H. Eduardo y Ortega O. Rosa Ma., El Nuevo Sj~t<'ma fjnimcicro Mc1sjcano; Ed. P11.c, S.A. de C.V. 

4a. reimpresión, Mhico, 1992. Pag. 7-9 cfr. 

1 "El Nacional Monte de Piedad foc auloriz.ado para emitir billcte1', por resolución que tomó 1u Junta Dirccliva 
el 6 de septiembre de 1879, aprobada por el Gobierno et t t del mismo 1nc11 y wio. e hizo la primera cmi•idn el JO 
de junio de 1881". 

Gavito Sánche-i, lndalccio y Macedo, Pablo, L.:1 Cur11lii'io de Bancm· Imprenta de Franci&eo Díu de León; 
Mt!xico, 1885; pag. 49. 



San Carlos, banco de emisión destinado a fomentar el comercio en genera) y de la metrópoli 

en particular, su vida fue efímera. 

Dentro de la política de fomcnlo a Ja minerfa, los mineros fueron dotados de un 

consulado, un tribunal y un colegio de minería. Una de las obr;is importantes del Tribunal 

de Minería fue la creación del Banco Avío de Minas en 1784, primer Banco Refaccionario 

de América,(Organismo del cual por la documentación y la bibliografía existentes, advertimos 

que alcanzó el máximo desarrollo en su carácter institucional, al grado de haberse tomado en 

cuenta para el furnro bancario mexicano), operó hasta los primeros años de la independencia, 

cuyo objeto fue el otorgamiento de créditos de habilitación, avío y refaccionarios, 

promoviendo el fortalecimiento de la industria minera tan importante en esos tiempos del 

virreinato. Desgraciadamente la falta de experiencia y una notable imprudencia en las 

operaciones que realizó lo llevaron a su liquidación, a los dos años de operar el virrey 

suspendió sus actividades, tal vez la principal importancia de este banco fue el de ser 

antecesor del primer Banco del México Independiente, el Banco de Avío".4 

4 Moreno Toscano Alejandra, Histori11 General de Mhkn, El Colegio de Méitico, M.!xico, Ten;cra Edicidn, 

1981, P.P. 221-325. cfr. 
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1.1.4. PERIODO INDEPENDIENTE. 

"A partir de 1821 cuando concluyó el período Colonial, no hubo paz como se 

esperaba, había diferencias que no terminaron sino hasta 40 años más tarde. Debido a cslo 

se propició una caída del comercio, disminución del tráfico interno, suspensión del 

intercambio con Europa, difundi~ndose el contrabando en detrimento de las alcabalas y 

floreciendo el fraude y la usura en las transacciones. 

No fue sino hasta 1830 por iniciativa de Lucas Atamán, que se estableció el Banco 

de Avío, mediante Ley del Congreso de 1830.Este fue un banco para fomentar la industria 

nacional, pudiendo promover industrias por su cuenta. 

Posteriormente, mediante la ley del 12 de enero de 1837 se creó el Banco de 

Amortii.ación de la Moneda de Cobre, para retirar de la circulación las monedas de cobre que 

eran excesivas y se prestaban a falsificaciones dejando tlnicamcntc en circulación monedas 

de oro y plata. Al igual que el Banco de Avío y Minas, no cumplió su objeto, ya que el 



gobierno lo utilizó como tesorería, liquidándose mediante decreto del 6 de diciembre de 1841, 

y en septiembre de 1842 el Banco de Avío. La importancia de éstos radica en el hecho de 

ser los primeros ejemplos en que el gobierno mexicano acudía a instituciones financieras para 

tratar de superar crisis económicas, y de ser el antecedente de las Instituciones Nacionales 

de Crédito" . .s 

Los siguientes aspectos importantes antes de la intervención francesa fueron la 

creación (entre otros) de la Caja de Ahorros del Nacional Monte de Piedad en 1849 y la obra 

póstuma de Lucas Atamán (muerto en 1853), el Código de Comercio de 1854. 

"En 1864, cuando los ingleses consideraron el progreso que México hai>ía 

desarrollado hasta entonces, decidieron establecer una sucursal del Banco de Londres, México 

y Sudamérica, 6 recabando autorización del Tribunal de Comercio para funcionar como 

banco de emisión, depósito y descuento, quedando inscrita dicha autorización en el Registro 

de Comercio de México el 22 de junio de 1864 y así lo apunta Heliodoro Dueñes diciendo: 

• De esta manera, el Banco de Londres, México y Sudamérica, sin concesión especial del 

.s Moreno Toscano Alejandra.Op. Cit. P.P. 325-JJS. 

6 El primer e&tablecimiento que empezó a operH.r en México con el cKtácter de Banco, fue el de Londres, 
Mhico y Sudamérica, que estableció 5U despacho el año de 1864. Ignoramos si para empci.ar a operar obtuvo o no 
alguna concesión del Poder imperante entonces en la CapitaJ de la República; pero sea el'lo lo que fuere, el hecho 
ca que entonces no se aplicaba en esta capital la Conltlitución de 1857; el Oohiemo de Inglaterra. reconocía • 
Maximiliano corno Emperador de México, y en conr.ccuencia, puede ueguranc que e&te Banco no empezó 1u1 
operacione1 porque se creyera resguardado coo las ¡aranlías que otorga la Con&titucidn de 1957. Oavito Sáncbe:t, 
lndalecio y Macedo Pablo, op.cit. pag. 48. 



gobierno, operó por veinte años, siendo Ja escuela práctica en la que el público de México 

inició sus conocimientos sobre lo que son los servicios bancarios ... 1 

"En Ja década 1870-1879 cabe recalcar que los Estados Unidos de Norteamérica y 

otros paises desmonetizaron la plata. afectando a México. El oro desapareció de la circulación 

y aún cuando México siguió teniendo como patrón el oro y la plata, de hecho solamente 

existió el último. 

El 2~-~e agosto de 1881 el gobierno federal y Eduardo Noctzlin, representante del 

Banco Franco-Egipcio, celebraron el contrato deJ que nació el Banco Nacional Mexicano, al 

cual el gobierno le da mayor apoyo,convirtiéndose en una especie de cajero del gobierno, 

prestando sus servicios en el interior del país y el extranjero y manejando Ja cuenta de la 

tesorería, con concesión para emitir billetes. 

En febrero de 1882, Eduardo L'Enfcr fundó el Banco Mercantil Agricola e 

hipotecario, a1 igual que los anieriores estaba autori7.ado para emitir billetes, posteriormente 

en ese mismo año sin concesión federal, se creó el Banco Mercantil Mexicano. 

Durante 1884 varios bancos tuvieron que suspender sus pagos y se vivieron los 

1 Dueile1 Heliodoro. l.ii~ B11nco~ y la Revolución. Ed. Cu!lura, México, D.F. J94S, P. 52. 



problemas de tener tantos emisores de billetes, dando origen a una legislación correctiva: el 

Código de Comercio de 1884. Es entonces cuando al Banco Nacional Mexicano se le dan 

atribuciones de banco central, dando lugar a muchas discusiones. En ese mismo año, se 

otorgó la concesión para el establecimiento del Banco Nacional de méxico, nacido de la 

fusión del Banco Nacional Mexicano y el Banco Mercantil, Agrícola e Hipotecario. "11 

" Con el Código de Comercio de 1884, ningún banco o persona extranjera podía 

emitir billetes, se requería autorización de las autoridades y todas las instituciones tenían un 

plazo de seis meses para regular su situación. 

Durante esa época se crearon otras instituciones propiamente bancarias llegando a 

tener un desarrollo realmente grande, muchas de ellas ubicadas en los Estados más 

importantes de la República, siendo casi todas ellas bancos de emisión. 

Tomando en cuenta que el primer Código de Comercio, el Código de Lares, dado 

bajo el gobierno centralista de 1824, no contenía preceptos relativos a Ja actividad bancaria, 

es así que el 15 de septiembre de 1889 se promulga el actual Código de Comercio que 

sei'ialaba que las instituciones de crédito se regirían por una ley especial, que requería 

autorización de la Secretaría de Hacienda y además, contrato aprobado por el Congreso de 

la Unión. 

8 Sobr" el particular. Gavi10 Sánchez, 1ndalccio y Maccdo,Pablo, Op. cit. p.49. 
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La actividad bancaria alcanzó ta) auge en nuestro país que el 19 de marzo de 1897 

se promulgó la Ley General de lnstituciones de Crédito• .9 Esta ley impuso limitaciones a 

los bancos en cuanto a reservas. facultades para emitir billetes y la apertura de sucursales, 

estableciendo además un principio de banca especializada, con tres tipos de instituciones de 

crédito, distintas en su giro tales instituciones fueron: Los Bancos de Emisión 

(comerciales), Bancos Hipotecarios (créditos a largo plazo) y Bancos Rcfaccionario'i, (créditos 

para operaciones mineras, agrícolas e industriales). 

" No obstante ello, la emisión de billetes por parte de los bancos fue anárquica 

y la administración muchas de las veces era deficiente y de mala fe, pues los accionistas 

fundadores se otorgaban así mismos préstamos cuantiosos, con lo que desquiciaban a las 

instituciones" .10 

Para culminar el período independiente hasta el porfiriato se cambió el patrón 

bimetálico al patrón oro, suspendiéndose la libre acuñación de monedas de plata, teniendo que 

enfrentar a pesar de todas las reformas, la crisis financiera de 1907. Esta crisis debida a la 

baja en los precios de las materias primas de exportación dió lugar .l numerosas quiebras y 

9 La Ley General de ln5litucioncs de Crédi10,prcparada en virtud de 111 autorización concedid11 al Ejecutivo por 
la ley del J de junio de 1896, !W! redac1ó de acuerdo con el proyecto preparado por una comisión integrada por 
de1tacado1 elementos bancario!> y por 1011 señorc1 Casa~ús, Gamhoa y Migud Muccdo, y íue aprobada por el 
Congreso el 19 de marzo de 1897. Rodríguez y Rodrf~uez, Joaquín. Derecho Danc11rjo edjción· Et!jtorjal Pornla• 
~ 

IO Manero. Antonio, l.;\ Revo1ucj6n Dancnria en Mbicn; Tlllleres Gnlfico1 de la Nación; México, 1957. 
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críticas al sistema bancario mexicano. En ese tiempo vino la lucha armada con la destrucción 

que siempre le acompaña para, posteriormente tratar de reconstmir el sistema financiero 

mexicano. 

Con la inestabilidad económica y política existente debido a la revolución, los 

bancos restringieron el crédito; la excesiva emisión de papel moneda dió impulso al 

atesoramiento y exportación de oro y plata y el público retiró sus depósitos, ante lo cual 

varios bancos quebraron. 

Hacia 1913 la pol(tica gubernamental respecto a los bancos había cambiado, cada 

gobierno saqueaba los bancos a su antojo, se ordenaba emitir sin límites billetes de todas 

denominaciones con el objeto de tener dinero para la causa p.uticular de cada dirigente. 

Victoriano Huerta ante lal situación, el 5 de octubre de 1913 decretó la inconvcrtibilidad de 

bit1etcs de banco y posteriormente el 20 de diciembre del mismo año la suspensión de pagos, 

dejando de funcionar el sistema financiero. 

En 1914, con la llegada de Venustiano Carranza al poder y contradiciendo una 

declaración previa en la cual dijo que no se reconocerían las emisiones hechas por Huerta, 

los bancos volvieron a abrir pero en una situación muy precaria. No obstante que las 

relaciones financieras internas e internacionales estaban muy deterioradas, se trató de 

reconstruir el sistema. 
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Par.t tal fin, el Decreto del 29 de septiembre de 1915 creó Ja Comisión Reguladora 

e Inspectora de Instituciones de Crédito, que sometió a los bancos al cumplimiento legal, 

ocasionando la cancelación de concesiones en base a los dictámenes que ésta rindió al 

gobierno. La Comisión Reguladora prácticamente quedó insubsistente el IO de marzo de 

1916. 

En 1917 con fundamento en la nueva Constitución se plantea un nuevo sistema 

financiero y se rcgre~a al patrón oro. Este regreso al patrón oro se vió favorecido entre 1917 

y 1920 por la Primera Guerra Mundial y las exportaciones mexicanas. En 1920 existían 25 

bancos de emisión, 3 hipotecarios, 7 rcfacionarios y la bolsa de valores . 

El sistema financiero trató de ser reorganizado en 1924 con Ja primera Convención 

Bancaria para conciliar al gobierno y a los banqueros. 

"El 24 de diciembre de 1924 se promulgó la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Establecimientos Bancarios. En c~ta mi:>ma fcchd ~t! crea por decreto la Comisión Nacional 

Bancaria". 11 

En la constitución de 1917 se dispuso la creación de un banco único de emisión no 

sucediendo esto sino hasta el año de 1925 que fue creado por decreto del 25 Je agosto bajo 

11 Secn::tarfa de Hacienda y Crédito Púhlieo, Legi5h1.ción Bam.·nri;t, Tomo 1, p.p. 281·319. 



el mandato de Alvaro Obregón, siendo inaugurado éste el lo. de septiembre por Plutarco 

Elfas Calles. 

Es de mencionar que a partir de 1925 surge el desarrollo de la moderna banca 

mexicana apareciendo distintos cuerpos legales que regularon Ja materia bancaria, tales como 

Ja Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1926; la nueva 

Ley de Instituciones de Crédito de 1932 y Ja Ley General de Instituciones de Crédho y 

Organizaciones Auxiliares de 1941 Y En todos estos ordenamientos se establecía un sistema 

bancario bajo el principio de banca especializada, conforme al cual las instiluciom~ podían 

operar determinado tipo de servicios financieros: ahorro, capitalización, fiduciario, 

hipotecario, etc. Dichos grupos de operación eran, con relación a una propia institución 

excluyente, es decir, una institución podía dedicarse a Ja realización de sólo un grupo de 

operaciones señaladas en la Ley . 

.. De esta suerte todos los ordenamientos relativos a Ja banca salvo en cierta medida 

Ja Ley de 1932, u habían establecido tajantemente un régimen de cspeciali7..ación en el 

servicio que cada una de las instituciones podía llevar a cabo, obedeciendo la existencia de 

12 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el J de mayo de 1941. 

ll •Este régimen se mantuvo en diversas leyes , con excepción en cierta medida de la ley de 1932 que 
estableció una e11pecialiuu:i6n real y no formal conforme a la que una misma institucidn pod(a a ln1.vé1 de diverso1 
departamento•, actuar en ambo1 mercados financieros (refirii!'.ndo~e el autor a los mercados de dinero y de c.;pilAI, 
rcgpeclivamente),criterio que se abandonó en la Ley de 1941 para volver al uquema tradicioruil•. 
Borja Mllrtínez, Francisco, •peqqollo del l>ert"chn 811.ncnrjo Me!)jcano (1968 - 1977)9 bttlliiE!; Univeuid.ad 
Iberoamericana, Junio 1978, Tomo 1, ID p.lg. 417. 
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tal régimen de especialización a que la realidad jurídica y financiera del momento requería 

de un sistema bancario simple y claro, distinguiéndose los servicios financieros requeridos 

y aislándolos operacionalmente como acabamos·de mencionar. Los mercados financieros 

estaban conse.cuentemcnte divididos en el mercado de dinero y en el mercado de capitales. 

La distinción se tomó básicamente en función del plazo de los instrumentos propios de las 

operaciones activas y pasivas correspondientes al mercado de dinero -banca de depósito- e 

instrumentos a medio y largo plazo los relativos al mercado de capitales - banca hipotecaria 

y financiera-. 

El comercio y el desarrollo económico de nuestro país fue dando pauta a que el viejo 

principio de especialización que.dara en entredicho; las necesidades financieras, el aumento 

de costos en las operaciones normales de comercio nacional e internacional, la conveniencia 

de una mayor capitalización de los bancos dió como consecuencia la imperiosa necesidad que 

estas instituciones bancarias de giro completamente distinto iniciaran a vincularse entre sí y 

con otras empresas y organii.aciones, para otorgar conjuntamente una gama mayor de 

servicios financieros integrados que espontáneamente la realidad comercial reclamaba" . 14 

Consecuentemente las instituciones de crédito empezaron de hecho a unificarse para 

tal fin. Cierto es que la ley no preveía y más bien limitaba dicho supuesto. 

l.fi Martfnet Hernánde:i:, BIKnca A.'1C1a, El Mercado de V1dore~ cnmn Altematjva de Financ:jnmjento rqra la 
Emprep Medj11.na y Pegue'ia, Seminario dc lnve1tigación Admini1trn.liva, Faculw.d d~ Coni.Wuria y Adminhtrnción 
UNAM,Mhico, 1982. p.tOI. 
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Para regular dicha necesidad, Ja Ley de 1941 sufrió dos importantes reformas, las 

cua1es serian respetadas por las posteriores Leyes Reglamentarias de 1983 y 1985, así como 

por la actual Ley de Instituciones de Crédito". u 

Tales reformas obedeciendo a lo explicado con anterioridad, establecieron la 

posibilidad que por un lado, las instituciones de crédito pudieran agruparse siguiendo políticas 

financieras coordinadas y tener vinculaciones patrimoniales entre sí y por el otro, pudiera una 

sola institución de cn~dito prestar cualquier tipo de servicio de banca. 

la inclusión de estas reformas a la Ley de 1941 dió un régimen bien diferente al 

tradiciona1 y originario de banca especializada, aminorándose con la creación de los grupos 

financieros y destruyéndolo con el establecimiento de la banca múltiple. 

La nueva Ley de Instituciones de Crédito , así como las Leyes Reglamentarias antes 

mencionadas, prevén que las instituciones presten el servicio de banca y crédito como 

instituciones de banca múltiple o como instituciones de banca de desarrollo, teniendo las 

primeras Ja posibilidad de prestar todo tipo de servicios de banca. 

La utilización de un sistema de banca especializada, en general no ha mostrado ser 

mejor que la multibanca ni viceversa y existen controversias al respecto. En general los 

IS Publicada en el Diario Oficial de la Fedcrncidn el 18 de julio de 1990. 
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defensores de la multibanca espccializ.ada sostienen que en la multibanca se crean conflictos 

de intereses y una concentración del poder económico. En el caso de México aparentemente 

con la multibanca se agudizó esta concentración de capitaJ. 

Aunque originalmente se pensó en especializ.ar la actividad bancaria, legalmente de 

hecho existían poderosos financieros que orillaban a pensar en la banca múltiple como seña1an 

Solís y Oropeza en su libro Apuntes de Finan7.as 11; 

.. Como creemos que Ja banca múltiple será reglamentada en la Ley Mexicana, quizá 

las instituciones de crédito que actualmente no pertenecen a ningún grupo financiero sean 

absorbidas por alguno de éstos o bien que se agrupen entre sr 16• Su visión fue certera y 

ocurrió del año de 1976 al 31 de agosto de 1982, que sera el siguiente periodo a anali>:ar. 

Ese año de 1976, el 18 de marzo se publican en el Diario Oficial las reglas de la 

Banca Múltiple, entendiéndose como la sociedad que tiene concesión del gobierno federal para 

realizar las operaciones de banca de depósito, financieras e hipotecarias. sin perjuicio de otras 

concesiones que tuviera para realiz.ar otras operaciones previstas por la ley. Se daban las 

bases legales para la concentración del capital bancario. 

16 Oropeza Plrez, Enrique y Solía Roaale1, Ricardo Anuntep de Finanw JI; Facultad de Contaduría y 
Administración, UMAM. 1974, P.21. 
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Esta modalidad de multibanco daba la pauta para la acumulnción del capital que en 

realidad hacía falta en 1976. 

En 1977 hubo una mayor confianza en el sector público, una mayor inversión, se 

suprimieron los bonos financieros (Instrumentos que debieron ser a largo plazo, pero de 

extraordinaria liquidez), se creó el impuesto a las utilidades brutas extraordinarias. 

Este año fue de primordial importancia p<ira la multillanca, se convirtieron en 

Instituciones de Banca Mlíltiplc las siguientes: Multibanco Comcrmex, S.A., Banco Promcx, 

S.A., Banco Nacional de México, S.A., entre otras. 

En 1978 se confirmó como el año de grandes espcctativas, la riqueza petrolera de 

México fue confirmada, aparecieron los Ccrti ficados de la Tesorería de la Federación, 

instrumentos de magnifica liquidez. y buen rendimiento para financiar al Gobierno Federal. 

En el medio bancario se convirtieron 29 instituciones de crédito en 10 instituciones de banca 

múltiple. 

1979 representó para México tal vez su mejor año en el período analizado; existió 

un acuerdo del sector privado de no aumentar precios, excelentes resultados de las empresas, 

se implantó el Impuesto al Valor Agregado, desaparecieron los bonos financieros. 
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En el sector bancario se fusionaron 19 instituciones de crédito en 6 instituciones de 

banca múltiple y el 22 de agosto de 1979, nació el Banco Obrero.Las Instituciones de Banca 

Múltiple fueron: Banco del Noroeste, S.A., Banco Longoria, S.A., Banco Popular, S.A., 

Banco de Monterrey, S.A., Banco del Centro, S.A.,y Banco Mexicano Somcx, S.A. 

1980 fue otro buen año para México el PIB creció 8.3%, la inversión 22.0%, se 

continuó la política de empleo, el prL->cio promedio del petróleo subió a 30. 93 dólares, sin 

embargo, la balanza comercial continuó siendo negativa, existió una inílación del 29.8% y 

las tasas de interés, aun cuando tuvieron un movimiento secundario a la baja, continuaron su 

tendencia primaria a la alza. 

En el mercado bancario se fusionaron 6 instituciones de crédito para formar 3 

bancas múltiples: Banco Aboumrad, S.A., Banco de Oriente, Probanca Norte, S.A. 

1981 fue para México un año crítico, cuyo efecto se reflejaría en 1982. Et PIB fue 

bueno, 7.9%, la inversión creció en forma adecuada, 15%, el empleo continuó creciendo y 

probablemente a partir de agosto, la tendencia alcista de las tasas intemacionale~ dejó de 

serlo. En el mercado bancario se fusionaron 9 instituciones en tres bancos múltiples: Banca 

de Provincia, S.A., Banco Ganadero, S.A., Banco Latino, S.A. 

1982 para ser exactos el lo. de septiembre, día en el que al final del VI y último 
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informe de su gobierno, José Lopéz Portillo informó el decreto que nacionalizaba la banca 

privada, a excepción del Banco Obrero y Citibank, no se nacionalizaron las organizaciones 

auxiliares de crédito ni las oficinas de representación. 

"La expropiación de Jos bancos se caracterizó por el control generalizado de 

cambios y el congelamiento de las cuentas en dólares que hasta esa fecha mantuvieron los 

mexicanos en los bancos, situación que motivó un gran quebrantamiento de la confianza del 

público, y clió motivo a una fuga de capitales del país y a severas implicaciones económicas 

y políticas". 17 

La nacionalización de la banca no se dió como una decisión únicamente política, 

sino como una respuesta de una situación difícil ante la cual, como en otras épocas, debía 

tomar el Gobierno control del sistema. 

En el mes de diciembre de 1982 tomó posesión el Presidente Miguel de la Madrid 

Hurtado, quien realizó importantes modificaciones legales, que aún cuando se publicaron en 

los Diarios Oficiales de los últimos días de este año. empezaron a operar en 1983, que fue 

el año más crítico de la crisis en México, presentó un decremento de la actividad ccónomica1 

fue testigo de cambios y cstnicturas entre los que destacan: 

17 Acosla Rumero, Mi~uel; Derecho Dimcarjo; 4a. edición; ed. Pornia; México, 1991. 
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La puesta en marcha de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito, Ley publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1982 que señalaba Ja 

conversión de las instituciones nacionali1.adas y las instituciones mixtas de crédito en 

sociedades nacionales de crédito, abriendo la posibilidad de que los particulares volvieran a 

participar en el capibl de la banca hasla en un 34 % . 

Básicamente, el Sislcma Financiero Mexicano no varió en su estruclura, lo que 

sucedió es que cambió de propietarios, siguió siendo la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público la autoridad máxima, ejerciendo sus íuncioncs a través de Ja Subsccrclarfa de Ja 

Banca y regulando Ja actividad financiera vía Banco de México, Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros y Comisión Nacional de Valores. 

Con la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, apareció un 

nuevo tipo de organiz.ación, la Sociedad Nacional de Crédito: institución de derecho público 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

1984 se convirti6 en el año de estructuración de grandes cambios y el a1io en qu~ 

la crisis llegaba a su fin en México, de acuerdo a las declaraciones oficiales. Sin embargo, 

este año también se mostró como una confirmación de grandes fracasos y el gobierno daba 

marcha atrás en decisiones estructurales: se rcprivatizaba la economía, se liberaba en gran 

forma el control de cambios, se daban las pautas para una banca dual, se modificaban los 
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objetivos del servicio plíblico de banca y créclilo y se confirmaba Ja duda sobre el control a 

la inflación entre otras cosas. 

El 9 de marzo de 1984 la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante un 

comunicado de prensa informó que tas empresas que la banca poseía en el momento de su 

nacionalización serían vendidas a los antiguos accionistas de Jos bancos. Se hacía la cxcc¡x:ión 

en esta venta de las empresas directamente relacionadas o indespensables para el servicio 

público de banca y crédito. 

En el mes de diciembre c1 Ejecutivo Federal envió al Congreso de la Unión 

diversas propuestas de Ley que modifican el Sistema Financiero Mexicano, destacando 

dentro de éstas: 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, que separa las 

sociedades nacionales de crédito en instituciones de banca múlliple e instituciones de banca 

de desarrollo; cambia el objetivo de canalizar los recursos financieros a actividades nacionales 

y socialmente necesarias para canali1.arlos eficientemente. También eliminó los objetivos de 

evitar la concentración de crédito y descentralizar la asignación de crédito. 

En la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito se 

elimina a las instituciones de fianzas como organizaciones auxiliares del crédito. 
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l 990, el año de la reprivatización de la banca y de la rencgociación de la deuda 

externa. Aún cuando en este año no se peñecciona este proceso, sí se formaron el 4 de 

febrero los acuerdos con los bancos acreedores y se modificaron las leyes financieras y la 

Constitución para permitir la participación mayoritaria del capital privado en los bancos. 

En el aspecto de la rcprivatización de la banca, d 2 de mayo envio el Presidente 

de la República una iniciativa al Congreso de la Unión para modificar los artículos 28 y 123 

de nuestra Carta Magna. El objetivo dt! C!'.>la ink:iativa i:ra ampli;1r la participación de los 

sectores privado y social en el capital de los bancos. El 28 de junio el Presidente también 

envío un paquete de leyes financieras al Congreso. En este paquete se incluían la Ley de 

Instituciones de Crédito. la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y un Decreto por 

el que se modificaban y adicionaban diversas disposiciones de la Ley del Mercado de Valores. 

El 18 de julio estas propuestas füeron publicadas en el Diario Oficial. 

La Ley de instituciones de Crédito define:" el servicio de banca y crédito sólo 

podrá ser prestado por este tipo de instituciones, y que pueden ser de banca múltiple o de 

banca de de~rrollo". Define también tas características que tendrán, comó estarán 

organizadas y como se protegerán los intereses del público ahorrador. 

De los aspectos negativos de 1990 tenemos en primer lugar el de la inflación. Se 

llevaban 7 año~ de estar en lucha contra ese indeseable fenómeno desde 1983. 
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"El olro aspeclo negativo lo representa Ja reforma fiscal de 1990. reforma que 

aparentemente será modificada. Este nuevo sistema impositivo llega al grado de ser llamado 

humillante", 18 

" En el ámbito financiero no podía haber sido un mejor ailo. desde inicios de año 

las acciones bancarias (caps) empc1aron a subir de precio. Pocas personas consideraron que 

la banca fuera a ser reprivatizada, sin embargo el 2 de mayo esto se confirmó" . 1
q 

11 García Cantil Ga!IÓn, Sisiema Jmpoi1ifivo Humill<1nte,Excebior 14 de marro tle 1990 ta pl!tna. 

19 Ville¡;as H. Eduardo)' Ortega O. RnAA Ma.,EI NurvnSi~rema Fianciern Mcxjcano• &J. Pttc, S.A. de C.V., 
4;i. rdinpresión, 1992. pp. 22·62-88. 
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1.2. EL SISTEMA BANCARIO Y SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

El Sjstema Bancario Me:sjca,oo 

CONCEPTO: 

Existe un conceplo restringido del Sistema Bancario Mexicano que tradicionalmente 

se ha dado en base al uso bancario y es el siguiente: "El Sistema Bancario Mexicano es aqu'51 

que está formado por las instituciones de crédito y por las autoridades de inspección y 

vigilancia". 

Hasta 1990, el Sistema Bancario Mexicano estuvo constituido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el Banco de México.ta Comisión Nacional Bancaria, la Comisión 

Nacional de Valores y los Bancos Sociedades Nacionales de Crédito, Múltiples, de 

Desarrollo, Banco Obrero, S.A. y Cilibank. 

Con motivo de la privatiiación de la banca de que existirá el sistema mixto apartir 

de julio de 1990, el art(culo 3o. de la Ley de Instituciones de Crédito define por primera vez 

lo que es el sistema bancario mexicano en los términos siguientes: 
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Artículo 3o.- El Sistema Bancario Mexicano estará integrado por el Banco de 

México, las instituciones de banca múltiple, las instituciones de banca de desarrollo, el 

Patronato del Ahorro Nacional y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno 

Federal para el fomento económico, así como aquéllos que para el desempeño de tas 

funciones que la ley encomienda al Banco de México con tal carácter se constituyan.De tal 

manera, que ya el concepto legal del sistema bancario está plasmado por vez primera en una 

Ley. 

Es de hacer notar que aunque parezca cuestión lcrminológica, no es lo mismo 

sis1cma bancario, que sistema financiero, pues este úllimo es mucho más amplio que el 

primero mencionado. 

El Sjstema financiero Mexicano 

No hay estrictamente una definición legal, de lo que se deba considerar como 

Sistema Financiero Mexicano, sin embargo, en la exposición de motivos de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito en 1985, se dió un concepto de lo que 

es el Sistema Financiero Mexicano en los siguientes términos: 

En la actualidad el sistema financiero se encuentra integrado básicamente por las 

instituciones de crédito y los intermediarios financieros no bancarios, que comprenden a las 
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compañías aseguradoras, casas de bolsa y sociedades de inversión, así como las 

organizaciónes auxiliares de crédito. 

"Si partimos de un concepto amplio de lo que puede ser et sistema financiero 

mexicano, considerando todas Jas actividades que de alguna manera se re.atizan en esta área 

económica y las estructuras del Gobierno Federal directamente y después las privadas que 

intervienen ya por lo menos a partir de julio de 1990, en materia bancaria, así como en las 

otras materias auxiliares tenemos en consecuencia que concluir que apartir de 1990 cxistir.'in 

cuatro grandes scc1orcs: 

lo. Los dieciocho bancos mliltiplcs que prestan el servicio de banca y crédito 

y que serán sociedades anónimas privadas. 

2o. Los bancos de desarrollo que también son banca múltiple y en los que se 

conserva la mayoría del capital por parte del Gobierno Federal. 

3o. Los Grupos Financieros que se organicen en los t~rminos de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, y 

4o. Las demás organizaciones auxiliares ya sea que se definan por una ley o no, 

pero que actúan en esta área económica, con la consecuencia que con la excepción de los 
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bancos de desarrollo S.N.C., todas a partir de 1990 siguen y seguirán siendo controladas en 

su capital social por particulares". 20 

20 AcoRa Romero Miguel. Op. Cit., pp. 175-176. 
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1.3. ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO. 

"Cuando hablamos del mercado financiero, se establece una organización, sea 

empresa privada o pública,sca el gobierno o algún particular que tratan de canalizar sus 

necesidades supcravitarias o dcficiarias de recursos financieros al mercado que los utilice 

eficientemente. 

Este mercado financiero, léase sistema financiero, está teóricamente dividido en dos 

tipos de mercados: 

1.- El mercado de capitales, mercado de largo plazo en el que no se considera 

capital a la concepción contable de las aportaciones de los socios de una empresa, sino a ésto 

más todos los instrumentos de inversión y financiamiento a largo plazo, préstamos bancarios 

a largo plazo, obligaciones, certificados de participación y otros instrumentos. 

2.- El mercado de dinero, mercado de corto plazo al que acuden oferentes que 

tienen dinero temporalmente ocioso, demandantes que tienen que satisfacer los requerimientos 

dosuícapital de trabajo. 

Debemos entender que esta división es eminentemente conceptual y reduccionista, 
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pues un mercado se relaciona inlrlnsicarncnte con el otro. Baste citar a manera de ejemplo 

que son tres los motivos por los que las familias y/o las empresas mantienen dinero: el 

motivo operativo o transaccional, el motivo precautorio y el motivo especulativo. En el caso 

del motivo especulativo, hablando de mercado de dinero, las inversiones en acciones son 

frecuentes, y las acciones son instrumentos del mercado de capitales. 

Ninguna nación puede prescindir de un buen mercado financiero pues caería en el 

trueque, y aún así, esta forma de intercambio constituirla su mercado financiero. En México, 

a través de sus diferentes épocas, y ante sus muy diversas crisis el Sistema Financiero 

Mexicano ha tratado de dar respuesta a las necesidades de la sociedad a través de distintos 

intermediarios. El último gran cambio en la organización de los intennediarios en México se 

da en el año de 1990, si responde o no adecuadamente a las necesidades de la Nación sólo 

~drá respucsla en el tiempo. 

EJ señalar Nuevo Sistema Financiero Mexicano, no implica un cambio radical en 

ta estructura del Sistema Financiero Mexicano que ha venido operando hasta 1990, ni 

tampoco se utiliza este título simplemente por sci'ialar que en 1990 ha habido cambios. Es una 

una nueva mentalidad más agresiva, más profesional, más eficiente, de mayor calidad y ¡Klr 

ende más competitiva. M~xico tiene ahara una legislación peñectible que le permite tener 

estructuras organizativas en su sistema financiero capaces de competir y asociarse con el 

capital internacional. La base de csla capacidad la dan las agrupaciones financieras, la nueva 
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banca, la casa de bolsa, las nuevas organizaciones del crédito y el potencial de desarrollo que 

estas organizaciones unidas a las de seguros y fianzas pueden tener. 

En su estructura formal el único cambio, y de relativa importancia es Ja separación 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en la Comisión Nacional Bancaria y la 

Comisión Nacional de Seguros y Fian1.as. En lugar de tener un organismo de control de 

supervisión se tienen dos. 

En Ja estructura del Sistema Financiero Mexicano la autoridad máxima sigue siendo 

la Secrclaría de Hacienda y Crédito Público. Esta Secretarla ejerce sus funciones en lo que 

al Sistema Financiero Mexicano se refiere e través de tres comisiones y del Banco de 

México". 21 

21 Eduardo Ville¡u H. y Roa Ma. Ortega., Op. Cit. pp., 93 y 9S. 
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1.4. ORGANISMOS DE REGULACION, INSPECCION Y VIGILANCIA. 

La inspección y vigilancia del Sistema Financiero Mexicano se encuentra dividido 

ahora en tres subsistemas: 

1.- El subsistema integrado por el Sistema Bancario Mexicano, formado por el 

Banco de México, las instituciones de crédito,( banca múltiple y banca de desarrollo), el 

Patronato del Ahorro Nacional y los fideicomisos del Gobierno Federal para el fomento 

económico, y por las organizaciones y actividades auxiliares del crédito, es supervisado por 

la Comisión Nacional Bancaria. 

II.- El subsistema integrado por las instituciones de seguros, las sociedades 

mutualistas y las instituciones de fianzas, es supervisado por la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas. 

111.- El subSistcrna integrado por la Bolsa Mexicana de Valores, por el instituto para 

el Depósito de Valores, las casas de bolsa, las sociedades de inversión y las sociedades 

operadoras de sociedades de inversión, supervisado por la Comisión Nacional de Valores. 11 

n Muñoz:, Luis. De-rcchn ftnncRrio. c¡¡nJenR~ Editor México 1974, p.78 
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Las autoridades que ejercen atribuciones en materia de banca y crédito en México 

son el Gobierno Federal, a través del Congreso de Ja Unión, de acuerdo con las facultades 

que le otorga el artículo 73, fracción x de la Constitución y por el Poder Ejecutivo Federal, 

a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la que a su vez dependen la 

Comisión Nacional Bancaria, la Comisión Nacional de Valores, la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, estas tres como organismos desconcentrados, y por último el Banco de 

México, como organismo público descentralizado, también dependiente de dicha Secretaría. 

En el capftulo subsecuente se analiz.1n las funciones de cada uno de las organismos 

de regulación, inspección y vigilancia aquf mencionados. 
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1.5. INSTITUCIONES DE CREDITO. 

La Ley de Instituciones de Crédito define en su artículo segundo que: 

El servicio de banca y crédito solo podrá prestarse por instituciones de crédilo 1 que 

podrán ser: 

Instituciones de Banca Múltiple, y 

lnstitucioncs de Banca de Desarrollo. 

Para cfcclo de lo dispuesto en la presente Ley, se considera servicio de banca y 

cn~dito la captación de recursos del público en el mercado nacional para su colocación en el 

público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando el intermediario 

obligado a cubrir el principal y en su caso, los accesorios financieros de Jos recursos 

captados. 

La Ley de Instituciones de Cn~dito define entonces a estas sociedades anónimas de 

banca múltiple como intermediarios financieros, capaces de captar del público a través de 

certificados de depósito, pagarés. etc. (operaciones pasivas) y con esos recursos obtenidos, 

otorgar diferentes tipos de créditos (operaciones activas). La función de intermediarios se 
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supone será Jo más eficiente posible al canalizar eslos recursos de donde son supcravitarios, 

a donde hacen falta. Es importante hacer notar que la banca lrnnsforma los recuTSOs del 

público en diferentes tipos de instrumentos de ahorro, y además que no hay un destino 

especffico para cada origen de estos recursos, es decir el banco no destina los recursos de un 

ahorrador a un crédito específico. Es un intermediario con la capacidad suficiente como para 

administrarlos con suficiente discrccionalidad. Es un emisor y reccplor de crédito. Otros 

intenncdiarios financieros, simplcmenlc son transmisores de los recursos financieros. Ponen 

en contacto a los oferentes y demandantes, cumpliendo así su función. 

•Es importante destacar que el servicio de banca y crédilo solo Jo integran las 

instituciones de crédito constiluidas bajo esta Ley. Se auloriza el establecimiento de oficinas 

de representación, oficinas que por supuesto no pueden c;iprar recursos del público y además 

también el establecimiento de sucursales de bancos cxlranjcros para que realicen operaciones 

activas y pasivas en México,pcro con residentes fuera del país". 21 

Esto facilita mucho las lransacciones internacionales, y al mismo tiempo protege 

a la banca nacional. 

Las inslituciones de crédito, desde cs1e punto de vista tan genérico pudieran 

" De Olloqui. Juan José. El Msin.•o Legal de !ali lnqilucinoc.; de Cp!d\lo, Jomacl.as Jurídicas Nacio11alca. 
México, 1987. 
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conceptuarse como empresas públicas, pero su estructura jurídica es la de una sociedad 

mercantil, ya que por disposición de ta Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organi1..acioncs Auxiliares, deben adoptar ese tipo de organización.(Art. lo y So.) 

"Siendo anónima la participación que el Estado tenga en las mismas, debe verse 

en proporción que tenga en su capital social o de los poderes que cjcr1..a, respecto de la 

administración y de su influencia en el control y vigilancia de Ja propia sociedad. 

En este sentido la participación estatal es muy variable y puede presentarse como 

sigue: 

l. Control absoluto de capital. 

2. Que la Adminislración Pública posea más del 50% del capital social con lo cual 

se convierte en accionista mayoritario y por lo tanto, puede hacer valer sus decisiones frente 

a los demás accionistas en la asamblea y en el consejo de administración. 

3. Que la Administración Central tenga representación o voz y voto o solamente 

voz, en la asamblea general de accionistas o en el consejo administrativo. 

Podemos decir en consecuencia que en los supuestos anles estudiados, se trata de 
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Sociedades Anónimas del Es1ado, es decir, en las cuales éste domina en lodos los aspectos 

internos y externos de la sociedad anónima, y la participación de los particulares, por regla 

general en estos casos no existe o es poco significativa para la sociedad. 

Ya hemos vislo que el conirol que ejerce el Estado respecto del capital social puede 

manifestarse directamente en la administración, indepcndienle01cntc de otros controles que 

como autoridad ejerza fuera de la estructura de la sociedad, o sobre los órg;mos de 

administración y a lravés de distintas autoridades. 

De lo expuesto, creemos que Ja aportación patrimonial del Estado es un dato 

fundamental conjuntamente con el régimen de Derecho Público, para caracterizar este tipo 

de instituciones. 

Estimamos que las instituciones de crédito cst.ín sujetas a un régimen de Derecho 

Público y cumplen objetivos públicos, ese régimen está constituido en muchas de ellas, por 

su Ley Orgánica y en otras, porque el artículo lo. de la Ley General de Instituciones de 

Cr&lito y Organizaciones Auxiliares en sus párrafos segundo, tercero y cuarto, lo precisaba, 

sobre todo este tíltimo que hablaba de que competerá cxclusivamen1e a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público., la adopción de lodas las medidas relativas tanto a la creación, 

como al funcionamiento de las instiruciones nacionales y organizaciones auxiliares de crédito. 
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Desde este punto de vista el régimen de Derecho Público., puede perfilarse a través 

de los siguientes razonamientos: 

El Estado a través de estas instituciones realiza actividades que indudablemente 

corresponden al propio Estado y al crearlas encomienda a ellas la realización de alguna de 

esas facultades. Pueden citarse como ejemplos en ese sentido, las siguientes instituciones: "2" 

a. Banco de México. 

b. Nacional Financiera, S. A. 

c. Banco Nacional de Obras y Scivicios Públicos, S.A. 

24 Acosta Romero, Mi¡uel, op., p.61. 
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ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en su 

anJculo tercero señala como organizaciones auxiliares del crédito tas siguientes: 

1.- Almacenes generales de depósito; 

11.- Arrendadoras financieras; 

111.- Sociedades de ahorro y préstamo; 

IV.- Uniones de crédito; 

V.- Empresas de factoraje financiero, y 

Vl.-Las demás que otras leyes consideren como tales.15 

Asimismo en su artículo cuarto señala como actividad auxiliar del crédito la compra 

habitual y profesional de divisas (casas de cambio). 

De conformidad a la Ley en comento, se requerirá autori7..ación de la Secrctarfa de 

Hacienda y Crédito Público para la constitución y operación de cualquier organización 

bancaria cuando se trate de uniones de crédito. 

15 Publicada en el Diario Oficial de la Fcderacidnel 14 de enero de 1985 Reformada por última ve&por decreto 
de fecha 18 de diciemb~ de 1991. publicado el 27 de diciembre del mi1mo año. 
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De acuerdo a Ja Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito estimamos que las organizaciones auxiliares del crédito tienen entre otras las 

siguientes características: 

1.- Son sociedades anónimas. 

2.- Se regulan por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito y leyes. especiales, como la de Fianzas, Mercado de Valores, de Sociedades de 

Inversión y sus leyes orgánicas. 

3.- Requieren concesión o autorización de las autoridades haccndarias. 

4.- Su actividad se centra fundamentalmenlc en auxiliar en alguna forma al tráfico 

mercantil, pero es de h:iccr notar que no realiza oper.icioncs de crédito en estricto sentido. 

5.- No existe un concepto legal de ellas. 

Con lo cual en base a lo anterior se puede decir que una organización auxiliar del 

crédito, es una sociedad mercantil sujeta a normas especiales de Derecho Público, Derecho 

Administrativo Mercantil, y conccsionadas o autorii.adas por las autoridades haccndarias, para 

realizar una sede de actividades que coadyuven en Ja intermediación del crédito. 
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1.6,I, ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. 

"En México la primera Reglamentación relativa a los almacenes la encontramos en 

el año de 18371 en que se fundaron dos puertos de depósito, uno en Ja Costa del Golfo de 

México y otra en el Océano Pacífico, adoptando la denominación de Almacenes Fiscales, que 

recibían mercancía que no había pagado los impuestos de importación".15 

El Código de Comercio de 1884, reglamentó este tipo de organizaciones; el primer 

almacén de depósito que existió en México fue establecido por el Banco de Londres, México 

y Sudamérica en 1886, bajo el nombre de Almacenes Generales de Consignación y Depósito, 

y en 1887 se fundaron los Almacenes Generales de Depósito en la Aduana de México, 

administrados por el Poder Ejecutivo, a Través de la Administración de Rentas. 

En 1900 se expidió una Ley sobre almacenes generales de depósito, reglamentando 

esta clase de actividades con mayor precisión y el 3 de agosto de 1926 se incorporó el 

régimen a Ja Ley General de Instituciones de Crédilo y Establecimientos Bancarios, que fue 

completada por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932, la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Actividades Auxiliares del Crédito del 3 de 

mayo de 1941, y por último Ja Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

26 Cancbola, Antonio, El Csrtificado ds; ~nti!ljto y Bono de Pnrnda, EditoriaJ Jus, Ml!x.ico 1947, p 20. 

41 



Crédito del 14 de enero de 1985. 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito señala en 

su artículo once párrafo primero que "los almacenes generales de depósito tendrán por objeto 

el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías y la expedición de 

certificados de depósito y bonos de prenda" . 

.. De la definición anterior se desprenden tres aspectos importantes: 

1.- Los almacenes siivcn para guardar y conservación de mercancías, actividad que 

económicamcnh! es útil porque para poder rcaliza.r cualquier actividad mercantil, las 

mercancías deben estar almacenadas en algún lugar. Algunas de las bodegas de la empresa 

no son suficientes y se requiere la utilización de estos almacenes, pero la característica de 

auxiliares del crédito se la dan los otros dos aspectos, 

2.- L1 expedición de certificados de depósito, certificado que acrcdiu la propiedad 

de la mercancía o los bienes depositados, para con él. 

3.- Obtener un bono de prenda, que es el título de crédito característico de un 

crédito prendario sobre los bienes indicados en el certificado de depósito. Ya ~I! coti1.an los 
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bonos de prenda en el mercado de valores mexicano. n 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito en su 

anículo 12 clasifica a los almacenes en dos clases: 

1.- Almacenamiento financiero, destinado "a graneros o depósitos especiales para 

semillas y demás frutos o productos agrícolas, industrializados o no, así como recibir en 

depósito mercancías o efectos nacionales o extranjeros de cualquier clase, por los que se 

hayan pagado los impuestos correspondientes". 

2.- Almacenes fiscales, "los que además de estar facultados en los términos 

señalados en el punto anterior, lo están también para recibir mercancías destinadas al ;égimcn 

de depósito fiscal". 

Además de la clasHicación legal, también podría hacerse en cuanto a la habilitación 

de bodega, a si es refrigerada o no, etc. Cuando la bodega es propiedad del almacén general 

de depósito y el personal de este lo opera, es un almacén directo. Cuando el almacén es 

propiedad del dcpOsitantc y el almacén lo arriendan para amparar con certificados de depósito 

las mcrcancfas que ahí se almacenan. es un almacén habilitado. 

21 Canchola Antonio. Op. Cit. p.JO. 
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Por otro lado atendiendo a las disposiciones de los artículos 281. 282, 283 y 284, 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. los depósitos pueden ser de dos 

clases: Depósitos de mercancías o bienes individualmente designados y depósitos de 

mercancías o bienes genéricamente designados. 

El depósito de mercancías o bienes individualmente designados, es un depósito 

regular simple. Donde la obligación del almacén se limita a Ja guarda o custodia de las 

mercancías objeto del depósito y la restitución en el estado que las mercancías hayan tenido 

al ser constituido el depósito, salvo deterioros normales. Los almacenes responderán solo de 

la aparcnlc conservación de las mercancías y de los daños derivados de culpa de los propios 

almacenes, o sea si se llegan a perder por caso fortuito o fuerza mayor, los almacenes quedan 

liberados de toda responsabilidad. 

El depósito de mercancías o bienes genéricamente designados, en ta práctica se Je 

ha clasificado de depósito irregular, en este caso los almacenes solo podrán disponer de los 

bienes o mercancías que hayan recibido a condición de conservar siempre una existencia igual 

en cantidad a la que csL.1. amparada por el clasificado de depósito correspondiente. 

Según el artículo 286 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito la 

duración del depósito de mercancías o bienes en Jos almacenes generales de depósito, "será 

estab!ecida libremente entre los almacenes y el depositante", JX>r regla general no excede de 
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seis meses, conforme al uso mcrcanlil en nueslro pais, a excepción del depósilo fiscal cuyo 

término es especialmente señalado. 

A Jos almacenes generales de dcpósilo les está prohibido en los lérminos del 

artículo 23 de la Ley General de Organi1.acioncs y Actividades Auxiliares di!! Crédito: 

J.- Operar sobre sus propias acciC\ncs; 

JI.- Emitir acciones prcícrcntcs de voto limitado; 

IJJ.- Recibir dep6silos bancarios de dinero; 

IV.- Otorgar fianzas o cauciones. 

V.- Adquirir bienes, mobiliario o equipo no destinado a sus oficinas o actividades 

propias de su objeto social. 

VJ.- Realiz.ar operaciones de compraventa de oro, plata, divisas. 
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1.6.2. ARRENDADORAS FINANCIERAS. 

Entender lo que el arrendamiento financiero es o lo que una arrendadora hace, 

implica conocer primero que es el arrendamiento y para esto tenemos que partir de su origen 

de la palabra "renta", el permitir el uso de un bien mediante la retribución económica de un 

importe convenido; el acuerdo entre arrendadora y arrendatario a través del cual el arrendador 

otorga el uso y goce temporal de un bien por un plazo predeterminado al arrendatario a 

cambio de un precio pactado llamado renta. Una derivación de estos t~rminos es et concepto 

de arrendamiento financiero, activi<lad realizada por las arrendadoras financieras. 

"Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, la arn:ndadora financiera se 

obliga a adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, 

a una persona física moral, obligándose ésta a pagar como contraprestación, que se liquidará 

en pagos parciales según se convenga, una cantidad que cubra el coslo de adquisición de los 

bienes, los gastas financieros y otros ga'itos conexos. para adoptar al vencimiento del 

contrato, alguna de las opciones siguientes":(Art. 25 Ley General de Organi1.aciones 'J 

Actividades Auxilfares del Crédito.). 

1.- Comprar el bien a un precio inferior a su valor de adquisición, fijado en el 

contrato, o inferior al valor de mercado, 
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U.- Prorrogar el plazo del uso o goce del bien, pagando una renta menor, 

JU.- Participar junto con Ja arrendadora de los beneficios que deja la venta del bien, 

de acuerdo a las proporciones y términos establecidos en c1 contrato.(Art. 27 L.G.0.A.A.C.) 

El arrendamiento financiero puede presentar difc.:renles modalidades Alma Alicia 

García Saldaña nos define las siguientes: 

"Arrcndamjento Financiero Neto Es aquél en el que el arrendatario cubre todos 

Jos gastos de instalación, seguros, mantenimiento, daños, impuestos, reparaciones, etc. Ej, 

arrendamiento de maquinaria. 

Arrendamiento Financiero Global Es lo contrario al anterior, es decir todos los 

gastos mencionados corren por cuenta del arrendador nnancicro quien los repercute en el 

monto de las rentas pactadas. Ej. arrendamiento de computacloms. 

Arrendamiento Financiero To1nl. Es aquél que permite al airendador recuperar con 

las rentas pactadas en el plazo forzoso, el costo total del activo arrendado más el interés del 

capital invertido. Esta es una de las características fundamentales del arrendamiento 

financiero. 
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Arrendamiento Financiero Fjcticjo. También conocido como venta y arrendamiento 

posterior (sale and tease back). Consiste en que el propietario de un bien lo vende a una 

conpañía arrendadora. para que esta a su vez se lo arriende con su respectivo derecho de 

opción de compra al término del contrato. De esta manera el propietario original no pierde 

la utilización del mismo y obtiene dinero en efectivo que puede ser empicado en otras 

opciones del negocio. "21 

Es e.Je scfüdar que las tres primeras modalidades son formas de arrendamiento 

financiero para adquisición de equipo, y esto indirectamente es una forma de financiamiento 

de capital para empresas. Sobresale el arrendamiento fictico, comúnmente llamado "le.ase-

back" por personas que prefieren utiliz.ar anglicismos y no llamar a las cosas por su nombre, 

pues es un financiamiento flexible, que con gran riesgo al vender su activo fijo, ulilizan las 

empresas que tienen limit.1.das otras formas de financiamiento. 

En cuanto a las operaciones que pueden realizar las arrendadoras financieras 

tenemos las de: 

"Celebrar contratos de arrendamiento financiero, adquirir bienes para darlos en 

arrendamiento financiero; adquirir bienes del futuro arrendatario, con el compromiso de 

21 García Scldaña, Alma Alicia, El Arrrnt\amiIDln Fjpandem como fueD)lt de Fjnnncjamien!o Tui1 Facultad 
de Contaduría y Admini111ración, UN A M, México, 1988. p.6. 

40 



darlos a éste en arrendamiento financiero; obtener préstamos de instituciones de crédito y de 

seguros del país o de entidades financieras extranjeras para la realización de sus operaciones, 

as( como adquirir valores aprobados para tal efecto por la Comisión Nacional de Valores; las 

demás actividades que le estén expresamente autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público" .(An.24 L.G.O.A.A.C.). 

"Actualmente las arrendadoras financieras vienen realizando sus operaciones a 

través de planes de arrendamiento como son: 

Plan de arrcndamjcnto en dos faws. Cubre la totalidad del plazo de "vida fiscal" 

del equipo, con opción de compra simbólica al terminar el plazo. 

Plan de arrendamjcnto-comom Este es concertado a plai.os inferiores a la "vida 

fiscal" de los equipos, en los que durante el período t.lc arrendamiento, la arrendadora recibe 

depósito en garantía del pago de la obligación, de compra. 

Por lo expuesto, ~e puede concluir que las arrendadoras financieras han venido a 

constituir un instrumento complementario del crédito, ya que brinda a los empresarios nuevas 

perspectivas para la expansión de sus negocios, pues viene a ser una alternativa a las fuentes 

tradicionales como son los provecdon::s, fabricant~s y los mismos créditos bancarios, haciendo 

más accesible el financiamiento a las empresas que por diversas razones no han sido 

consideradas como sujetos de crédito por parte de la banca. 
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Asimismo, se puede decir que aunque hay cierta similitud en la actividad de las 

arrendadoras financieras con la que desarrolla la Banca Nacional, esto en cuanto al 

otorgamiento de créditos refaccionarios, hipotecarios y corto plazo, así como en la 

capitalización de rt!Cursos a través de préstamos y créditos, la actividad de aquéllas no 

interfiere con ésta ya que el campo de acción de la banca es mucho más amplio; es por ello 

que en el Decreto Publicado en el Diario Oficial del 30 de diciembre de 1981, las autoridades 

hacendarias dispusieron que se com:idcrarían como Organizaciones Auxiliares del 

Crédito".:?9 

El artfculo 38 de la Ley señala las prohibiciones a las arrendadoras financieras: 

" Operar sobre sus propias acciones; emitir acciones preferentes o de voto limitado; 

recibir depósitos bancarios de dinero; otorgar fianzas o cauciones, realizar operaciones de 

compraventa de oro, plata y divisas, y realizar las demás operaciones que no les estén 

c~presamcnte autorizadas". 

19 León Tovar Soyl.t 11. El Am:ndamicnlo Fjn:1ndero UNAM .. México 1989 pp. 53-89. 
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1.6.3. SOCIEDADES DE AHORRO Y PRESTAMO. 

Con la reforma a Ja legislación de las organi?.acioncs auxiliares de crédito en el aiio 

de 199J, se regulan por primera vez el funcionamiento de las sociedades de ahorro y 

préslarno, conocidas como cajas de ahorro. 

De acuerdo al artículo 38-A de la Ley de General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito " Las sociedades de ahorro y préstamo, serán personas morales con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, de capital variable, no lucrativas, en las que la 

iesponsabilidad de los socios se limita al pago de sus aportaciones. Tendrá duración 

indefinida con domicilio en el lcrriturio nacional y !>u denominación irá siempre seguida de 

las palabras" Sociedad de Ahorro y Préstamo ... 

" Las sociedades de ahorro y préslamo tendrán por objeto la captación de recursos 

exclusivamente de sus socio.'i, mediante aclos causantes de pasivo dirccm o conlingcnle, 

quedando la sociedad obligada a cubrir el principal y, en su caso, l\JS acccsoriol¡ financieros 

de los recursos captados. La colocación de dichos recursos se hará línicarncntc en los propios 

socios o en inversiones en beneficio mayoritario tic los mismos ".(Art.38-B). 

Respecto de las operaciones que pueden realizar este tipo de sociedades son entre 
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otras: 

" Recibir depósitos de dinero de los socios y quienes sean representantes legales; 

aceptar préstamos y credito de las instituciones creadas para tal efecto, para que sean 

destinados para Ja realización de sus operaciones o para cubrir necesidades temporales de 

liquidez relacionadas con su objeto; constituir necesidades de inversión de renta fija; otorgar 

préstamos o créditos a sus socios con base en créditos concetlidos, a través de endoso o aval 

de títulos de crédito; adquirir los bienes necesarios para la realización de su objeto y 

enajenarlos cuando corresponda; operar con valores gubernamentales y títulos bancarios, cuyo 

plazo por vencer no exceda de seis meses, y las análogas que autorice el Banco de México. 30 

30 Reglas Oenerale!li de las Soc1ed,tules de Ahorro y Pr.i~t.uno, publicn.das en el Diario Oficial de IR Federación 
el IS de julio de 1992. 
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1.6.4. UNIONES DE CREDITO. 

" Las uniones de crédito forman parte del sistema financiero mexicano y se ubican 

en el grupo de las organi1.aciones auxiliares del crédito. La legislación bancaria las reglamenta 

desde el año de 1932, aunque su forma inicial de operación, a base de cmilir cédulas 

hipotecarias, constituye mas bien el antecedente de los ya desaparecidos bancos o sociedades 

de crédito hipotecario. Por ello la generalidad de los tratadistas opinan que es la Ley Gencml 

de Instituciones de Crédito y Organi1.acioncs Auxiliares dd 31 de mayo de 1941 la que 

propiamente dió a las uniones de cré<lito el perfil que actualmente las caractcriz..1.. 

Se puede definir a las uniones de crédito, como las agrupaciones de personas físicas 

o morales, constituidas como sociedades anónimas de capital variable con concesión de la 

Comisión Nacional Bancaria que se constituyen de esta manera para obtener el crédito 

necesario para el desarrollo de su., :!ctividade'\ para las cuales son crea.das, formadas por un 

número de socios no menor ;1 veinte y tienen la característica fundamental de poseer 

personalidad jurídica ... ll 

En cuanto a l:is ramas de operacitSn y de conformidad con el artículo 39 de 1a Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. las uniones de credito 

11 Co1m~i<in N11don1d B.mcaría, R~·v1,t,1 Bim('trn\ No. 11, M!p-oct, 1992. ¡1.4. 
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pueden ser: 

" Uniones de crédito agropecuarias, cuando los socios se dediquen a actividades 

industriales para producción de bienes o presración de servicios similares o complementarios 

entre sí. 

Uniones de crédito industriales, cuando sus integrantes realicen actividades 

industriales para la producción de bienes o prestación de servicios similares o 

complementarios entre sr. 

Uniones de crédito comerciales, integrados por socios que se dediquen a actividades 

mercantiles con bienes o servicios de una misma naturalez.a o en que unos sean de índole 

complementaria respecto de los otros. 

Uniones de crédito mixtas, que se configura en los términos de su autorización con 

miembros que se podrán dedicar cuando menos a dos de Jas siguientes actividades: 

agropecuarias, industriales y comerciales. 

En la Ley General de Organiz.aciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 

especfficamentc en su artículo 40 se establecen las principales actividades que pueden realizar 

las uniones de crédito. 
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Facilitar el uso del crédito y prestar garantía o aval exclusivamente a sus socios; 

(Muchas empresas pequeñas tienen que acudir al agiotista por no ser miembros de una unión 

de crédito, o lo que es peor, detener su producción); recibir de sus socios préstamos a título 

oneroso en los términos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Recibir de sus socios depósitos de dinero para uso de servicios de caja y tesorería; 

Adquirir acciones, obligaciones y otros títulos semejantes y aún mantenerlos en 

cartera; 

Encargarse de la construcción y obras, propied~d de sus socios para uso de ellos, 

cuando sean necesarios para sus empresas, negociaciones o industrias; 

Promover la organización y administrar empresas de industrialización o de 

transformación y venta de los productos obtenidos por sus socios; 

Encargarse por cuenta propia, de la transformación industrial o del beneficio de los 

productos obtenidos o elaborados por sus socios, previa aprobación de la Comisión Nacional 

Bancaria" .(Art.39 L.G.O.A.A.C.). 

De las anteriores características. conforme a las cuales operan las uniones de 
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C'rédito, se puede establecer que estás tienen una similitud mínima en relación a las 

actividades que desarrolla la banca nacional, en aspectos como son la captación de recur...os 

para integrar su c.apital, realizar operaciones de descuento, préstamo y crédito de toda clase, 

pero estos están restringidos ya que llnicamcnte los puede otorgar a sus socios y bajo las 

reglas que al efecto ha expedido la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, recibir 

depósitos de dinero pero exclu~ivamentc para el servicio de caja y tesorería y únicamente de 

sus socios, adquirir acciones, obligaciones y otros títulos semejantes y aún mantenerlos en 

cartera. No obstante ello, se puede decir que la actividad de las uniones de crédito no 

interfiere con la de la banca nacional pues el campo de acción de esta es mucha más amplio 

ya que se extiende hacia el pliblico en general y de las uniones se restringe únicamente a sus 

socios. 
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1.6.S. EMPRESAS DE FACTORAJE FlNANCIERO. 

El 3 de enero de 1990 aparece un decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, y por fin después de muchos años, se define lo que es la operación de faclorajc 

financiero y se dan las bases para Ja inslilucionaliz.ación de ese tipo de empresas. El nombre 

tal vez no indique Jo que la operación es pero es menos malo que utilizar el anglicismo 

"íactoring". 

"No se conoce el origen del factoraje en México. Jaime Jorge Guzmán Annenta 

cita que las opCracioncs de factoraje tuvieron su origen en Jos siglos XIV y XV como una 

operación de mercado. También dice que llegó a América con la colonización inglesa., que 

tuvo gran auge en los siglos XVIII y XIX, y que hasta principios del siglo XX se realiz.a la 

primera operación de factoraje con recurso en Ja ciudad de Chicago, Jllinois, E.U.A. 

Guzmán Armenta también señala que en 1960 se fundaron en México las emprt!Sa.S 

Waltcr E. Hetler, que prcscnlaha el servicio de cobertura de cobrannt por venL1s procedentes 

del extranjero; Corporación Intcramcricana. S.A. con opciones de cartera y 

financiamiento. "32 "Sin embargo Antonio Vargas \!alero con1r.idicc eslas fechas, pues 151 

ll Guzmán Armentt Jor¡;c •1mp:1c10 Fm.111dern tll'! F.1ctnnije en d C.wit;tl de Trah<110 y Lü1uider. dc Cunlqujer 
Empre"-'! gue Resuma e~le Thm de Financt.1mien10 en Mhicn-, Tcsi~ de Grado. f.tcullad de Coollldurra y 
A<lministracidn. UNAM, 1990 PP. 2~3. 
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señala que el financiamiento de cuentas por cobrar no documentadas se remonta a 1967".n 

De cualquier forma es factible que en la época de Ja colonia el clero o los comerciantes 

realizaran este tipo de operaciones, por supuesto no se ha investigado aparentemente si existe 

documentación probatoria. 

Ahora lo importante no es que estas empresas financieras hayan existido en México 

sin ser reconocidas institucionalmente. Lo que realmente importa es que ahora ya son parte 

de nuestro Sistema Financiero Mexicano. que su institucionalización se inició en el año de 

1988 con ta creación de la Asociación Mexicana de Empresa de Factoraje, A.C., y que nació 

justo en el momento en que el crédito bancario pasaba una de sus peores épocas. Guzmán 

Armcnta cita cinco objetivos de la asociación: 

1.- "Investigar, estudiar y recopilar información relevante del comportamiento del 

crédito comercial. 

2.- Formular y aplicar las políticas de su regulación de las empresas de factoiaje, 

para garantizar la solvencia. 

3.- Difundir e informar al sector financiero nacional y a la opinión públic.i. del 

Jl Var¡;ns Vuh:ro Antonio, •t;¡ ml"rc11tlo tlt' Factornjt' .-11 M.Exico· ejecu1ivo~ de FitMnrn , uilo XVUI Ntlm. 
9 5e¡lliemhre, 1989, ~¿xico, D.F. P.4. 
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comportamiento de los créditos comerciales y descubrir los diversos tipos de factoraje. 

4.~ Establecer, fomentar y colaborar estrechamente con las diferentes autoridades 

y asociaciones afines, con objeto de fortalecer el enlomo en el cual se desarrollan las 

actividades del factoraje del pals. 

S.· Propiciar un enlomo solvente y seguro en la extensión de los créditos 

comerciales, que promueva la confianza y la inversión nacional e internacional así como su 

administración vía factorajc"l-4. 

Es claro que algunos de cs1os objeti\tOS ya se lograron con el reconocimiento de las 

empresas de factoraje como organizaciones auxiliares del crédito. Otros por la confianza que 

han ganado, y el espectacular crecimiento que han tenido. Jorge Alfredo Pachcco dice 

refiriéndose a las empresas de factoraje: 

"Con volúmenes de operaciones que a nivel internacional sitúan al país como el 

segundo de América y entre cuarto y qui nin lugar a nivel mundial•.'\ 

"Difcrcnlcs autores concuerdan sobre Jos conceptos relativos a lo que una empresa 

.l4 Op. Cil., Guzm.fn Armt!nt:a, Jorr.e. 

H Pm:h.-;:n, Jorge Alfredo, (..;1 t-.fonnina dirl F1•clnr11i•· Rt'vi~la Cap1l;.1J, Méxjcu, D.F .. 29 ilt' llldfT.fJ de 1990. 
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de factoraje hace y sin buscar una definición consideramos más importante que se entienda 

el aspecto conceptual de lo que factoraje es, o a lo que la empresa de factoraje se dedica. Y 

tralando de encontrar un concepto de lo que factoraje es, a continuación tenemos lo siguiente: 

Una empresa de factoraje (fac1or) compra a un cliente (cedente) que a su vez es 

proveedor de bienes y servicios, su cartera integrada por clientes, facturas, listados, 

contrarrecibos ele, después de hacerle un estudio de crédito. Por su parte el cedente debe 

notificar lo anleñor a sus clientes para que el pago se haga al factor. El objeto claro de esto 

es lograr liquidez, un aumento en el capital de trabajo. 

El trabajo de Ja empresa de factoraje que aparentemente es sencillo, puede tener 

cuando menos dos problemas: 

En primer lugar está comprobado el riesgo de no poder cobrar por morosidad de 

los clientes. 

En segundo· lugar está ocasionando problemas a Jos clientes del cedente pues Jos 

pagos deben ser hechos al factor, lo cual ocasiona problemas administrativos sino es que 

aparentemente fiscales. 

Para reducir estos problemas la operación de factoraje se realiza. de hecho a través 
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del factoraje con recurso. 

En el factoraje con recurso e1 factor realiza una compra condicionada al cedente 

al anticiparle un porcentaje de canera "vendida" o cedida. Al vencimiento de la cartera cobra 

el total al cliente y reembolsa el remanente no anticipado. Si no logra el cobro el cedente, 

tiene la obligación de liquidar el importe. De esta forma se reduce el riesgo. 

Se menciona que se reduce el riesgo pues tal vez tampoco el cedente pueda pagar. 

El estudio de crédito debe ser desde una óptica diferente a la de un crédito normal no debe 

considerarse como buen cliente del cedente a aquélla empresa que sea importante y fuerte. 

Muchas veces son mejores clientes desde el punto de vista de la empresa de factoraje los 

clientes pequeños con menor potencial administrativo y menores recursos legales. 

Debe señalarse el hecho de que el factoraje puro también existe, y que en este caso 

Ja empresa de factoraje corre todo el riesgo de no cobrar, no hay garantía". 36 

36 Op. Cit., Nuevo Si~tema Financkro. M.!xico. P.P. 34-35. 

61 



1.7. INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

En la administración de las empresas hay aJgo re1ativamente novedoso que está 

muchas veces descuidado, ya sea por desconocimiento1 por desidia o por pensar que puede 

resultar caro, y en cuanto se requiere ese algo, resulta que era mucho más barato que el costo 

que representó el costo de no tenerlo. 

Ese algo novedoso en México se llama Administración de Riesgos y tiene que ver 

con la ingeniería industrial en cuanto al diseño de sistemas de seguridad e índices de riesgos 

y estadísticas de accidentes en las empresas. También tiene que ver con la adecuada 

protección de los activos de las empresas pues muchas veces o no están protegidos de ninguna 

fonna, ya sea por falta de seguro o fianza, o la cobertura que se tiene no es la adecuada 

contra devaluación, inflación, etc. que la empresa requiere. Está por darse una amplia cultura 

de protección, parte de la administración de riesgos y para comprender la importancia que 

esto puede tener bastaría citar lo c).puc.:sto por Clemente Cabello Pinchetti. 

•t.a actividad aseguradora es parte integrante de la sociedad moderna. Entre la 

evolución del seguro y la sociedad existe una dependencia recíproca por una parte tas 

sociedades modernas no podrían funcionar sin una actividad nscgurador.i eficiente por otra, 

la evolución social crea las oportunidades para la actividad aseguradora. 
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Como una oferta de múltiples instrumentos de protección para personas y empresas, 

el seguro cumple una función estabilizadora, asegurando financieramente lo existente y 

garantizando, la realización de los planes. 

El seguro evita al mismo tiempo la acumulación de siniestros, contribuye a asegurar 

la demanda económica total de bienes y servicios, coadyuva en la conservación de la 

producción y la ocupación en la economía nacional. 

La actividad aseguradora es una muy especializada forma de intermediación 

financiera. Las instituciones de seguros captan ahorros de personas y empresas 

(superavitarios) para aplicar1os a la inversión (deficiarios); empero el motivo del ahorro es 

la traslación de riesgos y el motivo de su aplicación con aplicaciones intermedias o 

secundarias al financiamiento de las reservas temporales que se forman" ,37 

De los conceptos de Cabello se desprende la importancia que tiene la actividad 

aseguradora por la protección que ofrece a los activos, al financiar su reposición. También 

como intermediario financiero que capta recursos y que hace uso de ellos para financiar de 

diferentes formas a diversos sectores de la economía. 

37 Cabello PinchcUi, Clement'!, El Seguro cmno lnslllución tle JntermeJicación Financiera, Ej~cut.ivos de 
Fiaan.ta8, Año, XVIII núm. 9, septiembre, 1989. Méx.ico, D.F. pp.34-36. 
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Las instituciones de seguros son sociedades anónimas concesionadas por el 

Gobierno Federal a través de Ja Secretarla de Hacienda y Crédito Público y pueden 

clasificarse de acuerdo a su constitución en: 

"Privadas; 

Nacionales; 

Mutualistas; y 

Reaseguradoras. 

Además pueden dedicarse a una o más de las siguientes operaciones de seguros: 

1.- Vida; 

11.- Accidentes y Enfermedades y 

111.· Daños, en alguno (s) de los siguientes ramos: 

a) Responsabilidad Civil y Riesgos profesionales; 

b) Maritimo y transportes; 

e) I~cendio; 

d) Agricola; 

e) Automóviles; 

f) Créditos; y 

g) Diversos; 
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h) Los hechos especiales que declare ta Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público conforme a to dispuesto por esta Ley" .(Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros Art. 7 ). 

Las operaciones y ramos anteriormente mencionados son los siguientes: 

Las operaciones vinculadas con Ja vida comprenden aquéllos que tienen como base 

del contrato los riesgos que puedan afectar la existencia del asegurado, iclufdos los beneficios 

adicionales que, basados en la salud o en accidentes personales, se incluyan en pólizas 

regulares de seguros de vida. 

Las opcracioneo; relacionadas con accidentes y enfermedades tienen como base las 

lesiones o incapacidades que afectan a Ja persona en su salud, ocasionados por enfermedades 

o accidentes. 

Las responsabilidad civil y riesgos profesionales responde a Ja indemnización que 

el asegurado deba a un tercero por causa de un hecho que cause· un daño previsto en el 

contrato de seguro. 

El ramo marítimo y de transportes se refiere a la indemni1ación por daños que 

sufran los bienes, los bienes transportados o las embarcaciones marllimas o aeroplanos 

65 



asegurados. 

El ramo de incendio indemniza los daños causados por incendios, explosiones o 

accidentes similares cubiertos por el seguro. 

El ramo agrfcola protege al sector agropecuario al referirse a la pérdida o muerte 

de animales, o pérdida de cosechas. 

El ramo de automóviles que en alguna época no era aceptada con agrado por las 

aseguradoras, indemniza daños o pérdida de automóviles asegurados, así como en su caso 

daños en propiedad ajena o a terceras personas. 

El ramo de crédito indemniza pérdidas del asegurado por la insolvencia de sus 

clientes. 

El ramo indefinido es el de diversos, que indemniza lo no incluido en los ramos 

anteriores" .(Art. 80 L.G.1.S.M.S.). 

De acuerdo al artículo 34 de la Ley de General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros las instituciones de seguros, sólo podrán realizar las operaciones 

siguientes: 
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·• 

"l.- Operaciones de seguros, reaseguro y re.afianzamiento; 

11.- Constituir e invertir tas reservas previstas en la Ley; 

111.- Administrar las sumas que por concepto de dividendos o 

indemnizaciones les confian los asegurados o sus beneficiarios; 

IV.- Administrar las reservas para fondos o pensiones o jubilaciones del 

personal, complementarias a las que estable<:e la Ley del Seguro Social y de primas de 

antigüedad, así como las correspondientes a los contratos de seguros que tengan como base 

planes de pensiones relacionados con la edad, jubilación o retiro de personas; 

V.- Administrar tas reservas retenidas a instituciones, correspondientes a 

reaseguros y reafianzamiento; 

VI.- Dar en administración a las instituciones cedentes 1 las reservas 

constituidas por primas retenidas correspondientes a operaciones de reaseguro; 

VII.- Efectuar inversiones en el extranjero por tas reservas técnicas u otros 

requisitos por operaciones en el extranjero; 

Vlll.- Constituir depósitos en instituciones de crédito y en bancos del 

extranjero; 

IX.- Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones y 

organizaciones auxiliares del crédito; 

X.- Otorgar préstamos o crédito; 

XI.- Operar con documentos mercantiles por cuenta propia, para la 

realización de su objetivo social, así como operar con valores: 
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XD.- Adquirir, construir y administrar viviendas de interés social e 

inmuebles urbanos de productos regulares; 

XUI.- Adquirir bienes muebles e inmuebles para la realización de su objeto 

social". 

Un punto específico y adicional a considerar es el del reaseguro, que consiste en 

palabras scnciUas en asegurar los riesgos que las empresas aseguradoras aseguraron, 

diversificando de esta forma su riesgo. De no existir el reaseguro, ninguna empresa de 

seguros podría correr por cuenta propia riesgos importantes, dejando desprotegidos a los 

sectores productivos. 

Podemos concluir que la actividad de las instituciones de seguros, alln cuando con 

ella obtienen recursos y los invierten en los términos que establece la Ley, ello es de manera 

limitada, además de que Ja misma actividad no, constituye propiamente un acto de 

intermediación directa, toda vez que la captación de los recursos requiere de otro tipo de 

actos accesorios con una finalidad determinada. 
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1.8. INSTITUCIONES DE FIANZAS. 

"Estas empresas complementan la administración de riesgos en lo que al sector 

financiero compele. Son sociedades anónimas concesionadas por el Gobierno Federal a través 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb1ico, para otorgar fianzas a título 

oneroso".(Art. lo.Ley Federal de Instituciones de Fianzas). 

Las instituciones de fianzas han realizado, en el medio mexicano, una función 

especializada de garantía empleando sistemas de operación orientadas hacia el logro de tal 

finalidad. 

La Ley de lnstilucioncs de Fianzas del 31 de diciembre de 1942 ha sufrido diversas 

reformas que se proyectaron con objeto de dar solución a los problemas que la realidad fue 

presentando con lo cual ha dado como objetivos primordiales de las instituciones de fianzas: 

- Buscar un perfeccionamiento en Jos sistemas de operación. 

- Procuración en el mejoramiento en Ja estabilidad económica y en Ja -

liquidez. 

- Prestación de Servicios. 

El sistema de operaciones de las citadas instituciones se ha estructurado de modo 

que "las mismas sólo otorguen fianras cuando tengan suficientemente garantizada la 
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recuperación de las cantidades que paguen en su calidad de fiadores"(Art. 19 L.F.l.F.). Las 

garantías de recuperación son a tal punto im¡x>rtantes, que su existencia regular es el factor 

primordial para que la presunción de solvencia sea una realidad. Cabe la posibilidad de no 

exigir garantías tratándose de fianzas de fidelidad, respecto de las cuales el volumen de 

primas es suficienle para cubrir las posibles responsabilidades. Las Fianzas que se otor¡uen 

ante las autoridades judiciales penales que se ••pidan para procesados para delitos en contra 

de las personas en su patrimonio edgen de un respaldo de garantía • 

En cuanto a su régimen fiscal será sometido en toda su amplitud al poder 

impositivo de la federación. 

Del análisis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en cuanto al capítulo 1, 

referente a la autorización y organización se desprende que su creación y funcionamiento el 

órgano competente es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público tratándose de Instituciones de Fianzas 

fijará periódicamente.los márgenes de operación, los cuales se publicarán en el• Diario 

Oficial de la Federación •. 

En relación con las prohibiciones de las instituciones de fianzas, se desprende que 

tienen entre otras las siguientes: 
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Entrat en sociedades distintas a las pennitidas ya sea por la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas o la Legislación Bancaria; otorgar garantfas en forma de aval; operar 

con sus propias acciones; obtener préstamos; gravar en cualquier forma los bitnes de su 

activo; dar en reporto tftulos de crédito" .(Art.60 L.F.J.F.). 

En cuanto a su régimen económico, las instituciones de fianzas deberán contar con 

un capilal mínimo que les dctcnninanl la Comisión Nacional Bancaria y tendnln dentro de 

su actiw cr61itos garantizados con prenda, hipot=, además de los muebles necesarios para 

su servicio. 

Las instituciones de fianz.as estarán obligadas a constituir exclusivamente las 

reservas de fianzas en vigor, de previsión, de conlingencia y las demás que Ja Jey establece. 

De acuerdo a lo expuesto se desprende que las funciones de la banca y las 

instituciones de fianzas convengan en varios aspectos concluyendo que la duplicidad de 

funciones no interfiere el funcionamiento de ambas y al efecto para todo lo concerniente a Jas 

instituciones de fianzas se esté a Jo establecido en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

dado el régimen amplio de captación e inversión de recursos de las instituciones y la 

diversidad de las operaciones tanto de activos como de pasivos que pueden realizar los bancos 

y estrechez y de limitación de las actividades de las afianzadoras. 
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1.9. CASAS DE BOLSA. 

En el último tercio del siglo pasado operaban en México, lo que pudiéramos 

calificar de bolsa clandestina, en donde había especulación y para cvilar estas irregularidades 

y pensando en la garantía del público por decrclo del 19 de octubre de 1887, se eslablece la 

primera bolsa mercantil. 

"Se aprueba después el cs!ablecimienro de diferentes casas de bolsa, aunque no 

formaban parle directamente del sistema financiero ni del mecanismo de inversión; en 1907 

se establecieron las oficinas de Ja compañía de seguros La Mexicana, y en 1910 cambió su 

denominación a Bo1sa Privada de México, Sociedad Cooperativa Limirada, En 1991 cambió 

a Bolsa Mexicana de Valores, S.C.L. 

Por o!ra parte Jos agentes de valores son los que cslán directamente relacionados 

con el público inversionista y con las emisoras de valores. En México existen dos tipos de 

agentes de valores: 

El agente de bolsa (persona física) 

La casa de bolsa (persona moral) 

La esencia del trabajo que dcsarroUan ambos es la misma, pero debido al 
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extraordinario crecimiento en operaciones, en número de instrumentos de ahorro-inversión 

y en complejidad, se ha favorecido el desarrollo de las Casas de Bolsa, empresas que han 

fomentado el crecimiento institucional de nuestro mercado•. 31 

Las casas de. bolsa adquirieron una importancia revelante dentro del Sistema 

Financiero Mexicano a partir de la expropiación bancaria de 1982 y se han inserwlo en la 

experiencia de nuestro país como un importante instrumento de orientación y capacitación del 

pllblico y han adquirido tanto por el volumen de transacciones, como por monto de sus 

capitales, una categoría muy especial dentro del moderno sistema financiero mexicano .. 

"Los agentes de valores personas moral (casa de bolsa) sociedad anónima inscrita 

en la sección de intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, podrán 

realizar las actividades siguientes: 

1.- Actuar como intennediario en operaciones con valores; 

2.- Recibir fondos para rcaJizar operaciones con valores; 

3.- Brindar asesoría en materia de valores; 

4.- Recibir créditos para su operación ; 

S.- Otorgar préstamos para la adquisición de valores con garantfa de éstos.Esta 

31 Jgartuá Aruiz.u. Octnvio. •fotro<luccjón ni J;ftllflio dd J>crecho But!:"\IW. Ed. Poml.a. M6xic:o 1988. P. P. 
151~152. 
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lcm¡nu :tl111c111c no se hace¡ 

6.- Rea1izar operaciones por cuenta propia, con cargo a su capital y con 

valores con sus accionistas; 

crédito; 

actividad; 

7 .- Administrar y guardar valores, depositando estos en el INDEVAL¡ 

8.- Operar a través de oficinas, sucursales o agencias de instituciones de 

9.· Invertir en sociedades que tes presten servicios complementarios a su 

1 O.- Actuar como representante de obligacionistas o tenedores de otros valores; 

11.- Actuar como Sociedad Operadora de Sociedad de Inversión" .(Art.22 Ley del 

Mercado de Valores). 

Lo anterior nos señala en forma clara que las atribuciones con las que cuenlan los 

Agentes Sociedad Anónimas, (casas de bolsa) son mucho máo; complcl.1s y amplias en su 

función como intermediarias. 

En conclusión de acuerdo a la actividades que desarrollan las Casas <le Bolsa no 

tienen ninguna semejanza con las actividades de las Instituciones de Crédito, en el sentido tic 

, que no existe duplicidad de funciones entre las mismas, por lo que consideramos que pueden 

seguir funcionando en la misma forma como han venido operando sin que hJ.ya ningún riesgo 

de confusión entre el funcionamiento de ambas. 
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1.10. SOCIEDADES DE INVERSION. 

Son sociedades anónimas con capital mínimo totalmente pagado, orientadas al 

análisis de opciones de inversión de fondos colectivos, que tienen por objeto la adquisición 

de valores y documentos seleccionados de acuerdo al criterio de diversificación de riesgos, 

con recursos provenientes de Ja captación de numeros ahorradores interesados en formar y 

mantener su capital. invirtiéndolo por cuenta y a beneficio de éstos, sin pretender intervenir 

en Ja gestión administrativa de las empresas en que invierten, salvo en el caso de las 

SINCAS. 

Para Ja organización de las socic<ladcs de inversión se requiere de la concesión del 

Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la regulación en 

su funcionamiento está a cargo de la Comisión Nacional de Valores, ejerciendo control y 

vigilancia mediante Ja aplicación de reglas de carácter general. 

Las sociedades de inversión, mediante la diversificación de sus carteras, pcrmilen 

disminuir los riesgos de la inversión bursátil. Estas carteras de valores represcnlan sus activos 

y actúan de respaldo para la emisión de sus acciones, que se ofrecen en venta pública. 

La operación de fondo maneja montos considerables, lo que permite aprovechar 

75 



ventajas que difícilmente pueden obtener los pequeños inversionistas aís1adat.iente, dando 

acceso a éstos a los beneficios que ofrece et Mercado de Valores, mediante la posibilidad de 

contar con una inversión diversificada y profesionalmente administrada. 

L.as sociedades de inversión operan muy dinámicamente los constantes cambios en 

la situación económica y la captación o retiro de recursos de los inversionistas, obligan a una 

constante evaluación de sus cancras, de las opciones, estrategias y posibilidades a futJro, 

ofreciendo al mismo tiempo liquidez a los participantes, ya que pueden vender sus acciones 

en el momento en que lo deseen. 

Para José Prats Esteva: •r..as sociedades de inversión, son aquéllas Instituciones de 

Inversión Colectiva que tienen por objeto exclusivo la compra y gestión, por cuenta de sus 

asociados o participantes, de una cartera de valores mobiliarios o inmobiliarios, aplicando los 

principios de división, limitación y reparto de riesgos y reduciendo al máximo las operaciones 

de tipo especulativo o aJeatorio• •19 

•EJ. objeto de las sociedades de inversión es fortalecer y descentraJii.ar el mercado 

de valores; permitir el acceso del pequeño y mediano inversionista a dicho mercado; 

democratizar el capital y contribuir al financiamiento de la planta productiva del 

Pals".(Art. lo.L.S.J.). 

19 Prar., l?mYJI., Jo"6 Ma. Mj!o y Bealjdad de lo• fondoc d( JavsuUm. Bilhao, OeuMo Ed. 1971. 
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Si bien las sociedades de inversión tienen muchas ventajas, en su operación 

representan algunas dificultades, entre las que destacan las siguientes: 

1.- Las comisiones que se cobran a cualquier inversionista de sociedad de 

inversión, han sido más elevadas que las que paga cualquier otro inversionista en Ja bolsa de 

valores. 

2.- La democratiz.ación del capital es muy relativa, ya que históricamente 

la colocación de acciones ha sido en porcentaje que representa una mínima parte del capital. 

3.- Las casas de bolsa que aculan como operadoras de sociedades de 

inversión, aparte de cobrar comisiones por vender, cobran por Ja administración, y como 

administradoras, podrfan orientar las inversiones hacia valores en los que la misma casa está 

interesada. 

El capilal de las sociedades de inversión está representado por acciones ordlnari.aJ 

con duración indefinida, sin derecho de tanto ni reserva leg;il, pudiendo recomprar 

temporalmente sus acciones. Ninguna persona ffsica o moral podrá tener una participación 

superior al 10% del capital pagado con excepción de accionistas fundadores, casas de bolsa, 

operadoras de sociedades de inversión o accionistas de sociedades de inversión de capitales, 

con autorización los tres últimos, de Ja Se.cretarfa de Hacienda y Crédito Público. 
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En cuanto a las diferentes clases de sociedades de inversión encontramos que 

podemos clasificarlas en base a su estructura.''º 

"De acuerdo con su estructura financiera, en: 

a).- De capital Fijo. Rígidas o Cerradas, 

b).- De Capital Variable, Flexible o Abiertas. 

e).- De Capital Mixto. 

De acuerdo con su estructura Jurídica, en: 

a).- Clubes de Inversión. 

b).- Fondos de Inversión. 

e).- Sociedades de Inversión. 

Las Sociedades de Capital Fijo de Tipo Cerrado, conocidas también por "Close

End", fueron las primeras en conocerse y tener aceptación, ya que en su época cumplieron 

con su cometido, sin embargo han venido siendo desplazadas por las de capital variable, 

apartir de 1920. 

40 Acosta Romero, Miguel., Op. Cit. pp. 945-946-947. 

78 



Las Sociedades de Inversión Abierta u "Opend~ End". a pesar de contar con menos 

años de operación que las de capital fijo, han sido muy aceptadas nacieron en ta segunda 

mitad de los veintes y alcanzaron su mayor auge en los Estados Unidos alrededor de 1935. 

Tienen la diferencia con las de capital fijo de que, sus accionistas pueden obtener 

en cualquier momento, el reembolso de su inversión. 

Las Sociedades de Capital Mixto: Esta modalidad no es reconocida por la mayoóa 

de los tratadistas, pero algunos autores consideran que se inician como abiertasy generalmente 

y después ele cumplir con determinados requisitos, transforman su estructura financiera. ""1 

Los Clubes de Inversión no tienen existencia legal como entidades jurídicas, 

Lagunilla lnárritu, indica que los clubes de inversión también son llamados Clubes de 

Accionistas, definiéndolos como: "Una asociación de pequeños inversionistas que compran 

en común valores mobiliarios. "42 

Fondos de Inversión. Prats tos define como: "Una institución que concentra el 

dinero de numerosos ahorradores y lo invierte, por cuenta y a beneficio de éstos, entre un 

41 Acona Romero, Mis.ucl., Op. Cit. pp. 945·947. 

42 Lagunilla liümitu, Alfredo W Socjed1'de~de (nveryión, Panorama internacional, El cas de Mbico, Firmes, 
Mbico. 1969. 
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amplio y selecto grupo de valores, sin pretender, en ningún caso la influencia en las 

sociedades en las que participa."º 

Por otro lado las Sociedades de Inversión de acuerdo al artículo 4o. de la Ley 

General de Sociedades de Inversión de clasifican en: 

1.- "Sociedades de inversión comunes; 

2.- Sociedades de inversión de renta fija, y 

3.- Sociedades de inversión de capitales". 

"Socjedndes de Inversión Comunes operan con valores dt: renta fija y renta variable 

dentro de los límites aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, establecidos 

por la Comisión Nacional de Valores. En el momento actual de acuerdo a la circular 12-16 

deben mantener cuando menos una inversión del 50% en valores de renta variable. 

Socicdíldcs de Inversión de Renta Fjja opt:ran con valores de renta tija dentro de 

los límites aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, establecidos por la 

Comisión Nacional de Valores. Estas sociedades pueden ser para personas físicas o para 

personas moraJes y destaca el hecho de que las de dentro de toda la cartera de inversiones 

existente en México, las personas físicas pueden invertir hasta un máximo del 30% de su 

43 Pratl, Eateva, José Ma., Op. Cil. pp. 36·S9. 
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capital en emisiones de papel comercia1. En las personas morales este máximo se eleva a un 

50%. 

Socjglades de Jnyersjón de Capitales operan con valores que no cotizan en la Bolsa 

Mexicana de Valores pero que ofrecen el atractivo de inversión en negocios nuevos. Las 

inversiones pueden ser en negocios que buscan modernizarse. en empresas. La principal 

ventaja de financiamiento, condición que puede resultar más favorable en las condiciones 

actuales de México" .-44 

Por último 1as sociedades de inversión tienen una escasa liquidez y los rendimientos 

son por debajo de los otorgados por las instituciones de crédito; concretando sus actividades 

a la colocación de los capitales de los pequeños accionistas. estando facultadas dichas 

sociedades para la libre administración de los mencionados recursos. Igualmente debe 

señalarse que las operaciones asignadas a estas sociedades. se diferencia claramente de las que 

han sido asignadas a las instituciones de crédito. por ello puede concluirse que no existe 

posibilidad de confusión entre las funciones que realiza cada una de ellas. 

44 Lagunilla lñarritu, Alfre50. Op. Cit. pp. 56-61. 
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1.11. FIDEICOMISOS PUBLICOS. 

"El Fideicomiso es una operación jurídica relativamente reciente en nuestro medio, 

aún cuando existen antecedentes legislativos y algunos proyectos de leyes, como los conocidos 

con el nombre de Proyecto de Limantour de 1905. Proyecto Crccl de 1924, Proyecto Vera 

Español de 1926 y la Ley de Bancos de Fideicomisos de 1926; se introdujo esta institución 

en la Ley General de Instituciones dl! Crédito de 1932 y en la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito del 27 de agosto del mismo año. 

La Doctrina ha di'\cutido mucho las antecedentes del fideicomiso, algunos lo 

remontan al Derecho Romano y otros al Trnst, que surgió en el Common L'l.W y la Equity 

en Inglaterra, entre los siglos XIII y XV. 

En México se discute, la naturaleza jurídica del fideicomiso. Hay quienes lo 

consideran contrato y quienes lo consideran como negocio jurídico. 

Por nuestra parte podemos decir que el fideicomiso es una serie de operaciones 

jurídicas necesarias para la realización de un fin lícito y determinado, que deberán ceñirse y 

ajustarse a los términos del contrato constitutivo de fideicomiso, por lo que tomando en 

cuenta que el fiduciario no está obligado a aceptar dicho contrato sino más bien es 
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potestativo, en esa virtud consideramos que el mencionado fideicomiso se constituye por el 

acuerdo de voluntades de dos o más personas y por lo tanto produce ciertas consecuencias 

jurfdicas. 

Los fideicomisos son creados por el Gobierno Federal para subsanar las carencias de 

financiamiento de ciertos sectores de la economía. 

Para un mejor entendimiento del tema, a continuación nos referimos a los i,ujetos 

que intervienen en toda relación fiduciaria y son fideicomitcntc, fiduciario y fideicomisario. 

1.- Fjdeicomitente, es la persona titular de los bienes o derechos, que transmite a 

la fiduciaria, para el cumplimiento de una finalidad lícita, y desde luego, debe tener Ja 

capacidad jurídica para obligarse y para disponer de los bienes; 

2.-~. es la institución de crédito que tiene concesión de Ja Secretaría de 

Hacienda y Cn~dito Público, para actuar como tal; 

3.- Fidejcomjsario, es la persona que recibe el beneficio del fideicomiso, o la que 

recibe los remanentes una vez cumplida la finalidad. 

Conforme al artículo 346 de la Ley General de Título y Operaciones de Crédito 

tenemos que •En virtud del fideicomiso, el fidcicomitcntc destina ciertos bienes a un fin lícito 

determinado, encomendando la realización de ese fin a una institución fiduciaria. " 
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En cuanto a la forma del fideicomiso siempre debe constar por escrito. 

En México el fideicomiso sólo puede ser desempeñado por instituciones de crédito, 

a las que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya otorgado concesión para actuar 

precisamente en el ramo fiduciario. 

El fideicomiso público es un contrato por medio del cual. el Gobierno Federal, los 

Gobiernos de los Estados o los Ayuntamientos; a través de sus dependencias centrales o 

paracstatalcs. tienen el carácter de fidcicomitcntc, transmitiendo Ja titularidad de bienes del 

dominio público, o del dominio privado de la Federación, entidad o municipios o afecta 

fondos públicos, en una institución fiduciaria, para rcaJizar un fin lícito, de interés público. 

De Jo expuesto surgen como elementos del fideicomiso los siguientes: 

1.- "El Fideicomitente que puede ser. 

a) El Gobierno Federal. 

b) los Gobiernos de la entidades federativas. 

c) Los Ayuntamientos en tos Municipios. 

2.- Patrimonio Fiduciario. 

a) Bienes del dominio público, previa desincorporación. 
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b) Bienes de1 dominio privado. 

c) Bienes Inmuebles. 

d) Bienes Muebles. 

e) Dinero en efectivo. 

1) Subsidios. 

g) Derechos. 

3.- El Fiduciario. 

Sólo pueden ser fiduciarias las instituciones de crédito. 

4.- Objeto. 

Los fideicomisos públicos pueden tener por objeto lo siguiente: 

a) La inversión de fondos públicos. 

b) Manejo y administración de obras públicas. 

e) Prestación de servicios. 

d) La producción de bienes para el mercado. 

5.- Fines de los Fideicomisos Públicos. 

Los fines siempre serán de interés público, satisfacer las necesidades colectivas, 

obtener mejores rendimientos de los elementos de la Administración Pública, optimizar esa 

actividad y tender a una mayor eficiencia y eficacia. 
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6.- Duración. 

En los fideicomisos norma1es, Ja duración máxima de éstos es de 30 años, sin 

embargo, hace la salvedad la ley de que en instituciones de beneficencia o de orden pdblico, 

su duración puede ser indefinida".º 

El fideicomiso como contrato no da nacimiento a una persona jurídica distinta de 

las partes contratantes, es decir, fideicomitente, fiduciaria y fideicomisario. 

Las Leyes que lo regulan son: 

Ley de Instituciones de Crédito (Diario Oficial de la Federación, de 15 de julio de 

1990); 

Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito; Ley General de la 

Administración Pública Federal; Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gastos Públicos; Ley 

Federal de Entidades Paraestatales; 

Cabe mencionar que en ninguno de los artículos de dichos ordenamientos legales 

establecen que el fideicomiso tenga personalidad jurídica propia: 

Clasificación de los fideicomisos. Existen varias clasificaciones una es la siguiente: 

"Op. Cit. Aco.ta Romero, Miguel. p.559. 
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"Expreso y tácjto según sea que se manifiesta en fonna indubitable la voluntad, o 

derive de algún acto en forma tácita. 

Fjdejcomjso oneroso o gratuito según se trate de que devengue honorarios el 

fiduciario, o no; en su raso, de que en relación con la transmisión de bienes, ésta sea o no 

gratuita. 

Fjdejcomiso Ptíblico y privado el primero es aquél en el que intervienen 

instituciones gubemamentales,o tengan por objeto bienes del Gobierno Federal, o realice 

actividades de interés ptlblico; privado es aquél que se celebra exclusivamente entre 

particulares•. 46 

Otra clasificación de los fideicomisos. es la que los divide en: 

"Fideicomiso de propiedad en el que c1 objeto del fideicomiso es la transmisión de 

bienes en favor del fideicomisario. 

Fidejcomiso de Gara'1.t.(a uno de los objetos es por ejemplo que los extranjeros 

garantizan a la Secretaría de Gobernación los ingresos que está exige para que adquieran Ja 

calidad de inmigrante rentista. 

46 Acoata Romero, Miguel Op. Cit. p.560. 
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Fjdcicomjw de Admjnjstraci6n en este el fideicomiso transmite únicamente la 

administración de sus bienes, no la propiedad, para aplicarlos a favor de un fideicomisario. 

Fjdeicomjsg sobre Se1rnros de Vjda donde el fideicomitente designa como 

beneficiario de su seguro de vida a un fiduciario (banco), para que a través de un fideicomiso 

de administración los aplique como haya designado. Esta es una forma de -dar una protección 

más profesional a los hijos, ya que no siempre se tiene el albacea adecuado. 

Fjdcicomjso Testamentario· constituye la única forma de seguir administrando el 

patrimonio de uno aún después de muerto, evitando quebrantos económicos a los beneficiarios 

por pleitos familiares o mala administración. 

Fjdeicomjso de Inversión· es aquél a través del cual el fideicomitcntc destina ciertos 

fondos para la adquisición de valores o inversiones. Uno de los fideicomiso más importantes 

en México, es el de Nacional Financiera que opera con las casas de bolsa para remitir y 

administrar inversiones de extranjeros en valores tlnicamente reservado para mexicanos en 

la Bolsa Mexicana de' Valores. 

Fjdeicomjso de Fondos para Pensjones y Jubjlacjones· este permite a las empresas 

crear los fondos de pensiones y jubilaciones necesarios para sus trabajadores, dándolos a una 

institución confiable. 
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Fjdejcomjso con Fjnes Socjales o Educacjonales· es el instrumento ideal para 

garantizar el otorgamiento de ciertos fondos o actividades sociales como hospitalarias o de 

beneficencia, o a actividades científicas o educativas como becas a estudiantes• .0 

Finalmente, las operaciones fiduciarias, que las instituciones de crédito pueden 

realizar están previstas en la Ley de Instituciones de Crédito de 1990, específicamente en el 

artículo 46 fracciones XV a XXII. 

Destacándose lo siguiente: 

Recibir depósitos en administración o custodia,o en garantía por cuenta de terceros, 

de títulos o valores y en general de documentos mercantiles; 

Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones; 

Desempeñar el cargo de albacea; 

Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de 

negociaciones, establccimientos,concursos o herencias; 

(7 Pi!rez: Santiago, Fernando •srnte:11i~ de: la Estructura Banc.üria y del Cr~dilo. • 
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Encargarse de hacer avalúes que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 

asignan a los hechos por corredor público o périto. 
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1.12. PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL. 

"El Patronato del Ahorro Nacional surge en el año de 1950 con la publicación de 

Ja Nueva Ley del Ahorro Nacional y desde entonces, ha sido el encargado de realizar los 

objetivos sociales y económicos de interés público esta.blccidos en dicha Ley. Tales objetivos 

han sido los de captar el ahorro de aquéllas personas que integran un sector de Ja población 

que por su condición económica no concurre a los servicios que ofrecen otras instituciones 

financieras, por lo que capta una porción considerable del ahorro popular. 

La actual nueva Ley del Ahorro Nacional solo ha sido reformada y adicionada en 

1961 y 1963, conservando por tanto una gran parte de su contenido original, desde tales 

fechas hasta la actualidad, el sistema financiero mexicano ha tenido grandes transformaciones, 

tanto en su estructura como en su funcionamiento, y ello ha originado una nueva legislación 

para regular a las instituciones que !,C encarguen de captar ahorro del público. 

Desde que el patronato inició a partir de 1950, Ja colocación de bienes, que 

duplicaban su valor a los 10 años, se incluía un seguro de protección familiar que participaba 

en sorteos trimestrales con oportunidad de obtener premios de IO veces el valor del bono. 

Dicha colocación tuvo gran aceptación en el mercado de ahorradores, sobre todo en aquéllos 

de ingresos medios y bajos. Durante las décadas de los 50 y los 60, los rendimientos de los 
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bonos fueron similares a los de otros instrumentos. como las cédulas hipotecarias, los bonos 

del gobierno mexicano, las obligaciones industriales, los títulos financieros de Nacional 

Financiera y los bonos hipotecarios del Banco Nacional de Obras y Servicios. 

A partir de 1977 se contrajo la captación del ahorro, debido a la elevación de las 

tasas de interés de otros instrumentos de captación por lo que el Patronato elevó sus 

rendimientos para que los bonos triplicaran su valor a los 10 años, con el propósito de 

mantener su competitividad . 

. Es por Jo anterior que se com:;idcra que al contar el Patronato con una nueva Ley 

Orgánica se le dará más flexibilidad en el diseño e implantación de nuevos instrumentos de 

ahorro con lo que se espera elevar aún más, los volúmenes de ahorro nacional en beneficio 

de los sectores de la población que puede atender el Patronato y en beneficio de la 

Nación".'8 

"En el Capítulo Primero de Ja Ley Orgánica del Patronato del Ahorro Nacional se 

señala que es un organismo descentraliza.do del Gobierno Federal, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, tendrá su domicilio en la ciudad de México, y como entidad que forma 

parte del sistema financiero, tendrá por objeto fomentar el ahorro nacional, mediante los 

instrumentos de captación que se establecen en su ley orgánica, en beneficio del desarrollo 

"Exposición de Mot1vo5 de la Ley Orgánica del Palronato Jd Ahorro N11ciom1l, 
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económico del paf s. 

En el Capítulo Segundo se establece que para el cumplimiento de su objeto el 

Patronato del Ahorro Nacional podrá emitir bonos y estampillas; para por ese medio captar 

el ahorro del púb1ico; recibir depósitos de dinero para formar capitales pagaderos a plazos; 

otorgar préstamos con garantía prendaria; efectuar las operaciones de fideicomiso que le 

encarguen sus clientes y llevar a cabo mandatos y comisiones".º 

Asimismo se determina que será la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Ja 

dependencia competente encargada de autorizar el régimen financiero y demás características 

de las operaciones y servicios que realiza el Patronato del Ahorro Nacional. Se señala que 

los recursos obtenidos por las operaciones se deberán destinar al financiamiento del 

desarrollo del país e invertir en los renglones de activo que señala la propia Secretarla. Se 

conserva, al igual que en la Ley del Ahorro la disposición que establece la garantía 

incondicional de pago en efectivo del Gobierno Federal por lo que respecta a los títulos de 

crédito que emita u operaciones que realice el Patronato del Ahorro Nacional. 

"En el Capítulo Tercero se establecen las disposiciones relativas al régimen y 

características de las operaciones que realiza el Patronato del Ahorro Nacional. Entre ellas 

49 Ley Orgánica del Patronato del Ahorro Nacional, artículos lo, 2o, Jo, y So, Publicados en el Diario Oficial 
de la Fedración d dfa 26 de diciemhre de 1986, 
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se encuentran las relativas a que los Bonos del Ahorro Nacional son títulos pagaderos a la 

vista y con derecho a participar en sorteos para la obtención de premios durante todo el 

tiempo de su vigencia; se aclara que los premios son ganancias adicionales y que el derecho 

a recibir el pago de los mismos prescribe en un año. 

También en dicho Capítulo se seflala que es et Ejecutivo Federal por conducto de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el facultado para garantizar el monto de las 

emisiones de bonos y estampillas del Ahorro Nacional de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación aplicable. 

El Capítulo Cuarto se refiere a la administración del Patronato del Ahorro 

Nacional, la cual se encomienda a un Consejo Directivo y a un Director General. Se 

determina en dicho capítulo la forma de integrarse y de funcionar del Consejo Directivo, así 

como sus facultades indelcgables. Por lo que se refiere al Director General se señala la forma 

de designarlo y los requisitos que debe satisfacer la persona que ocupe dicho cargo, también 

se señalan sus facultades y funciones. 

Se incluye una disposición relacionada a la vigilancia del Patronato, Ja cual se 

encomienda a un comisario propietario, con su respectivo suplente, designados por la 

Secretaría de la Contralorla General de la Federación. 
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En el úllimo capf1ulo se incluyen dispociciones relativas a ta forma como quedarán 

protegidos los inlereses del público que efectué operaciones o utilice los servicios del 

Patronato del Ahorro Nacional; las relativas a la contabilidad y la inspección y vigilancia que 

sobre Ja misma ejerza la Comisión Nacional Bancaria; la dependencia encargada de aprobar 

Jos programas financieros y presupuestos de gastos e inversiones; el régimen jurídico a que 

se sujetan las relaciones entre et organismo y sus trabajadores; las disposiciones jurfdicas que 

rigen supletoriamentc, y la dependencia encargada de interpretar para efectos administrativos 

los preceptos de la Ley Orgánica".'º 

'° Op. Cit. CapftulM Tercero, Cuarto y Quinto. 



CAPITUW 1I 

AGRUPACIONES FINANCIERAS 

2.1. ANTECEDENTES DE LOS GRUPOS FINANCIEROS. 

El régimen de banca especializada establecido a partir de la Ley de 1925 

conllevó la separación de los diversos tipos de actividad bancaria, de acuerdo con 

instrumentos de capacitación de recursos y plazos muy diferentes. A partir de esa fecha y 

como instituciones de crédito operaban diversos grupos de la actividad de banca, necesitaban 

ta complementación de sus servicios, de tal manera, que fueron estableciendo relaciones entre 

ellas, apareciendo una concentración de empresas bancarias a través de adquisición de 

acciones de unas por otras, manteniendo cada una su independencia jurídica y sin desaparecer 

sus órganos de administración. 

La formación de sistemas o agrupaciones de varias instituciones de crédito se 

llevó a cabo, entre otras formas a través de suscripción de acciones de las diferentes 

sociedades, o mediante convenios que respetando la personalidad jurídica de cada institución, 

permitieron la complementación y coordinación de la misma respecto de determinados 

aspectos de importancia, como podían ser estabilidad , reposición de pérdidas de capital, 

consolidación de balances, etc. 

La distinta rentabilidad existente entre las instituciones que actuaban en 
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mercados diferentes creó una situación de una desigualdad que ponía en desventaja a unas 

frente a otras. la limitación para operar sólo una parte del mercado se tornó inconveniente 

y la agrupación no se dejó esperar. Con anterioridad a la adición en 1970 del artículo 99 bis 

de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, no había 

procedentes respecto de grupos en materia bancaria. 

De hecho las únicas figuras afines existentes en nuestros ordenamientos 

jurídicos se encontraban, por una parte, en la legislación fiscal, concretamente en el •Decreto 

que concede estímulos a las sociedades y unidades económicas que fomentan el desarrollo 

industrial y turístico del pafs1
". y básicamente en las "Unidades Económicas" a que dicho 

ordenamiento se refería en su articulado y por la otra," los consorcios de instituciones de 

seguros previstos en el artículo 11 de Ley General de Instituciones de Seguros, los cuales, 

en nombre y por cuenta de diversas instituciones no implicaba unión entre ellas. Por lo 

demás no existía figura o disposición legal o administrativa que dejara ver la existencia de 

agrupaciones y mucho menos en materia financiera" .2 

La adición en estudio de la Ley General de ~nstituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares reconoció los problemas que para tas instituciones implicaba la 

conservación tajante del sistema de banca especializada, siendo tal adición en su momento, 

de gran importancia, al respecto Del Cuelo menciona: 

1 Publicado en el Diario Oficial do la Pedoraci6n del 20 da junio da 
1973. 

2 Acoeta Romero, Miguel, Derecho Baneari.o, pp. 315-320. 



" No obstante ... La adición de mayor relevancia para el sistema, que se hizo 

en ese año de 1970,fue la consistente en incluir en la Ley Bancaria las normas que 

permitieron, por una parte la existencia legal de los gmpos financieros, por la otra que 

regularon su funcionamiento. Efectivamente, se presentó entonces la oportunidad de dar el 

primer paso hacia un cambio que con el tiempo se espera venga a reestructurar todo el 

sistema bancario nacional, supliendo el concepto de banca especializada que aunque mitigado 

por diversas disposiciones, se había establecido en México desde la primera legislación 

bancaria por el concepto que ahora se estima como el más adecuado o sea el de Banca 

Múltiple. 

Sin embargo esto constituyó apenas el primer paso, y hubieron de pasar cinco 

años para que se diera el segundo". 3 

La existencia de los grupos financieros se fue planteando y acrecentando, 

comprendiendo no sólo a instituciones de crédito, siendo éste el supuesto del artículo 99 bis 

de la adición que nos ocupa, sino también organizaciones auxiliares y aún más, empresas que 

por su giro prestaran servicios conexos o complementarios a los bancos, J'X)r ejemplo 

inmobiliarias, publicitarias, papelerías, de transporte especializado, ele. El proceso de 

unificación en grupos fue orientado a la formación de personal especializado, de 

departamentos comunes al grupo, de crear una imagen de publicidad, respecto de la unidad 

en la prestación de los más variados servicios. 

3 Del Cuete Legaspi, Roberto "ll.lgunos Aaoectoa destacados concernientes 
al origen de la Legislación Bancaria M~" Teaia profesional, Escuela 
Libre de Derecho. 
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Por otra parte. resulta necesario mencionar que el establecimiento de grupos 

financieros conforme a las reformas de 1970 adicionándose el artículo 99 bis de la Ley de 

1941, buscaba solamente la coordinación y complementación entre instituciones de crédito, 

es decir, los miembros del grupo serian solo bancos los cuales debían realizar aportaciones 

a un fondo común administrado por el Banco de México o celebrar un convenio de 

responsabilidad recíproca e ilimitada. previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Cré.dito Público. La reaJidad lo requería pues existía una diferencia notable en la rentabilidad 

de los diferentes tipos de banca; pues en el proceso de captación de recursos del público de 

cada una de ellas, existían apreciables variaciones, lo que ponía en desventaja a unas frente 

a otras. 

"Asimismo conviene señalar que la citada adición presentaba determinados 

problemas. 

En la práctica los gruJXJS bancarios no constituyeron el fondo común previsto 

en el multicitado artfculo 99 bis, sino prefirieron la celebración de un convenio de 

responsabilidad recíproca e ilimitada, recabando la autori1ación de las autoridades 

hacendarias. La razón por la cual dicha práctica se llevó a cabo fue ciertamente porque las 

aportaciones que las instituciones harían a taJ fondo no computarían para determinar su 

capacidad de admisión de pasivos para sus inversiones obligatorias previstas en la Ley." 4 

Borja Hartinaz;, Francisco. •pcaarrol lo del Derecho Bancario 
~". ;Juridica; Universidad Iberoamericana; (Héxico) .p-57. 
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Este punto, aunado con la piramidación y cruzamiento de capitales presentaron 

una cierta inconveniencia en el régimen legal de los grupos de instituciones de crédito en 

estudio. 

Sobre el particular Borja Martínez nos comenta: 

"Esa estructura propicia una piramidación de capitales que implican o pueden 

implicar ciertos riesgos en cuanto a la solidez de los mismos. permitiendo a las instituciones 

del grupo ampliar considerablemente sus capacidades para adquirir pasivos ya que un peso 

invertido en el capital de una de las instituciones da a ésta uñii-d';t~rrninada capacidad de 

pasivo que vuelve a producirse en otra institución cuando ese mismo peso se aplica a 

constituir el capital de esta última.• ' 

Durante el período comprendido entre la adición del artfculo 99 bis y la 

creación de la banca múltiple en 1975, se llegaron a establecer 15 grupos financieros 

autorizados por las autoridades hacendarías según se desprende de la iniciativa presentada por 

el Ejecutivo Federyi.J para efectos de la creación de la banca múltiple. El establecimiento de 

estas agrupaciones fUe el primer intento para unificar los servicios de banca divididos por ta 

especialización del sistema. 

Las razones ya expuestas así lo precisaron y la tendencia hacia la unificación 

5 Borja Harttnez., Francisco. op. Cit. P- 121. 
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de Ja banca se había dado materialmente, pero en lo formal la división persistía. 

100 



2.2 CONCEPTO. 

Hasta antes de las reformas en 1970 a la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares6 era difícil precisar un concepto de grupo financiero, 

el artículo 99 bis adicionado en dichas reformas a la Ley en comento conceptuaba a los 

grupos financieros como "las agrupaciones de instituciones de crédito que se obliguen a 

seguir una política financiera coordinada y entre los cuales existan nexos patrimoniales de 

importancia, podrán ostentarse entre el público con el carácter de "grupos financieros", 

siempre que se garantizara la reposición de la pérdida de sus capitales pagados. 

Por otra parte las Reglas para la Constitución y Funcionamiento de Grupos 

Financicros7 entienden como grupo financiero al integrado por una sociedad controladora, 

por las entidades financieras y por las empresas, que obtengan autorización de la Secretaría 

para constituirse y funcionar como grupo financiero en los términos de la Ley para Regular 

las Agrupaciones Financieras y de las mismas Reglas" 8
• 

De lo anterior se desprende que la definición de lo que el artículo 99 bis de la 

Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares llamó grupo financiero fue 

6 Publicadas en el Diario Oficial de la FederaciOn el 29 de diciembre 
de 1970. 

7 Publicadas en el Diario Oficial de la FoderaciOn el 23 de enero de 
1991. 

e Op. Cit. Reglas Generales para , , • Disposicic!in Segunda,fracc.IV. 
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meramente transitoria y como una etapa de transformación de Ja banca especializada a la 

banca múltiple. 

Consideramos que Ja ostentación entre el público del grupo financiero implica 

proporcionar un mejor servicio al satisfacer todos los requerimientos del público en un sólo 

edificio. 

Por otro lado con Ja integración de los grupos financieros se pretende acceder a un 

mercado competitivo por lo que las entidades financieras que lo conforman deben prepararse 

y desarrollarse para elevar la calidad de Jos servicios que presten. 
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2.3. REGULACION LEGAL DE LOS GRUPOS FINANCIEROS • 

El antecedente del marco jurídico actual conforme al cual se crearon los 

grupos financieros universales se encuentra en las agrupaciones no bancarias previstas en Ja 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley del Mercado 

de Valores, en Ja Ley General de Instituciones de Seguros y en la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas específicamente en los artículos 49, 18, 29 y Bis rcsJ>L~tivamentc. 

La existencia de estos grnpos financieros tanto bancarios como no bancarios 

tuvieron una vida efímera. La expedición de 1a nueva Ley de Instituciones de Crédito, de la 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y, la reforma al artículo 18 de la Ley del 

Mercado de Valores, todas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 

1990, vinieron a establecer un marco legal bien diferente. Asimismo, las disposiciones 

relativas a los grupos financieros no bancarios previstas en la Ley General de Organii.aciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley General de Instituciones de Seguros en Ja 

Ley Federal de f~stitucioncs de Fianzas fueron derogadas, la disposición relativa a los 

grupos no bancarios prevista en la Ley del Mercado de Valores fue reformada, y la totalidad 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca de Crédito fue, a su vez derogada. 

Las particularidades que esos grupos financieros no bancarios presentaban en 

los ordenamientos jurídicos respectivos son de suma similitud a las que en Ja actualidad 

presenta la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Consecuentemente nos 
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reservaremos los comentarios sobre tales particularidades para tratarlos al referimos a la Ley 

en comento. 

El marco legal de las agrupaciones financieras es ahora, bien distinto por lo 

menos formalmente. Dicho marco jurídico será el tema principal de estudios del presente 

trabajo y, por el momento, resulta conveniente adelantar que existc:n ahora tres tipos diversos 

de grupos financieros. 

La Ley para Regular las Agrupaciones Financieras9 prevé el establecimiento 

de grupos con estructura similar a la que correspondía a los anteriores grupos financieros no 

bancarios citados líneas arriba. Ahora, dichos grupos encabezados por una sociedad 

controladora tienen una gama total y universal de operaciones y servicios financieros a poder 

realizar, toda vez que bajo dicha sociedad controladora se ubicarán por lo menos tres 

distintos intermediarios financieros,incluycndo instituciones de lJanca múltiple, casas de bolsa 

e instituciones de seguros y fianzas. 

"Por otro lado el 23 de enero de 1991 aparecen públicadas en el Diario Oficial 

de la Federación las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Gnipos 

Financieros, cuyo principal objeto será regir, de conformidad con la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras. los términos y condiciones para la constitución y funcionamiento 

9 Publicada en el Diario Oficial de la FederaciOn el 18 dejulio da 1990. 
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de grupos financieros. "1º 

En cuya exposición de motivos se sei\ala que : 

"La celeridad con que se han venido registrando los cambios en los mercados 

financieros internos y externos, ha conllevado al operativo de modernizar el sistema 

financiero mexicano. 

En ese contexto, destaca el restablecimiento del régimen mixto en la prestación 

del servicio de banca y crédito a fin de promover la modernización del sistema bancario y 

financiero en su conjunto. Resaltan de igual forma las disposiciones jurídicas relativas a la 

integración de las entidades financieras para dar respuesta a los retos que implica la creciente 

globalización de la estructura financiera internacional. 

La conformación de grupos financieros responde a esta necesidad y persigue 

brindar mayor solidez al sistema financiero fortaleciendo a todos y cada una de sus 

integrantes, facilitando la generación de economías de escala, abatiendo costos de operación 

y administración y proporcionando un mejor seivicio al público al quedar sus integrantes 

autorizados a ofrecer los servicios que prestan los demás agrupados. 

Su finalidad consiste en propiciar la integración de entidades financieras a estos 

· 10 Artlculo lo de las Regla& para la Conatitucic')n y Funcicnamianto de 
Grupo• !'inancieroa. 
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grupos, así como normar su funcionamiento y fomentar su desarrollo de tal forma que se 

promueva la profundización del sistema financiero en la economía nacional". 
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2.4.CONSTITUCC!ON E INTEGRAC!ON DE WS GRUPOS FINANCIEROS. 

Retomando el tema del punto anterior respecto a la similitud de las 

particularidades de los grupos financieros no bancarios con grupos financieros actuales 

podemos establecer que las principales caracterfsticas de estos son: 

El estar integrados por una sociedad controladora y por lo menos con tres de 

las entidades financieras que prevé el artículo 7o de Ja Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, con la limitante de que no sean sociedades operadoras de sociedades de 

inversión de esa forma Ja empresa controladora podrá rodearse de entidades financieras con 

giro diferente, pero con fines comunes. 

Con la finalidad de conocer quienes pueden formar parte de un grupo 

financiero y como constituirlo, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras señala que: 

"~ entidades financieras que formen parte de un grupo financiero podrán 

usar denominaciones iguales o semejanles que Jos identifiquen frente al público como tales, 

actuar de manera conjunta, ofrecer servicios complementarios y ostentarse como integrantes 

del grupo de que se trate".( Art. So. Ley para Regular las Agrupaciones Financieras). 

En la Ley en comento se prevé que para constituir y operar grupos financieros, 

es necesario contar, al igual que sucede con Ja banca múltiple y los otros intermediarios, con 
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autorización por parte del Gobierno Federal llámese Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, Banco de México, y según corresponda, en virtud de los integrantes del grupo que 

pretenda constiluirse, de las Comisiones Nacionales Bancaria, de Valores, de Seguros y 

Fianzas.(Arl. 6o. L.P.R.A.F.). 

Asimismo, la citada Ley en su artículo 9o preceptúa que la solicitud de 

autorización para constituirse y funcionar como grupo linancicro debe presentarse a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, acompañada de la siguiente documentación: 

l. Proyecto de estatutos de Ja controladora, que deberá contener los criterios 

generales a seguir para evitar conflictos de interés entre los participantes del grupo; 

11. Relación de socios que constituirán la controladora y el capital qué cada uno 

aportaría, ase como de los consejeros y funcionarios de los dos primeros niveles que 

integrarían la administración; 

111. Proyecto del convenio único de responsabilidades a que se rftcre el artículo 

28 de esta Ley; 

IV. La demás documcnlación que en su caso, solicite la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

En relación a1 proyecto de estatutos de la controladora, podemos decir que es 

108 



importante porque contiene las bases generales de organización y funcionamiento de la 

sociedad como controladora del grupo, es decir, comprende los siguientes aspectos: 

denominación, objeto, domicilio, duración, nacionalidad, participación accionaria, capital 

social, administración de la sociedad, vigilancia, asambleas. aplicación de utilidades, 

disolución, liquidación, fusión de la sociedad y los criterios para evitar conílictos de 

intereses. 

Respecto al punto JI. es importante destacar quienes son los socios que integran 

a la controladora con objeto de vigilar el porcentaje del capital pagado de la misma que 

puede detentar y de esta manera acatar lo dispuesto por el artículo 20 de la citada Ley. 

Un punto de importancia lo constituye el convenio único de responsabilidades, 

el cual es celebrado entre la sociedad controladora y las entidades fi~incieras que integran 

al grupo. 

Una de las limitantes que se establecen para los integrantes de los grupos 

financieros, es de que los mismos se abstengan de participar en el capital de otro del mismo 

grupo, pues de esa manera, se evitarían piramidacioncs de capital, proporcionando 

autosuficiencia en cada uno de el1os, respecto a las obligaciones que contrae en el ejercicio 

de sus operaciones. 

Finalmente, como un elemento fundamental para refon.ar la protección de los 

intereses de quienes reciban los beneficios de los servicios presentados por los distintos 
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integrantes del grupo, se plantea que Ja sociedad controladora y cada una de ellos, formalicen 

un convenio según el cuaJ, la primera responderla de manera subsidiaria e ilimitada por las 

obligaciones de los segundos e ilimitada por las pérdidas.( An. 280 Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras). 

De esta manera, la emisión de Ja Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Julio de 1990, establece 

las bases de organización y funcionamiento de los grupos financieros, facultando como ya 

se ha advertido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para expedir las disposiciones 

de carácter general que regulen Jos demás términos y condiciones para su constitución y 

operación. Para dar cumpliendo a esa disposición, el 23 de enero de 1991 fueron publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación las Reglas GencrJ.les para la Constitución y 

Funcionamiento de Grupos Financieros cuya finalidad consiste en proporcionar Ja integración 

de entidades financieras a estos grupos, así como normar su funcionamienlo y fomentar su 

desarrollo de ral forma que se promueva la profundización del Sistema Financiero en la 

economía nacional. 
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2.S. DIVERSOS GRUPOS FINANCIEROS. 

Dentro de nuestro sistema financiero hay actualmente tres diversos tipos de 

agrupaciones: 

Las agrupaciones encabezadas por una sociedad controladora , regidas por Ja 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; agrupaciones financieras bancarias, es decir 

las que son encabezadas por un banco, previstas en et segundo párrafo del artículo 89 de la 

Ley de Instituciones de Crédito y finalmente, los grupos bursátiles, es decir las que son 

encabezadas por una casa de bolsa, contempladas en el artículo 18 de la Ley de Mercado de 

Valores. 

Todas estas agrupaciones representan naturalmente un intento de llevar a la 

realidad en mayor o menor medida el concepto de banca universal. 

Las agrupaciones financieras encabezadas por un bí\nco o una casa dc bolsa, 

no cuentan con una sociedad controladora propiamente dicho, es entonces cuando estas 

instituciones hacen las veces de controladora. 

Cabe hacer notar que en el grupo financiero encabezado por una casa de bolsa 

no podrá participar una institución de crédito y en el gnipo encabezado por un banco, no 

podrá panicipar a su vez ninguna casa de bolsa, y cuando Ja controladora es cabeza de 
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grupo, en este caso podrán participar conjuntamente un banco múltiple y una casa de bolsa. 

Este tipo de agrupación presenta múltiples ventajas entre las que destaca el 

hecho de que, en el supuesto de pérdidas de una entidad financiera no se afectan los intereses 

de los demás integrantes del grupo, porque la controladora es la que responde por el 

cumplimiento de todos y cada uno de los integrantes del grupo, hasta et límite de su 

patrimonio. 
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2.5.t. AGRUPACIONES FINANCIERAS CON SOCIEDAD CONTROLADORA. 

La Ley par Regular las Agrupaciones Financieras así como las Reglas 

Generales para la Constitución y Funcionamiento de los Grupos Financieros, regulan este tipo 

de agrupaciones~ tas cuales requieren aulorización de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público para funcionar como tales. 

El artículo 7o de la referida Ley preceptúa: 

"Los grupos a que se refiere la Ley en comcnlo estarán integrados por una 

sociedad controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes: almacenes 

generales de depósito, arrendadoras financieras, casas de bolsa, casas de cambio, empresas 

de factoraje financiero, instituciones de banca múltiple, instituciones de lian7.as, instituciones 

de seguros, así como por sociedades operadoras de sociedades de inversión". 

Cada grupo contará por lo mi.::nos con tres de las entidades financieras antes 

citadas .• exceptuando las sociedades operadoras de sociedades de inversión. 

"La estructura del grupo financiero con sociedad controladora será, por lo 

tanto, el de una concentración vertical, puesto que los intermediarios miembros del grupo 

deberán ser distintos en su giro; de naturaleza real puesto que la unificación se da 

prepondcrantementc porque en todos los miembros participa accionariamente una sociedad 
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controladora; con una relación de subordinación, puesto que todos los miembros son 

controlados por una misma sociedad; y con una fonna de participación accionaria que se 

traduce en una organiución radial, puesto que la controladora participa directamente con el 

capital de Jos agrupados y estos no participan (por Jo general) en el capital de aquélla o entre 

ellos mismos: y por lo que respecta exclusivamente a la controladora, esta se erige como una 

holding pura o propia.'' 11 

La referida sociedad controladora deberá tener en todo momento por lo menos 

el 51 % del capital social de todos los intermediarios que formen parte del propio grupo. 

Todas las actividades que cada uno de los intermediarios se encuentren autorizados a rea1iza.r, 

podrán prestarse en cualquiera de las oficinas y establecimientos de los demás intermediarios 

miembros del grupo, salvo en las oficinas de la controladora, la cual por cierto, sólo tendrá 

por objeto la adquisición y administración de 1as acciones representativas del capital de los 

intcnnediarios miembros del grupo. 

11 Ladn LeOn Rodolfo. " La LagislaciOn Mexicana an Materia de Grupos 
Financieros" Academia Neolonesa de Derecho Mercantil, A.c. ,pag. S. 

114 



2.5.2. AGRUPACIONES FINANCIERAS BANCARIAS 

Los actuales grupos bancarios se encuentran previstos en el segundo párrafo 

del artículo 89 de ta Ley de Instituciones de Crédito. Dichas agrupaciones son semejantes en 

estructura y funcionamiento a los grupos regulados en el artículo 69 de la Ley Reglamentaria 

del Seivicio Público de Banca y Crédito ya derogada. Por lo tanto se seguirá tratando de 

concentraciones verticales, con una relación de subordinación y una forma de participación 

accionaria de tas expuestas como organizaciones radiales. 

Asimismo, las únicas innovaciones que sobre este tipo de agrupaciones 

introdujo la expedición de la nueva Ley de Instituciones de Crédito, consiste en que ahora 

se mencionan limitativamente los intermediarios financieros no bancarios en cuyo capital las 

instituciones de crédito podrán invertir y, con el reconocimiento expreso de que dichos 

intermediarios podrán ser miembros del grupo usando denominaciones iguales o semejantes 

o prestando servicios comunes y en forma integral. El problema que podemos ver es el 

relativo a la respoi:isabilidad del banco controlador del grupo; no hay disposición alguna al 

respecto y, consecuentemente, el público usuario de tales servicios podría verse perjudicado 

en determinados supuestos. 

El marco jurídico respecto a este tipo de agrupaciones es más simple y claro. 

El grupo estará encabezado por una institución de banca múltiple, la cual participará en el 

capital social de organizaciones auxiliares de crédito e intermediarios financieros que no sean 

ns 



casas de bolsa, instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. 

Asimismo en 1as agrupaciones que nos ocupan los miembros podrán usar denominaciones 

iguales o semejantes, así como actuar de manera conjunta y ofrecer servicios 

complementarios. 

Las operaciones de este tipo de agrupaciones serán reguladas por la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público, mediante las Reglas Generales para la Constilución y 

Funcionamiento de Grupos Financieros, las cuales precisan la forma en que debe darse la 

actuación conjunta de las entidades financieras. 

Apesar de la sencillez del régimen conforme al cual actuaran los grupos 

financieros bancarios, presentan al igual que las agrupaciones con sociedad controladora 

grandes beneficios comparativamente con el régimen anterior a 1990. 

El estar el público en responsabilidad de recibir un servicio financiero mucho 

más completo que el corrcpondicntc sólo a banca y crédito, implica por si mismo un 

progreso en c1 aspecto de simplificación de trámites operativos. Asimismo, habrá más 

seriedad y confianza en tratar con un intennediario que es miembro de un grupo controlado 

y encabezado por una institución de banca múltiple. 

que: 

Asf encontramos que el artículo 89 de la Ley de Instituciones de Crédito señala 

•se establece que las instituciones de banca múltiple podrán invertir en el 
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capital sociaJ de inversión y sociedades operadoras de éstas; además, cuando formen parte 

de grupos financieros, en el de organizaciones auxiliares de crédito e intermediarios 

financieros no bancarios, que no sean casas de bolsa, instituciones y sociedades mutualistas 

de seguros e instituciones de fianzas, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y de acuerdo con las reglas generales que en su caso emita la citada 

Dependeancia •. 

De acuerdo al artículo en mención este tipo de agrupación gira en tomo a una 

institución de crédito Ja cuaJ participa en el capital de otras entidades como son: almacenes 

de depósito, arrendadoras financieras, casas de cambio, empresas de factoraje, y sociedades 

de inversión. 
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2.5.3. AGRUPACIONES FINANCIERAS BURSATILES. 

los actuales grupos financieros bursátiles se asemejan a los grupos financieros 

bancarios previstos en el artículo 69 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito ya derogada. Antes de la reforma de julio de 1990 las easas de bolsa tenían la 

posibilidad de participar en una agrupación solo como un intermediario más, sujetas a la 

dirección de la sociedad controladora correspondiente. 

La participación que una casa de bolsa puede tener en la actualidad en un 

grupo financiero es mucho más importante, ahora estos intermediarios bursátiles podrán 

encabezar su propio grupo sujetándose a lo previsto en el artículo 18 de la Ley del Mercado 

de Valores. Las casas de bolsa han tenido durante los últimos años un papel preponderante 

en el sistema financiero mexicano. Es muy alto el nivel de captación de recursos del público 

que han alcanzado y durante muchos años fueron y han sido la expresión más pura de Ja 

banea paralela. 

Las características de este grupo en cuanto a su clasificación atendiendo a los 

criterios expuestos son idénticas a las señaladas para los actuales grupos bancarios y para 

fines de brevedad se dan por mencionadas rcpecto de tos grupos bursátiles. 

De conformidad con el citado artículo 18 de la Ley del Mercado de Valores, 

las easas de bolsa podrán encabezar un grupo financiero, adquiriendo parte del eapital social 
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de almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, casas de cambio, empresas de 

factoraje financiero, socie.dades de inversión y sociedades operadoras de estas últimas. Las 

entidades de dicho grupo podrán denominaciones iguales o semejantes y prestar servicios 

complementarios con las casas de bolsa y con instituciones de crédito del país. El marco legal 

de estos grupos financieros bursátiles es muy simple pero al igual que lo expresado respecto 

de las agrupaciones bancarias, implican un gran adelanto en relación con el régimen 

existente. 

La Ley del Mercado de Valores denota la importancia que las casas de bolsa 

han adquirido en nuestro país. Por primera vez en nuestra legislación se les otorga un papel 

semejante a dichos intermediarios, autorizándolos a encabezar una agrupación financiera y 

prestar, junto a los demás miembros del grupo una gama mayor de servicios netamente 

financieros. 

De igual forma, la reforma de la Ley del Mercado de Valores publicada en 

el Diaño Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990, no previó ninguna responsabilidad 

por parte de las casas de bolsa controladoras de grupos, respecto de las operaciones y/o 

pérdidas de los intermediarios financieros en cuyo capital participen. Consideramos que 

resultará adecuado que la Comisión Nacional de Valores dicte reglas conducentes para 

proteger los intereses del público que se acerq!le, a dicho grupo bursátil a requerir sus 

servicios. 

Por otra parte, la fracción lll del citado artículo 18 de la Ley del Mercado de 
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Valores dispone que las casas de bolsa que formen éstos grupos bursátiles podrán prestar 

servicios complementarios con instituciones de crédito, de esta forma el propio grupo bursátil 

podrá operar en ventanillas de bancos, las características y Ja forma de operación se 

sujetarán, naturalmente, al convenio que al efecto se celebre entre dicha casa de bolsa y la 

institución de crédito respectiva. 

Finalmente, es muy importante mencionar que tanto los grupos financieros 

bancarios como bursátiles resultan excluyentes con respecto a tas agrupaciones financieras 

con sociedad controladora, toda vez que las intitucioncs de crédito y las casas de bolsa para 

poder constituir un grupo bancario o burs.1til, respectivamente, deberán ser a su vez 

integrantes de un grupo con sociedad controladora. 

Esta disposición ciertamente trata de establecer un límite en el volumen de 

grupos, y procurar a su vez, una competencia a escala entre los intermediarios financieros. 

Asimismo, la posibilidad de que un integrante de una agrupación con sociedad controladora 

pueda crear a su ves su propio grupo, crearía una entidad demasiado grande y prácticamente 

imposible de controlar. 
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2.5.4. OPERACIONES DE LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

Las actividades que pueden llevar a cabo las entidades financieras se 

encuentran definidas en el artículo So. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

por lo cual Jo transcribimos: 

"Artículo 80.- Las entidades financieras que formen parte de un grupo de los 

previstos en esta Ley podrán: 

I.- Actuar de manera conjunta frente al público, ofrecer servicios 

complementarios y ostentarse como integrantes del grupo de que se trate; 

JI.- Usar denominaciones iguales o semejantes que Jos identifiquen frente al 

público como integrantes de un mismo grupo, o bien conservar la denominación que tenían 

antes de fonnar parte de dicho grupo, en todo caso deberá ruladirlc las palabras "Grupo 

Financiero" y Ja d~nominación del mismo;y 

JU.- Llevar a cabo operaciones de las que le son propias a través de oficinas, y 

sucursales. de atención al público de otras entidades financieras integrantes de grupo, de 

conformidad con las reglas generales que dicte la Secretaria de Hacienda y Crédilo Público. 

Como limitación señala que en ningun caso podr.tn realizar operaciones propias 
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de las entidades financieras integrantes del grupo a través de las oficinas de Ja controladora." 

Lo anterior permite extructurar un servicio más completo al permitirse brindar 

una gama de servicios atendidos por un mismo grupo lo que ocaciona una reducción de 

costos, que redundará en un aumento de la productividad de los intermediarios del grupo. 

Por otro lado la Séptima de las Reglas Generales para la Constitución y 

Funcionamiento de Grupos Financieros señala que: 

"Las políticas operativas de servicios comunes que realicen las entidades 

financieras deberán evitar en todo momento que afecten el desarrollo y la sana operación de 

alguna de tas entidades del grupo o los intereses del pllbHco usuario." 

Asimismo la Disposición Octava de las mismas Reglas establece: 

"En consecuencia no podrán condicionar Ja realización de sus operaciones a la 

contratación de otra operación con cualquiera de las demás entidades, porque para esos 

efectos no se considerarán los paquetes integrales de servicios que dichas entidades ofrezcan 

al público." 

As{ también la Disposición Dccimo Segunda indica: 

"Las operaciones por cuenta de terceros que realicen las instituciones de crédito 
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y las casas de bolsa que formen parte de un grupo, con las acciones de los demás integrantes 

del grupo, se sujetarán a lo siguiente: 

Deberán registrar dichas operaciones de tal forma que permitan conocerlas 

de manera independiente a las realizadas con valores de otras emisoras; y solamente podrán 

celebrarlas cuando exista instrucción previa del cliente por escrito. Asi también los 

intermediarios no podrán otorgar créditos a su clientela para financiar la adquisición de las 

acciones citadas, ni recibirlas en garantía o realizar cualquier operación en virtud de la cual 

pudieran adquirirlas." 

Por su parte la Regla Dccimo Tercera señala: 

"En cuanto a las operaciones que una entidad financiera pretenda realizar a través 

de las oficinas de otras entidades deberán notificarlo at organismo que la supervise por 

escrito y cuando menos con diez días hábiles de anticipación a la fecha programada para el 

inicio de tales operaciones; 

Cuando se establezca que una operación deba efectuarse por personas 

autorizadas, únicamente podrán celebrarse en oficinas de otra entidad y por quienes cuenten 

con dicha autorización; las mencionadas oficinas deberán cumplir con los requisitos que se 

fijen a las oficinas de tas entidades que celebren tas operaciones; estas se documentarán en 

papel membretado de la entidad que actuá y su registro deberá asen!atSe en los libros de la 

entidad primeramente citada. 
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Y cuando una entidad preste sus oficinas para la realización de operaciones de 

otras tendrá la obligación de recibir las visitas de inspección del organismo encargado de 

vigilar a la entidad que las realice proporcionándole al efecto la documentación que este te 

solicite respecto de tales operaciones y si se trata de operaciones- con divisas y metales 

preciosos las realizarán a través de oficinas de otras entidades que cuenten con expresa 

autorii.ación del Banco de México." 

Esta variedad de operaciones por parte de las entidades integrantes de un grupo 

financiero representan para el ahorrador múltiples beneficios, porque le permite obtener 

paquetes de inversión. 

Además, la prestación de los servicios a través de esta gama de operaciones, 

requiere que el personal de atención al público, esté capacitado adecuadamente para prestar 

todos los servicios, lo que exigirá una mayor preparación profesional del personal, que 

redundará en una agrupación más fuerte y más competitiva que le permita afrontar los retos 

que se le presenten ante la apertura nacional e internacional en el área de servicios 

financieros. 
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2.6. SOCIEDAD CONTROLADORA. 

Para efe.ctos del estudio que nos ocupa el concepto de sociedad controladora 

es el que se contiene en una legislación especial, com<' es la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 

1990. 

"Las sociedades controladoras son sociedades anónimas que tienen control de 

las asambleas gcnera1cs de accionistas de integrantes del grupo, siendo propietarias, en todo 

tiempo de acciones con derecho a voto que representen por lo menos el cincuenta y uno 

porcicnto del capital pagado de cada uno de los integrantes del grupo, y cuyo objeto será 

adquirir y administrar acciones emitidas por los integrantes del grupo financiero. En ningún 

caso la controladora podrá celebrar operaciones que sean propias de Jas entidades financieras 

integrantes del grupo." 

"Para la Ley del Mercado de Valores las sociedades controladoras son aquéllas 

que re.aticen como actividad exclusiva o concurrente ta inversión en acciones o panes sociales 

de otras sociedades que les permita, directa o indircctamenh!, ser titulares del 50% o más de 

su capital social o que por cualquier título tengan la facultad de determinar el manejo de las 

mismas. siempre que dicha inversión sea igual o superior al 20% del capital contable, según 

el último estado de posición financiera de la controladora. "(Art. 14 Fr. V Inciso C). 
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En la Disposición Segunda inciso V de las las Reglas Generales para la 

Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros se establece como •1a Sociedad que 

de conformidad con el Título Tercero de la Ley, se constituye para la adquisición y 

administración de las acciones de las entidades financieras y de las empresas." 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 87 señala que la 

sociedad controladora es aquella sociedad anónima que existe bajo una denominación y se 

compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones. 

En base a lo anterior, podemos enunciar lo que para nosotros la sociedad 

controladora es: una sociedad anómina de carácter mercantil, con duración indefinida y cuyo 

objeto es adquirir y administrar las acciones emitidas por Jos integrantes del grupo, que 

representen el 51 % de su capital social pagado, para así formar con las entidades financieras 

un grupo financiero. 

Por lo que podemos precisar de lo antes expuesto que los rasgos característicos 

de la sociedad controladora son a saber: 

Es una sociedad independiente de las demás y que no realiza operaciones de 

las mismas, ya que su principal función debe ser de tipo administrativo. 

Es poseedora de una mayoría de acciones con derecho a voto suficiente para 

poder tener el mando directo del grupo financiero, para consecuentemente tener el control 
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de las asambleas generales de accionistas y as( ser el centro de la dirección financiera del 

grupo. 

La sociedad controladora es una sociedad anónima, conforme al articulo 15 

de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

La duración de Ja sociedad controladora será indefinida y su domicilio social 

deberá encontrarse dentro del territorio nacional por dispocisión expresa contenida en el 

artículo 16, segundo párrafo de la Ley en comento. 

Así también.no pueden celebrar operaciones que sean propias de las entidades 

financieras debido a que la Ley limitada se obje10 a la adquisición y administración de las 

acciones emitidas por los integrantes del grupo.(Art. 16 L.P.R.A.F.). 

Finatmenlc el artículo 20 de la Ley en comento preceptúa: 

"Trata de evitar la piramidación y cruzamien!o de capitales, ya que ninguna 

persona física o moral ¡xx:lrán adquirir directa o indirectamente, mediante una o varias 

operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, el control de más del cinco por 

ciento del capital pagado de una sociedad controladora". 
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2.6.t. REGULACION LEGAL DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA. 

El reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del 22 de abril de 1925, 

en su artículo 4o. habla de ta posibilidad de consolidar contabilidades pero solamente para 

efecto del control de las sociedades. 

El lo. de enero de 1982 se adiciona a la Ley del impuesto Sobre la Renta de 

1980, el capítulo IV, dentro del Título 11 •oc las Sociedades Mercantiles Controladoras", 

siendo aquéllas que sean residentes en México, que sean propietarias de más del cincuenta 

porciento de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades controladoras, 

inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 

controladas por la misma controladora" ,(Art. 57-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta), 

pese a pequeñas modificaciones en 1992 encontramos que la regulación no ha sido cambiada 

por lo que permanece de la misma mancr.t. 

1-1 Ley para Regular las Agrupaciones Financieras aborda la mayoría de los 

temas que debe ser ma1cria de atención de la Legislación sobre Ja Vinculación de las 

Sociedades. 

Con base en el artículo 14 de la Ley para Regular las Agrupaciones Fiancieras, 

se publica en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 1991 las Reglas Generales 
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para la Constitución y Funcionamiento de los Grupos Financieros, las cuales en su capítulo 

111 norman el procedimiento para operar de las sociedades controladoras cuyas principales 

características son: 

Es una sociedad independiente de las demás y que no realiza operaciones de 

las mismas, ya que su principal función debe de ser de tipo administrativo. 

La sociedad controladora es una sociedad anónima conforme al artículo 15 de 

la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

La duración de la sociedad controladora será indefinida y su domicilio social 

deberá encontrarse dentro del territorio nacional. 
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2.7. FORMAS DE OPERAR DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA. 

"La Ley para Regular las Agrupaciones Financieras señala que los grupos 

financieros estarán integrados por una sociedad controladora y por lo menos con tres 

de las entidades financieras siguientes: almacenes generales de depósito, arrendadoras 

financieras, casas de bolsa, casas de cambio, empresas de factoraje financiero, 

instituciones de banca múltiple, instituciones de seguros e instituciones de fianzas, 

exceptuando dentro de éstas a las sociedades operadoras de sociedades de 

inversión.(Art. 7o L.P.R.A.F.). 

Por lo que de conformidad con lo expuesto en el precepto señalado y las 

Reglas Gcnralcs para Ja Conslitución y Funcionamiento de Grupos Financieros, la sociedad 

controladora será sociedad anónima encargada de adquirir y administrar las acciones emitidas 

por las entidades financieras antes citadas. es decir organi1,a a varias sociedades que 

dependen de ella accionariamente para que estás realicen su objetivo, ya sea la inrermediación 

de dinero. Ja captación o la inversión de capitales. 

"Así tenemos que la controladora será poseedora en todo tiempo, de una 

mayoría de acciones con derecho a voto, representativas de por lo menos del 51 % del capital 

pagado de cada uno de los integrantes del grupo para llevar el mando directivo de este, y asf 

mediante esa posesión de acciones tener el control de las asambleas generales de accionistas 
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y consecuentemente la administración financiera del grupo. 

No pueden celebrar operaciones que sean propias de las entidades debido a que 

la Ley limita su objetivo a la adquisición y administración de tas sociedades emitidas por los 

integrantes del grupo, ya que la sociedad controladora es un órgano administrativo. 

Permite la inversión de extranjeros en sus series •c.. y "L" que podrán 

emitirse hasta por el treinta por ciento del capital pagado, de la sociedad controladora; 

pudiendo adquirirse éstas por personas físicas o morales extranjeras con la limitante de que 

no pueden participar en forma alguna en el capital de la sociedad controladora, personas 

extranjeras que ejerzan funciones de autoridad. "12 

Mediante la Ley para Regular las Agrupaciones Fiancierns trata de evitar la 

piramidación y cruzamiento de capitales. ya que ninguna persona física o moral podrá 

adquirir directa o indirectamente • mediante una o varias operaciones de cualquier natura.lera, 

simultáneas o sucesivas, el control de más del cinco por ciento del capital pagado de una 

sociedad controladora; sin embargo la Secretaría de Hacienda y Cr~ito Público podrá 

autorizar 1 cuando a su juicio así se justifique, un porcentaje mayor, sin cxcder en ningun 

caso del diez porcicnto. 

La propia Ley para Regular las Agrupaciones Financieras exceptúa de lo 

12 Decreto por el que co reform"-n y adicionan diversas diapooicionea de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financiorao .Diario Oficial de la 
FederaciOn de 9 do julio del992. 
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dispuesto anlerionnente: 

A los inversionistas institucionales, siempre y cuando su inversión no exceda, 

en lo individua] o en conjunto del 15% del capital pagado de la sacie.dad emisora, las 

controladoras deberán establecer mecanismos que permitan su adecuado cumplimiento. 

Al Fondo Bancario de Protección al Ahorro y al Fondo de Protección y 

Garantía previsto en la Ley del Mercado de Valores, aunque la propia Ley no mencionada 

en que porccnlaje, suponemos que es el mismo 15% del capital pagado de Ja sacie.dad 

controladora. 

A las personas que adquieren acciones conforme a programas aprobados por 

Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conducentes a la fusión de grupos financieros, 

a quienes excepcionalmente se les otorgará autorización, por un plazo no mayor de dos años, 

sin que la participación total sea mayor del 20% del capital pagado de Ja sociedad 

controladora." 

Por otro lado la Disposición Décimo Octava señala las operaciones que puede 

realizar Ja sociedad controladora pero en sentido negativo, es decir, las que tiene como 

prohibiciones, así tenemos que no podrá: 

1.- Otorgar créditos, excepción hecha de los que correspondan a prestaciones 

de carácter laboral de su pcrsonaJ. 
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JI.- Operar con títulos representativos de su capital, salvo los supuestos 

previstos en la Ley. 

JII.- Efectuar trámites o gestión alguna sobre las operaciones de Jas entidades 

financieras; y 

lV .- Proporcionar información sobre sus operaciones o las de otros integrantes 

del grupo, excepto a las autoridades facultadas para ello conforme a las disposiciones 

legales." 
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CAPITUW 111 

PROTECCION DE WS INTERESES DEL PUBLICO 

3.1. RESPONSARILIDAD DE LA SOCIEDAD CONmOLADORA. 

Para dar cumplimiento al Título Cuarto que habla de la protección de los bienes del 

público, Ja Ley para Regular las Agrupaciones Financieras establece que la sociedad 

controladora y cada una de las entidades financieras integrantes de un grupo financiero, para 

dar protección a los intereses de quienes celebren operaciones con los integrantes de dichos 

grupos, suscribirán un convenio que deberá contener las estipulaciones que la propia ley 

establezca, y en el cual se establecerá que: 

"La sociedad controladora responderá subsidiaria e ilimitadamente del cumplimiento 

de las obligaciones a cargo de las entidades financieras integrantes del grupo, 

correspondientes a las actividades que, conforme a las disposiciones aplicables, le sean 

propias a cada una de ellas, aún respecto de aquellas contraídas por dichas entidades con 

anterioridad a su integración al grupo" .(Art.28 Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras). 
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"Las Reglas Generales para ta Constitución y Funcionamiento de Grupos Financieros 

establecen que la entidad financiera que pretenda realizar operaciones a tra\lés de las oficinas 

de otras entidades, deberá notificarlo al Organismo que la supervise, por escrho y cuando 

menos con diez días hábiles de anticipación a la fecha programada P'l:f8·.d inicio de tales 

operaciones. "(Disposición Decimo Tercera ír.I). 

Cuando una entidad financiera no cumpla con la reglamentación citada y se lleguen 

a. realizar operaciones propias de una entidad en las oficinas de otra, tal incumplimiento 

puede conllevar a una consecuencia de carácter económico, 

En la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras se establece en el artículo 28 

rr.n ... 

"La sociedad controladora responderá ilimitadamente por las pérdidas de todas y cada 

una de dichas entidades. En el evenro de qur. el patrimonio de la controladora no fuere 

suficiente para hacer efectivas las responsabilidades que respecto de dos o más entidades 

financieras integrantes del grupo se presenten de manera simultánea, dichas responsabilidades 

se cubrirán a prorrata hasta agótar el patrimonio de la controladora. Al efecto, se 

considerará la relación que exista entre los porcientos que representan, en el capital de las 

controladoras, Ja participación de la misma en el capital de las entidades de que se trate.• 

138 



"En el con\'cnio citado también deberá señalarse expresamente que cada una de las 

entidades financieras del grupo no responderá por las pc!rdidas de Ja controladora, ni por las 

de los demú participantes del grupo. "(An. 28 cfr.). 

•Las responsabilidades en cuestión estar.in previstas expresamente en los estatutos de 

la sociedad controladora. Los convenios respectivos podrán incluir además de los aspectos 

a que se refieren las Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento de Grupos 

Financieros, las estipulaciones que las panes estimen convenientes siempre que éstas no 

alteren o contravengan lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y 

las demás disposiciones aplicables. • 1 

Analizando el referido convenio de responsabilidades que suscriban la controladora 

y cada entidad tenemos que, si Ja sociedad controladora responde ilimiladamente, luego 

entonces responden indirectamente las entidades financieras, aJ conformar con un porcentaje 

determinado de su capital a la controladora, es decir que en caso de p!rdidas por parte de 

alguna entidad financiera, van a afectar el desarrollo de las demás dentro del grupo. 

El hecho de que la sociedad controladora responde ilimitademente por las pérdidas 

de cada entidad financiera. hasta por el monto de su patrimonio, provoca una inestabilidad 

dentro del grupo, ya que las entidades responden de manera indirecta aunque Ja Ley para 

1 Ro."glas para l.11 Constitución y Funcionamiento de IOI Grupoa: Financieros, Diaposición D.!'cimn Novena. 
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Regular las Agrupaciones Financieras disponga que no deben hacerlo. puesto que esta manera 

de responder de la sociedad controladora hace que las demás entidades financieras se vean 

afectadas en su propio patrimonio por las pérdidas de las demás. Creemos que se necesita 

una regulación más específica acerca del convenio de responsabilidades, puesto que uno de 

los objetivos de la apertura financiera es proporcionar credibilidad en el sistema financiero 

del país y confianza en los inversionistas. 

Al respecto, consideramos que la sociedad controlndora debiera responder por las 

pérdidas o insolvencia de la entidad financiera de que se trate de manera parcial, es decir, 

solamente con el porciento que represente la entidad dentro del patrimonio de la sociedad 

controladora, ya que de esta manera se protege a los demás integrantes del grupo financiero. 

Sobre el particular1 tomando en cuenta que nuestra relación acerca de este tipo de 

grupos financieros es reciente, y por lo mismo el referido convenio de responsabilidad 

tiene sus carencias y deficiencias. 
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3.2. OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA. 

Las funciones de la sociedad controladora son de tipo administrativo de las acciones 

emitidas por los integrantes del grupo financiero, el cual tiene funciones propias y por lo 

mismo sus funciones son diversas de las de los integrantes del grupo financiero. 

"La sociedad controladora tiene Ja obligación de invertir su capitnl pagado y reservas 

de capital de conformidad con las disposiciones de carácter general que para ello expida la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en lo siguiente: Acciones emitidas por los demás 

integrantes del grupo. La controladora sólo podrá participar en el capital de sociedades 

distintas a las participantes del grupo, en casos de incorporación o fusión al mismo; 

Cuando se trate de invertir en inmuebles, mobiliario y equipo, estrictamente 

indispensables para la realización de su objeto, y valores a cargo del Gobierno Federal, 

instrumentos de captación bancaria y otras inversiones que autorice la propia Sc.crct.arfa. "(Ley 

para Regular las Agrupaciones Financicras,artfculo 23 fracciones 1,11 y lll). 

"La controladora solo podrá contraer pasivos directos o contingentes y dar en garantía 

sus propiedades cuando se trate del convenio de responsabilidades; de tas operaciones con 

el Fondo Bancario de Protección al Ahorro o con el fondo de protección y garantía previsto 
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en la Ley del Mercado de Valores, y con autorización del Banco de México, tratándose de 

la emisión de obligaciones subordinadas de conversión forzosa a títulos representativos de 

su capital y de obtención de créditos a corto plazo, en tanto se realiza la colocación de 

acciones con motivo de la incorporación o fusión al mismo grupo" .1 

"La sociedad controladora estará obligada a recibir las visitas de la Comisión 

competente y a proporcionarle los informes en la forma y términos que la misma solicite, y 

la contabilidad que la controladora deba llevar se ajustará al catálogo y reglas que al efecto 

autorice la citada Comisión, quien además fijará las reglas para la estimación de sus 

activos" .(L.R.A.F.An.30,párrafo 11 y Ill). 

"La Controladora as{ como las Entidades Financieras estarán obligadas a publicar sus 

estados financieros anuales dictaminados de conformidad con las disposiciones que señalen 

uniformemente los Organismos de inspección y vigilancia".( Reglas para la Constitución y 

Funcionamiento de Grupos Financieros, Disposición Décima). 

Así también dentro de las obligaciones de la sociedad controladora se establece que 

no podrá; 

1 Decreto por el que ae Reforman y Autorizan Divcf'IU Dispo1iciooc1 do la Ley do lrutituciooea do Cúdito '/ 
do la Ley para Rc¡ular las Agrupaciones Financicnu, Diario Oficial de la Federación, 9 do junio de 1992, artículo 
23. 
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l.-" Otorgar créditos, con excepción de los que correspondan a prestaciones de 

carácter laboral de su personal; 

U.- Operar con títulos representativos de su capitaJ salvo los supuestos previstos en 

Ja Ley; 

111.- Efectuar trámites o gestión alguna sobre las operaciones de las Entidades 

Financieras ; y 

IV.- Proporcionar información sobre sus operaciones o las de otros integrantes del 

Grupo, excepto a las au1oridades facultadas para ello" .1 

1 Reglu para la Constitucidn y Funcionamiento de Cln.ipos Financieros. Ol'J'Osicldn Decimo Octava. 
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3.3. FONDO BANCARIO DE PROTECCION AL AHORRO. 

Con fecha 10 de noviembre de 1986, el Gobierno Federal, a través de la Secretarfa de 

Programación y Presupuesto y el Banco de México, con Ja comparecencia de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público, celebraron un contrato por el cual se constituyó el Fondo de 

Apoyo Preventivo a las Instituciones de Banca Múltiple, (FONAPRE) con el fin de apoyar 

la estabilidad financiera de las instituciones de banca múltiple y evitar que los problemas que 

enfrenten resulten en perjuicio del pago oportuno de los créditos a su cargo. 

Considerando Ja conveniencia de mencionar algunas cláusulas del mencionado 

contrato, en las cuales con fines de brevedad al Gobierno Federal, a través de Ja Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, podrá designarsele el Fideicomitente; al Banco de México 

el Fiduciario; al Fondo Bancario de Protección al Ahorro, el Fondo, y a las instituciones de 

banca mdltiple y sucursales en México de bancos extranjeros que cuenten con concesión del 

Gobierno Federal, las Entidades Financieras. 

CLAUSULA PRIMERA.- • El Gobierno Federal, por conducto de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, constituye en el Banco de México, el fideicomiso denominado 

• Fondo Bancario de Protección al Ahorro". 
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" El Banco de México acepta el desempeño del cargo de fiduciario en el citado 

fideicomiso. 

SEGUNDA.· Los recursos del Fondo se destinarán a realizar operaciones preventivas 

tendientes a evitar problemas financieros que pudieren presentar las Entidades Financieras, 

así como procurar el cumplimiento d: obligaciones a cargo de las mismas, objeto de 

protección expresa del Fondo. 

Para que las Entidades Financieras puedan recibir los apoyos preventivos, deberá 

garantizarse previamente el pago puntual y oportuno del apoyo. 

TERCERA.- El patrimonio del Fondo se integra con: 

Las aportaciones ordinarias y extraordinarias que hagan las Entidades Financieras. 

Los recursos provenientes de financiamientos obtenidos por el Fondo, y los dem:ís derechos 

y obligaciones que adquiera o contraiga el Fondo por cualquier título legal. 

CUARTA.· Se constituye un Comité Técnico que estará integrado por nueve 

miembros propietarios, los que serán nombrados : cuatro por Ja Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, presidiéndole el Secretario de dicha dependencia, quien tendrá voto de 

calidad en caso de empate; tres por el Banco de México, y dos por la Comisión Nacional 

Bancaria. Por cada propietario se designará un suplente por quien designe al respectivo 
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propietario. 

Las sesiones del Cornil~ se efectuarán con la periodicidad y oportunidad necesarias 

para el cumplimiento del fin del fideicomiso, previa convocatoria que haga el secretario a 

petición de cualquiera de sus miembros propietarios. 

QUINTA.- Corresponden al Comité Técnico las facultades y atribuciones siguientes: 

Expedir las reglas de operación que para tal efecto le deberá presentar el fiduciario; 

determinar Jos términos y condiciones de los apoyos que se otorguen a las Entidades 

Financieras con cargo al fondo; 

Instruir al fiduciario respecto de Ja inversión de los recursos libres del Fondo; 

En general, resolver sobre cualquier cuestión relativa a la realización del fin det 

fideicomiso que el fiduciario someta a su consideración, y las demás que le correspondan en 

virtud del presente contrato. 

SEPTJMA. Se constituye un Subcomité Operativo que estará integrado por ocho 

miembros propietarios, los que serán nombrados: tres por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; tres por el Banco de México y dos por la Comisión Nacional Bancaria. Por 

cada propietario se nombrará un suplenle, por quien designe al respectivo propietario. 
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DECIMA. El fiduciario percibirá, en concepto de honorarios por el desempeño de su 

encargo, una cantidad igual al veinte por ciento del monto de los gastos de operación que 

haya tenido en el año de que se trate. El importe de dichos honorarios se cubrirá mediante 

pagos anuales en el mes de enero del aiio inmediato siguiente a aquél en el cual los 

honorarios hayan sido devengados";' 

Es de destacarse que de confonnidad con los artlculos 40 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y 47 de la Ley Orgánica de la Administración P~blica Federal, 

FONAPRE no es considerado una entidad de Ja Administración Pública Paraestatal, toda vez 

que no cuenta con una estructura orgánica y no puede recibir aportaciones del Gobierno 

Federal. 

El Comité Técnico del Fondo de Apoyo Preventivo a las Instituciones de Banca 

M~ltiple, (FONAPRE), en su primera sesión, aprobó las Reglas de Operación del 

Fideicomiso, donde se establecieron a grandes rasgos, "las características de los apoyos que 

otorgaba el Fondo, as! como de los programas correctivos y solicitudes de apoyo que deblan 

de presentar los bancos. Asimismo se señalaban los lineamientos para determinar las 

aportaciones que debían cubrir las instituciones de banca múltiple, y la integración y 

funcionamiento del Comité Técnico•. 

4 Contrato Co11itutivo del Fondo e.le Apoyo Preventivo a lu lnnituciooea de banca mtlltiple, 10 de noviembre 
de1986. 
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En base a sus Reglas de Operación FONAPRE, apoyó a las instituciones de banca 

mtlltiple, que lo requirieron mediante: 

"a) La adquisición temporal de cenificados de aportación patrimonial serie •e• de la 

institución, para su posterior colocación en el mercado cuando las circunstancias fueran 

propicias. En los contratos que instrumentan estos apoyos, se pactó la obligación patrimonial, 

sin que se hubieren colocado previamente los certificados propiedad de FONAPRE. 

b) El otorgamiento de créditos referidos a bienes adjudicados. 

c) El otorgamiento de créditos garantizados con cartera de créditos de la institución. 

Tratándose de créditos relativos a bienes adjudicados, la recuperación de los apoyos 

se encontraban en fUnción de las enajenaciones de Jos bienes a que se encuentran referidos 

los apoyos. La cantidad equivalente al valor en libros se aplicaba a pagar el principal de Jos 

apoyos y las cantidades recibidas en exceso a dicho valor al pago de los intereses del mismo. 

Por lo que toca a los apoyos con garanlfa de cartera, los pagos que recibiera la 

institución por principal de los créditos pignorados se aplicaban a pagar el saldo insoluto del 

crédito, los pagos por intereses o cualquier otro concepto se destinaban a cubrir Jos intereses 
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del propio apoyo".' 

s Re¡Ju de Operación del Fondo de Apoyo Preventivo a tu Instituciones de Banca Mllltiple, 24 de diciembre 
de 1986. 
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3.3.t. MARCO JURIDICO. 

Con fecha 18 de julio de 1990 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley de Instituciones de Crédito, la cual establece en su artículo 122, que las instituciones de 

banca múltiple deberán participar en el mecanismo preventivo y de protección al ahorro, 

denominado "Fondo Bancario de Protección al Ahorro", cuya finalidad será la rea1ización 

de operaciones preventivas tendientes a evitar problemas financieros que pudieren presentar 

dichas instituciones, así como procurar el cumplimiento de obligaciones a cargo de las 

mismas, objeto de protección expresa del Fondo. 

Para efectos del presente trabajo transcribimos lo de nuestro interés: 

Artículo 122. "Las instituciones de banca múltiple deberán participar en el mecanismo 

preventivo y de protección al ahorro, cuya organización y funcionamiento se sujetará a lo 

siguiente; 

J. El Banco de México administrará un fideicomiso que se denominará Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro cuya finalidad será la realización de operaciones 

preventivas tendientes a evitar problemas financieros que pudieren presentar las instituciones 

de banca múltiple, así como procurar el cumplimiento de obligaciones a cargo de dichas 
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instituciones, objeto de protección expresa del Fondo. 

la constitución del fideicomiso por el Gobierno Federal no le dará el carácter de 

entidad de la Administración Pública Federal, y por lo tanto, no estará sujeto a las 

disposiciones aplicables a dichas entidades; 

JI. Para que las instituciones de banca múltiple puedan recibir apoyos preventivos, 

deberá garantizarse el pago puntual y oportuno del apoyo, con acciones reprcsenlativas del 

capital social de la propia institución, con valores gubernamentales o cualquier otro bien, que 

a juicio del fiduciario satisfaga la garantía requerida. 

Cuando esta garantía recaiga en acciones representativas del capital social de la 

institución apoyada, los accionistas primcramenlc deberán afectar títulos representativos de 

la serie "A" hasta por el importe de la garantía requerida y, en caso de que tales títulos no 

cubran el total de dicho importe, también deberán de afectar los tftulos correspondientes a 

las demás series. Dichas acciones garantizarán el pago del apoyo en la proporción a prorrata 

que corresponda conforme al valor de cada una de ellas; 

111. Las instituciones de banca múltiple estarán obligadas a cubrir al Fondo el importe 

de las aportaciones ordinarias y extraordinarias que determine la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a propuesta del Banco de México. 
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Las aportaciones ordinarins y extraordinarias de cada institución correspondientes a 

un año natural, no excederán respectivamente del cinco al millar y del siete al millar del 

importe al que asciendan las obligaciones objeto de protección expresa del Fondo; 

IV. En el contrato constitutivo del Fondo deberá preverse la existencia de un comité 

técnico que estará integrado por representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria. 

El Comitc técnico determinará los términos y condiciones de los apoyos que se 

otorguen con cargo al Fondo; los depósitos, créditos y demás obligaciones, así como el 

importe de éstos, objeto de protección expresa del Fondo, la periodicidad con que habrán 

de cubrirse las aportaciones ordinarias, así como,las demás facultades que se prevean en el 

contrato constitutivo del Fondo. 

V. Las instituciones de banca múltiple estarán obligadas a proporcionar al Fondo la 

información que éste les solicite, para cumplir con sus fines, así como a poner en 

conocimiento del mismo, con toda oportunidad, cualquier problema que confronten y que, 

a su juicio, pueda dar lugar a apoyos del Fondo. Asimismo las instituciones de banca 

múltiple estarán obligadas a recibir los apoyos que a propuesta del comité técnico la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público estime necesarios y a cumplir con los programas 

o medidas correctivas que el Fondo les apruebe; 
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VI. Las sociedades que, con posterioridad a ta fecha de constitución del Fondo, 

obtengan autorización para constituirse y operar como instituciones de banca múltiple en 

términos de la presente Ley, estarán obligadas a aportar al Fondo la cantidad inicial que 

resulte de aplicar al importe del patrimonio neto del propio Fondo. el porcentaje que el 

capital del banco de que se trate, represente del capital neto del conjunto de los bancos 

múltiples. 

Vil. El Banco de México cargará, en las cuentas que lleva a las instituciones de banca 

múltiple, el importe de las cuotas ordinarias y extraordinarias que éstas deban cubrir 

conforme a lo dispuesto en el presente artículo, precisamente en las fechas en que tales pagos 

deban efectuarse. Las cantidades así cargadas serán abonadas simultáneamente al Fondo''. 

Conforme al precepto citado, el Fondo Bancario de Protección al Ahorro tiene como 

finalidad, ser un fideicomiso preventivo para preservar la estabilidad financiera de las 

instituciones de banca múltiple procurar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 

dichas instituciones objeto de protección expresa de dicho Fondo. 

En cumplimiento del artículo anteriormente citado, la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público como fidcicomitcnte y el Banco de México conmo fiduciario, celebraron el 

convenio modificatorio al contrato constitutivo del fideicomiso, del Fondo de Apoyo 

Preventivo a las instituciones de Banca Múltiple, (Fondo Bancario de Protección al Ahorro), 
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razón por la cual el artículo Décimo transitorio de la Ley de Instituciones de Crédito 

establece: 

ARTICULO DECIMO .. -" El Gobierno Federal a través de la Secretarla de Hacienda 

y Crédito Público, en su carácter de fideicomitente, y el Banco de México, realizarán las 

modificaciones proce.dentes al contrato constitutivo del Fondo de Apoyo Preventivo a las 

Instituciones de Banca Múltiple, constituido de conformidad con el artículo 77 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito que se abroga para hacer los ajustes, 

a los términos previstos en el artículo 122 de la Ley de Instituciones de Crédito, en un plazo 

de noventa días contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley", 6 

6 En gran parte la natundez.ajurldica dd Fondo de Protección al Ahorro, eocuentrn ~u orig1m en et antiguo 
Fondo de Protección de Créditos a cargo de ln1;titucione1 Bancarias, contemplado en el 11rtfc11lo 94 bi11 7 de h!. 
abrogada Ley Ocncral de l1U>litucione1 de Cr~dilo y Organi:uu:ionu Auxiliares. 
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3.4. FONDO DE PROTECCION Y GARANTIA. 

"Las bolsas de valores y los intermediarios en el mercado de valores deberán 

constituir en el Banco de México un fondo de apoyo preventivo para preservar su esk1bilidad 

financiera y garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas por las casas de bolsa 

y los especialistas bursátiles con su clientela, provenientes de operaciones y servicios propios 

de su actividad profesional. 

La Comisión Nacional de Valores, mediante disposiciones de carácter general, 

señalarán las bases para la organización, integración patrimonial y funcionamiento del citado 

Fondo, así como los términos y condiciones en que se podrá otorgar su apoyo y garantía, y 

al efecto apoyándono" en el contenido del articulo 89 de la Ley del Mercado de Valores 

surgen los siguientes lineamientos: 

l. Las bolsas de valores, las casas de bolsa y los especialistas bursátiles estarán 

obligados a cubrir al fondo aportaciones ordinarias y extraordinarias para el cumplimiento 

de su objeto. 

Las aportaciones ordinarias y extra.ordinarias serán por los impones resultantes de 

aplicar al monto de las operaciones autorizadas por esta Ley, que se manejen con 
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intervención de dichos aportantcs, la proporción correspondiente para cada tipo de aportación 

que fije la citada Comisión. 

La proporción relativa a la..; aportaciones ordinarias se determinará, considerando los 

antecedentes que se tengan acerca de los apoyos y garantías requeridos por las casas de bolsa 

y Jos especialistas bursátiles, las condiciones del mercado de valores y, en su caso, el saldo 

de los financiamientos a que se refiere la fracción siguiente . 

Cuando los recursos del fondo no permitan hacer frente, tanto a los apoyos o 

garantías que se requiera otorgar como a las amortiz.acioncs de los financiamientos a que se 

refiere la fracción siguiente, las bolsas de valores, las ca.sas de bolsa y Jos especialistas 

bursátiles deberán cubrir aportaciones extraordinarias para solventarlos. 

Las aportaciones ordinarias y extraordinarias correspondientes a un semestre na1ural, 

no excederán de uno al miUar para cada tipo de dichas aportaciones; 

11. En caso 'de que el fondo necesite recursos adicionaJes a los previstos en Ja fracción 

anterior, podrá obtenerlos de financiamientos; 

111. El fondo podrá recibir aportaciones de terceros distintos a las bolsas de valores, 

casas de bolsa y especialistas bursátiles; 
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IV. El fideicomiso deberá contar con la existencia de un comité técnico, en el que 

participarán representantes de las dependencias y organismos que se señalen en las 

disposiciones a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el número y t~rminos 

que en las mismas se establezcan. En todo caso deberán estar representados la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional de Valores, El Banco de México, 

Nacional Financiera, S.N.C .. las Bolsas de Valores y la Asociación Mexicana de Casas de 

Bolsa, A.C. 

En todo caso las bolsas de valores y la Asociación Mexicana de Casas de Bolsa, A.C. 

designarán como representantes a quienes no sean administradores, funcionarios o empleados 

de casas de bolsa o especialistas bursátiles. 

V. El fondo, en cumplimiento de su objeto, podrá adquirir acciones representativas 

del capital social de casas de bolsa o especialistas bursátiles, aún con exceso del lfmite 

establecido en el segundo párrafo del artículo 19 de esta Ley. pero deberá proceder a su 

venta tan pronto como las circunstancias sean propicias para ello. Al efecto, el fondo deberá 

someter a la previa autorización de la Comisión Nacional de Valores tas adquisiciones y 

ventas de dichas acciones que lleve acabo~ y 

VI. El fondo estará sujet? a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de 

Valores, debiendo proporcionar a ésta toda la información y documentación que en ejercicio 
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de dichas funciones, le sea solicitado en relación con las operaciones que celebre". 
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CAPITULO IV 

SUPERVIS!ON DE LOS GRUPOS FINANCIEROS 

En julio de 1990, se expidió en México la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, en la que se reconoce a la nueva figura jurídica deJ grupo financiero y se 

contemplan acciones a desarrollar a través de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

de la que a su vez dependen las Comisiones Nacionales: Bancaria, de Valores y de Seguros 

y Fianzas, estas tres como organismos deconcentrados, y por último e1 Banco de México, 

como organismo plíblico descentraliza.do, también dependiente de dicha Secretaría, 

organismos que ejercen la supervisión, tanto de Ja controladora de Jos grupos, como de: las 

entidades que conforman el sistema financiero. 
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4.1. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDl'IO PUBUCO. 

La Secretarla de Hacienda y Cr6dito Público, como dependencia del Poder Ejecutivo 

Federal, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal y otras leyes, así como los reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes del Presidente de Ja República; es el órgano más importante en materia 

de banca y crédito; a ella corresponde aplicar, ejecutar e interpretar a efectos administrativos 

los diferentes ordenamientos que sobre la materia existen. Asimismo, le corresponde dar la 

orientación de la política financiera y cre<liticia a todas las organizaciones auxiliares e 

instituciones, acorde con los lineamientos que en esa materia señale el Ejecutivo Federal. 

Específicamente y sin tratar de hacer una enumeración exhaustiva, consideramos que 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público , tiene entre otras , conforme al artículo 31 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las siguientes atribuciones: 

ARTICULO 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación, del Departamento del Distrito 

Federal y de las entidades paraestatalcs, considerando las necesidades del gasto públlco 
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federal,la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal; 

11. Estudia< y fonnular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y de las leyes 

de ingresos de la Ft'deración y del Departamento del Distrito Federal; 

111. Dirigir la política monetaria y crediticia; 

IV. Manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento del Distrito 

Federal. 

V. Planear, coordinar, evaJuar y vigilar el sistema bancario del país que comprenda 

al Banco Central, a la Banca Nacional de Desarrollo y las demás instituciones encargadas de 

prestar el servicio de banca y crédito; 

VI. Ejercer las atribuciones que les señalen las leyes en materia de seguros, fianzas, 

valores y de organizaciones y actividades auxiliares del crédito·:· 

VII. Dirigir los servicios aduanalcs y de inspección y la policía fiscal de la 

Federación; 
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VIII. Representar el interés de la Federación en controversias fiscales; 

IX. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la administración 

pública parestatal, haciéndolos compatibles con la disponibiJidad de recursos y en atención 

a las necesidades y políticas del desarrollo nacional; 

X. Las demás que le atribuyen expresamente las leyes y reglamentos. 
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4.2. BANCO DE MEXICO. 

Inició sus actividades el lo. de septiembre de 1925, constituido bajo Ja forma de sociedad 

anónima. 

De acuerdo con Ja actual Ley Orgánica del Banco de México, éste es un organismo 

público descentralizado. Sin embargo, este carácter le fue otorgado al Banco de México, 

según la última reforma publicada en el Diario Oficial del 29 de noviembre de 1982; carácter 

confirmado en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1984. Dicha reforma determinó la 

transformación de la personalidad jurídica del Banco de México de una sociedad anónima a 

un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Esta 

transformación fue una consecuencia del intenso proceso de cambio en la legislación bancaria 

que se inició con la nacionalización de la banca privada del lo. de septiembre de 1982. 

El Banco de México tiene carácter de organismo público descentralizado no sólo de 

acuerdo con la législación vigente, sino de conformidad con Ja doctrina del Derecho 

Administrativo, la cual sci'iala como características propias de los organismos públicos 

descentralii.ados: que tengan por objeto realizar una actividad de interés pllblico que compete 

al Estado, y que se trate de organismos que dependan indirectamente del Ejecutivo Federal 

y que posean además facultades y atribuciones autónomas. Cabe añadir que esta 

163 



transformación fue jurídicamente posible porque con la nacionalización de la banca privada 

el Gobierno Federal se convirtió en el propietario directo e indirecto del 100% del capital 

social del Banco de México como sociedad anónima. 

El Banco de México conforme a su Ley Orgánica, desempeñará las funciones 

siguientes: 

A este banco compele Ja regulación de la emisión y circulación de la moneda y del 

tipo de cambio, operar como banco de reserva, así como regular el servicio de cámara de 

compensación; interviene en las emisiones públicas y es banco para todas las 1ransaccioncs, 

nacionales o internacionales. Rcprcscn1.1 Jos inlereses del Gobierno Federal anlc instituciones 

internacionales como el Fondo Monetario Internacional ycl Banco Mundial. Vigila el sistema 

crediticio y financiero a través de la manipulación de instrumentos de política monetaria. 

El Banco Central debe controlar a lodos los bancos dentro de un encauzamiento legal 

señalado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las principales funciones que 

realiza y las reglas de operación con respecto a la banca privada son facultades que Je otorga 

Ja Ley General de Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares. Es función también del 

Banco Central, regular las tasas de interés prevalecienles en los mercados de dinero y de 

capital. 
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Al manejar la política monelaria, a través del encaje legal, fija las tasas de inversión 

para los pasivos de tas instituciones de crédito sujetas al mismo; selecciona actividades y 

cuantifica montos de recursos para impulsar a dichas instituciones¡ expande y contrae el 

crédito 'regulando en cierta forma la disponibilidad y el costo del dinero. 

A través de los fondos-fideicomisos creados por mandato del Gobierno Federal, 

orienta Jos recursos y descuenta cartera de las instituciones de crédito, fomentando de esta 

forma el financiamiento de la agricultura, la industria, la vivienda y el comercio exterior. 

Puede además, en situaciones de disminución de los recursos de las instituciones 

asociadas (disminución de pasivo), conceder líneas de crédito con garantía de sus valores o 

bien, descontarles su cartera. 

Administra el Fondo Bancario de Protección al Ahorro, fideicomiso creado con la 

finalidad de prevenir problemas financieros en los bancos múltiples. 

Finalmente, también y debido a su carácter de Banco Central, interviene en la 

exponación de oro y plata, metaJes que fonnan parte importante de nuestra reserva 

monetaria. 
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4.3. COMISION NACIONAL BANCARIA. 

Las atribuciones y funciones de Ja Comisión Nacional Bancaria son amplfsimas, 

aunque algunos autores estiman que Ja fundamental es Ja inspección y vigilancia de las 

instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, ampliada recientemente también a ciertos 

aspectos de vigilancia de los institutos que manejan los fondos para la vivienda de los 

trabajadores del E~tado y del personal militar del Estado. 

Ln Comi:;ión Nacional Bancaria como órgano dcsconccntrado de la Sccretarfa de 

Hacienda y Cn.Sdito Público, tcndni la~ fact1ltá1.k~ y dd1crc~ que le confieren la Ley de 

Instituciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley Reglamentaria de la fracción 

XIII Bis del Apartado Il del Artículo 123 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos, así como mras leyes, reglamentos y disposicionc~ aplicables, en relación con las 

funciones de inspección, vigilancia y supervisión de las institui.:iones, organi:zaciones, 

personas físicas y morales a que esas leyes se refieren, y para su ejercicio, tendrá autonomía 

y facultades ejecutivas en los términos de dichos ordenamientos. 

A continuación se transcriben los artículos 123 y 125 de la Ley de Instituciones e.Je 
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Crédito7 que establecen principios y facultades de la Comisión Nacional Bancaria. 

ARTICULO 123.-• La inspección y vigilancia de las instituciones de crédito en la 

prestación del servicio de banca y crédito y el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 

quedan confiadas a la Comisión Nacional Bancaria. 

Será atribución de esa Comisión, aplicar a los servidores públicos de las instituciones 

de banca múltiple en las que el Gobierno Federal tenga el control por su participación 

accionaria, y de las instituciones de banca de desarrollo las disposiciones, así como las 

sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que 

corresponden a las contralorias internas, sin perjuicio de las que en los términos de la propia 

Ley, competen aplicar a la Secretaría de la Contraloría General de Ja Federación." 

ARTICULO 1 :!5.-" La Comisión Nacional Bancaria es un órgano dcsconcentrado de 

la Secretaría de Hacienda y Crédilo Pl1blico. 

Tendrá las facultades y deberes siguientes: 

Realizar la inspección y vigilancia, e imponer las sanciones que conforme a ésta y 

otras leyes le competen; fungir comu órgano de consulta de la propia Secretaría en los 

términos que la Ley determine; realizar los estudios que Je encomiende la Secretaría de 

7 Puhlical111 c:n el Diario Oficial de: la Fc:llc:racidn d 18 Ue julio de 1990. 
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Hacienda y Crédito Público respecto del régimen bancario y de crédito: asimismo presentará 

a dicha Dependencia y a1 Banco de México propuestas, cuando así lo estime conveniente, 

respecto de dicho régimen; emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las 

facultades que ta Ley le otorga para el eficaz cumplimiento de la misma y de los reglamentos 

que con base en ella se expidan, así como coadyuvar, mediante la expedición de 

disposiciones e ins1ruccinnes a las instituciones de crédito, con la polftica de regulación 

monetaria y crediticia que compete al Banco de México, siguiendo las instrucciones que 

reciba del mismo; presentar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la 

interpretación de esta Ley y demás relativas en caso de duda respecto a su aplicación; 

formular su reglamento interior que someterá a la aprobación de Ja Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, e intervenir en los términos y condiciones que esta Ley scílala en Ja 

elaboración de los reglamentos a que la misma se refiere: formular anualmente sus 

presupuestos que someterá a la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

proveer lo necesario para que las instituciones de crédito cumplan debida y eficazmente las 

operaciones y servicios concertados con los usuarios del servicio de banca y crédito, y las 

sociedades a que se refiere el artículo 88 de esta Ley con los compromisos contraídos; 

imponer las sanciohes que en términos de esta Ley apruebe la Junta de Gobierno; y las demás 

que le están atribuidas por esta Ley, por la Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del 

Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 

y por otras leyes; ta Comisión Nacional Bancaria en el ejercicio de sus funciones de 

inspección y vigilancia, respecto de las operaciones que las instituciones de crédito lleven a 

168 



cabo en términos de la Ley del Mercado de Valores, establecerá los mecanismos de 

coordinación necesarios con la Comisión Nacional de Valores, para el eficaz cumplimiento 

de las disposiciones en la materia. 
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4.4. COMISION NACIONAL DE VALORES. 

La Comisión Nacional de Valores fue creada por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de abril de 1946, cuyo artículo lo. la establecía como un 

organismo autónomo. 

La Comisión Nacional de Valores es el organismo encargado de regular el mercado 

de valores, de inspeccionar y vigilar el funcionamiento de agentes bursátiles y bolsas de 

valores. 

De acuerdo a la Ley del Mercado de Valores• tiene a su cargo entre otras, las 

siguientes funciones: 

Inspeccionar y vigilar el funcionamiento de las casas de bolsa, especialistas bursátiles 

y bolsa de valores; inspeccionar y vigilar a los emisores de valores inscritos en el Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios, sólo respecto de las obligaciones que les impone la 

presente Ley; investigar actos que hagan suponer la ejecución de operaciones violatorias de 

esta Ley, pudiendo al efecto ordenar visitas de inspección a los presuntos responsables; 

establecer criterios de aplicación general acerca de los actos u operaciones que se consideren 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federacldn el día 2 de enero do 1975. 

170 



contrarios a los usos bursátiles o sanas prácticas del mercado; hacer publicaciones sobre el 

mercado de valores; ser órgano de consulta del Gobierno Federal y de los organismos 

descentralizados en materia de valores; certificar inscripciones que obren en el Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios; dictar normas de registro de operaciones a las que 

deberán ajustarse las casas de bolsa, especialistas bursátiles y bolsas de valores; imponer 

sanciones por infracciones a Ja presente Ley, a sus disposiciones reglamentarias. 

Concretando, las facultades de la Comisión Nacional de Valores pueden agruparse en 

la inspección y vigilancia que realiza sobre los agentes, bolsas y emisores de valores, la 

intervención administrativa que puede llevar a cabo en ellos cuando las circunstancias lo 

hagan necesario, la cancelación de autorizaciones y registros, y opinar y ser órgano de 

consulta de las autoridades hacendarias en materia del mercado de valores, asf como vigilar 

la marcha del Instituto para el Depósito de Valores, 

De 1970 a 1990 se fusionaron las Comisiones Nacional Bancaria y de Seguros para 

formar lo que se conoció con et nombre de Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. No 

llegando a fusionarse la Comisión Nacional de Valores. 

Sin embargo, las reformas que entraron en vigor en enero de 1990, a las diferentes 

leyes del Sistema Financiero volvieron a establecer el criterio de que existan tres comisiones, 

órganos deseoncentrados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico, encargadas de la 
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inspección y vigilancia, una de los bancos y organiz.aciones auxiliares. otra de las casas de 

bolsa, casas de corretaje, y bolsa de valores y sociedades de inversión y ta tercera de las 

socicdad~s de seguros y fianzas, pero además entre las tres, según sean los integrantes de los 

grupos financieros, realiz.ruán la inspección de grupos financieros por separado. 
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4.5. COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de acuerdo a Jos artfculos 106 y 108 de 

la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, tienen a su cargo la 

inspección y vigilancia de las sociedades mutualistas y de seguros que a la letra dicen: 

ARTICULO 106.-" La inspección y vigilancia de las instituciones y de las sociedades 

mutualistas de seguros, así corno de las demás personas y empresas a que se refiere esta Ley, 

en cuanto al cumplimiento de las disposiciones de Ja misma, queda confiada a la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ejercerá, respecto a los síndicos y a los 

liquidadores, las funciones de vigilancia que tiene atribuidas en relación a las instituciones 

y sociedades mutualistas de seguros. 

Las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las dcm.S.s personas y empresas 

sujetas conforme a esta Ley a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas, deberán cubrir las cuotas correspondientes en los términos de las disposiciones 

legales aplicables". 
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Asimismo las facultades en esta materia son las que establece el mencionado artículo 

108: 

ARTICULO 108.-" La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es un órgano 

dcconcentrado de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se sujetará al Reglamento 

Interior que al efecto expida el Ejecutivo Federal, y tendrá las facultades siguientes: 

Realizar la inspección y vigilancia que conforme a ésta y otras leyes le competen; 

fungir como órgano de consulta de la Secretaría de Hacienda y crédito Público, tratándose 

de régimen asegurador y en los demás casos que las leyes determinen; imponer multas por 

infracción a las disposiciones de esta ley; emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 

de las facultades que la ley le otorga y para el eficaz cumplimiento de la misma, así como 

de las reglas y reglamentos que con base en ella se expidan y coadyuvar mediante Ja 

expedición de disposiciones e instrucciones a las instituciones y sociedades mutualistas de 

seguros, y las demás personas y empresas sujetas a su inspección y vigilancia, con las 

políticas que en esas materias compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

siguiendo las instrucciones que reciba de la misma; presentar opinión a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público sobre la interpretación de esla Ley. 

Y demás relativas en caso de duda respecto a su aplicación; hacer los estudios que 

se le encomienden y prestar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tas sugerencias 
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coadyuvar con la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en el desarrollo de políticas 

adecuadas para la asunción de responsabilidades y aspectos financieros en relación con el 

sistema afianzador. siguiendo las instrucciones que reciba de la propia Secretaría de; prever 

las medidas qu~1cstime necesarias para que las instituciones de fianzas cumplan con las 

responsabilidades contraídas con motivo de las fianzas otorgadas; y las demás que están 

atribuidas por esta Ley , siempre que no se trate de meros actos de vigilancia o ejecución". 
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4.6. COORDINACIONDESUPERVISORES DEL SISTEMA FINANCIERO (COSSIFJ. 

"En marzo de 1992 se crea la Coordinación de Supervisores del Sistema Financiero 

(CCSSIF) conslituido por Jas Comisiones Nacionales Bancarias, de Seguros y Fianzas y Ja 

de Valores, con base en los acuerdos emitidos por sus propias juntas de gobierno, y las 

instrucciones que al efecto emitió la Se.cretaría de Hacienda Y Crédito Público. 

Lo anterior a fin de establecer un mecanismo que por una parte coadyuvara a la 

coordinación efectiva entre las tres Comisiones, cuidando las bases sobre las que e.a.da una 

ejercerla sus facultades de inspección y vigilancia, y se evitaran conflictos de competencia 

y desorientación a los supervisados y por otra establecer las estrategias, acciones y 

metodologfa a seguir dentro de una línea y en forma individual por cada Comisión 

supervisora sobre Ja sociedad controladora que está bajo su supervisión. 

Un elemento fUndamental que se ponderó al crear dicha Coordinación, fue el que se 

cuidara y apoyara la especialización e independencia de cada una de las treS Comisiones 

supervisoras, ya que de Jo contrario se correría riesgo de que se perdiera la sensibilidad que 

requiere Ja inspección y vigilancia de cada uno de los sectores que integran el sistema 
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financiero" .10 

La coordinación tiene como principales objetivos ejercer de manera más eficiente y 

operativa las atribuciones que le son propias a cada una de las Comisiones y a las que tiene 

que desarrollar conjuntamente ante los nuevos fenómenos que implican la constitución de 

grupo!; financieros. Este mecanismo de coordinación permite analizar los aspectos comunes 

que existen en la operación y supervisión de los distintos tipos de instrucciones, personas y 

actividades que integran nuestro moderno y cambiante sistema financiero. 

"La coordinación tendrá como objetivos específicos, lograr una estrategia de 

supervisión para evaluar y unificar criterios entre los siguientes aspectos: 

l.- Los riesgos que asumen Ja controladora con sus grupos. 

2.- Establecimientos y aplicación de pollticas de grupo. 

3.- Intercambio de recursos y operaciones intergrupalcs. 

4.- Comercialización ordenada de los recursos financieros. 

5.- Las bases de organización y funcionamiento de los grupos financieros, en 

relación con la protecdón de los intereses de quienes celebran operaciones con los integrantes 

del grupo. 

10 Secretaría de Hacienda y Cridito Ptlblico.InformKlóp de Pon9.Unldad de Comuoic.cidn Social nilmero 
090192, 20 de abril de 1992. 
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6.· Criterios generales establecidos por la controladora para evitar conflictos 

de interés entre participantes del grupo. 

7.· La realización de prácticas que afecten el desarrollo o la sana operación 

de alguna entidad del grupo, o los intereses del público. 

B.· Establecimiento de medidas para evitar conflictos de autoridad. 

9.- Elaboración y actualización del catálogo de cuentas y de las reglas a las 

que se ajustará la controladora, además de desarrollar las reglas para la estimación de 

activos. 

10.· Criterios para la aplicación de sanciones por incumplimiento a la Ley y 

a las normas que de ella emanen. 

11.· Actuación sobre las empresas de servicios complementarios de las que 

mantenga inversión en acciones de controladora. 

12.· Aspectos de regulación, inspección y vigilancia, comunes a los 

intennediarios financieros, entre otros: 

Estructuras corporativas. 

Relación con los auditores externos. 

Otros aspectos que pudieren derivarse de la normatividad. 

Para tal efecto la COSSIF ha integrado cinco grupos de trabajo, sobre los siguientes 

temas: 
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• Grupo de Normatividad Operativa. 

• Grupo de Estrategias de Supervisión. 

• Grupo de Estadística e Informática. 

• Grupo de Asuntos Jurídicos, y 

• Grupo de Asuntos Administrativos. 

La labor que en fonna conjunta ejerza la COSSIF, ya sea para el establecimiento de 

estrategias de supervisión, de definición de acciones para unificar criterios o de sentar las 

bases en relación con la metodología de supervisión, de grupos financieros, deberá estar 

enfocada, fundamentalmente, hacia las sociedades controladoras, ya que de estas emanarán 

las políticas, procedimientos, estrategias y demás acciones a seguir por las empresas que las 

configuran". 11 

11 Op. Cit. Secretaria de H.1cienda y Crédito Público, p-3. 
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que estimen adecuadas para perfeccionarlos; así como cuantas mociones y ponencias relativas 

al régimen asegurador estime procedente elevar dicha Secretaría; las demás que le sean 

atribuidas por esta Ley y otros ordenamientos legales•. 

En materia de fianzas la inspección y vigilancia está encargada a la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas de acuerdo con los artfculos 66 y 68 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas11 que por su importancia a continuación se trancribcn: 

ARTICULO 66.w" La inspección y vigilancia de las instituciones de fianzas queda 

confiada a la Comisión Nacional de Seguros y Fian1.as, la que además de las facultades y 

obligaciones que le atribuye esta Ley, se regirá para esos efectos en materia de fianzas, 

respecto de las instituciones mencionadas, por las diposiciones relativas a la inspección y 

vigilancia de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros". 

ARTICULO 68.-" Serán facultades y deberes de la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas además de las que se le atirbuyen en otros artículos de la presente Ley, las 

siguientes: 

Actuar como cuerpo de consulta de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en 

los casos que se refieran al régimen afianzador y en los demás que la ley determine; 

9 Reformada el 3 de enero de 1990. 
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4.6.1. MECANICA OPERATIVA DE LA COSSIF. 

"El comité Ejecutivo de la COSSIF estará a cargo de uno de los tres presidentes de 

las Comisiones, y será relativo cada tres meses. La Comisión que ejerza Ja Presidencia 

ocupará también ta de cada uno de los grupos de trabajo así como tendrá a su cargo las 

labores de secretariado que correspondan a cada grupo. 

La COSSIF fijará las pol!ticas, objetivos y criterios a seguir por los grupos de trabajo 

y recibirá pcrfodicamcnte el rcporlc de avance de los trabajos, solicitará y propondrá cuando 

sea necesario las decisiones que corresponda tomar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y al Banco de México. 

El denominador común de los grupos de trabajo, es la acción de establecer acciones 

y criterios homogéneos en las estrategias de inspección que las Comisiones supervisoras del 

sistema financiero deberán adoptar para el mejor cumplimienlo de sus funciones específicas. 

lo mismo respectó de los intermediarios que a cada una compete, así como de la 

interrelación operativa que entre ellos existe, partiendo fundamentalmente de los grupos 

financieros. 

Entre los primeros logros de estas acciones de coordinación de las Comisiones 
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podemos destacar: 

- La emisión de reglas unifonnes para el registro de auditores externos de las 

instituciones, así como las características que deberán reunir los dictámenes e informes 

correspondientes a las revisiones que practiquen. 

- Et establecimiento de un acuerdo de intercambio de información referente a las 

instituciones del sector financiero, por parte de las tres Comisiones a fin de facilitar en 

términos seguros una Comisión por parte de otra. 

- La elaboración de formatos "tipos de órdenes de visita y de inicio de visita de 

inspección". 

- El establecimiento de criterios generales aplicables a las publicidad de grupos 

financieros. 

- La definición de los primeros criterios comunes para la imposición de sanciones. 

- Se establecieron criterios en materia de administración de los recursos 

administrativos de todo tipo, de las tres Comisiones. 

Entre las ventajas que se han considerado en el establecimiento de esta Coordinación 

de Supervisores del Sistema Financiero, destacan las siguientes: 
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- Especialización por tipo de actividad que permite una mayor profundidad de análisis 

y mayor entendimiento en la problemática del sector. 

- Prioridades de un sector no son afectadas por las de otro. 

Por otra parte hay quienes opinan que este tipo de estructuras no son convenientes 

para la supervisión de grupos financieros en virtud de lo siguiente: 

- Puede no darse una supervisión en las agrupaciones financieras, si no se da una 

armonía y cooperación entre los diferentes órganos de supervisión, especialmente para 

detectar que parte del grupo es responsable cuando existan problemas en el mismo, así como 

en la aplicación de sanciones. 

- El intercambio de información puede no ser suficiente, por lo que se puede dar una 

supervisión fragmentada. 

- Pueden surgir problemas de política supervisarla, técnica y legal, cada vez que se 

trate de colmar lagunas que pudieran existir en reglas de supervisión específica. 

- Podría afectar la coordinación. si llegan a existir entre los órganos de supeivisión 

implicados, objetivos regulatorios diferentes. 

- Por último se ha considerado que el tener diferentes órganos de supervisión puede 

presentar un costo y una carga burocrática aún más pesada. 
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- Sobre el tema expuesto, se reitera que no es posible dar una recomendación de 

aplicación general, es necesario que cada país de acuerdo a sus circunstancias poJl'ticas y 

objetivos de su sistema financiero, estudie y dctennine la estructura orgánica de supervisión 

que mejor convenga a sus necesidades" 12 

11 Comi1ión Nacional Bancaria,Revi1ta Bimestral No. Il, Soplicmbre-Octubro 1992, p~l-43. 
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CONCLUSIONES 

Durante el desarrollo dt!I presente trabajo se ha tratado de exponer cual ha sido 

la tendencia que nuestra legislación ha presentado en materia bancaria y financiera, y más 

concretamente, en Ja estructura que se ha querido establecer en el sistema financiero 

mexicano. 

El sistema financiero juega un papel fundamental en el desarrollo del sistema 

capitalista en el país, ya que su evolución está implícita en el desarrollo económico de 

México. Su evolución se pOOrfa definir en primer lugar, con la formación de un incipiente 

sistema bancario en el porfirismo, donde los principales bancos que se establecieron eran de 

capital extranjero por lo que ~u formación no coincidía con las necesidades económicas del 

país ya que se dedicaron a desarrollar el crédito comercial fundamentalmente, dejando a un 

lado la creación de nuevas formas de operar tanto en el fomento como en la financiación de 

la agricultura y Ja industria. 

Hemos comentado en el transcurso de la elaboración de este trabajo, el 

surgimiento a Ja vida jurídica de lá oferta y la demanda de crédito para Ja realización legal 

de Ja prestación del servicio de banca y crédito. 
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También comentamos que el origen de las agrupaciones financieras fue la banca 

especializada1 Ja cual al irse agrupando sin una reglamentación específica dió origen a los 

grupos financieros de facto, esto consecucntó en la preparación de la banca múltiple. 

La formación de estos grupos se dio a través de suscripción de acciones por 

otra parte de una de las instituciones respecto de las demás o mediante convenios que 

respetando la personalidad jurídica propia de cada institución y de sus nexos patrimoniales. 

Así también se les estableció como obligación la creación de un fondo común que tenía como 

objeto fundamenta] la protección de la propia organización y del público en general. Los 

grupos financieros representan pues, una manera de hacer frente a las necesidades de la 

época, tomando en consideración detalles en su regulación que no se había previsto hasta 

antes de Ja Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

Una vez hechas las consideraciones anteriores podemos señalar las siguientes 

conclusiones: 

PRIMÉRA. ·La existencia de los grupos financieros es consecuencia innegable 

de la tendencia que nuestros legisladores y las autoridades hacendarlas han procurado para 

el establecimiento de un sistema financiero más competitivo, moderno y simplificado. 

SEGUNDA.- Los grupos financieros permiten que las empresas de !amaño 
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reducido puedan conjuntar esfuerzos con otras, para así, poder lograr entrar al campo de ta 

competitividad en el sector financiero. 

TERCERA.- Los grupos financieros previstos en los ordcnamienlos legales son 

la figura más completa de Banca Universal que hasta la fecha ha existido en nuestro país. 

CUARTA.- La estructura financiera contemporánea en nuestro sistema 

financiero en cuanto a tales agrupaciones, no puede considerarse como una figura novedosa 

en nuestras leyes sobre la materia, ni una idea creada para beneficios de quienes actualmente 

participan de manera activa en los mercados financieros, sino es el resultado de un desarrollo 

que inicia hace más de 20 años. 

QUINTA.- Las autoridades hacendarias deberán observar con mucha cautela 

el desarrollo del mercado nacional para efectos de realizar lo pretendido por las rcfonnas de 

julio de 1970. 

SEXTA.- Las agrupaciones financieras son bajo nuestro punto de vista un 

instrumento idóneo para fomentar el ahorro nacional, la confianza de los inversionistas, ta 

elaboración de proyectos de inversi6n a largo plazo y canali7.ar dicha captación para apoyar 

el financiamiento de la inversión productiva en el país. 
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SEPTIMA.- La sociedad controladora es el centro en la operación de las 

funciones del grupo financiero como tal. 

OCTAVA.- Debe haber una descentralización de funciones, es decir. una 

regionalit.ación de las actividades del grupo financiero . 

NOVENA.- Consideramos que se deben de aplicar mejores procedimientos 

para la regulación del Convenio Unico de Rcsponsa.bilidades, ello en atención de que por una 

parte establece la protección de los integrantes de la agrupación y de las obligaciones 

contraídas, mientras que por otro lado deja al descubierto a la sociedad controladora. 

DECIMA.- Por lo cual es loable el establecimiento legal de un fondo de 

contingencias en el cual se pueda prever este tipo de eventualidades que provocarían la 

desaparición funcional del grupo financiero y el acarreamiento de problemas directos a la 

economía nacional, tales como: incertidumbre en el público ahorrador e inversionista, 

inflación, y desempleo, etc. 

DECIMA PRIMERA: El convenio de responsabilidades debe sufrir ciertas 

modificaciones, entre las cuales señalamos: que debe cambiarse su naturalet.a jurídica; que 

la responsabilidad ilimitada de la sociedad controladora no debería de existir o en el caso de 

que se presente, solamente debe ser hasta por el tanto porcicnto de la participación accionaria 
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dentro de la entidad financicrJ.; que la responsabilidad subsidiaria de la controladora debe 

presentarse de igual manera, en cuanto a la cobertura de todas las operaciones que realicen 

las entidades financieras. 

DEC!MA SEGUNDA. Cabe señalar que hay un desaliento por parte de 

pequeños inversionistas, ya que al no poder hacer frente a las grandes agrupaciones 

financieras que se han venido presentando no abren nuevas instituciones y sociedades en 

nuestro sistema financiero. 
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